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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Lega! M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciba m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
íjem ,n e s t e Boletín, dispondrán que se deje un 

p a r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

5 B L ¡ C f t T R A c i Ó N Y T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-
273 ' - « ¡ ¡n y 6 2 , M a d r i d - 9 . Teléfs.: Administración, 
de ofi Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y n , e d

C l n a : D e ocho y media de la mañana a dos 
Q i a de l a tarde. Para el público: de nueve a dos.-

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del Bolet ín O f i c i a l , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

L a s líneas se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e ocupe el anuncie. 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l timbr*. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e Hemeroteca perm*» 
n e c c n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d e z a l a s t r e c e horas, todq» 
l os días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a planta. 

M i n i s t e r 10 D E L INTERIOR 
la

 d e 1 6 de diciembre de 1977 por 
Cept

Ue s e modifican determinados pre-
l i ^ 5 d e l Reglamento Nacional de Ser-
tch» i Urbanos de Transportes en Au-
pomles Ligeros. 

^ r í s imos señores: 
se r j e s ^ I r c u n s t a n c i a s en que actualmente 
S u í < x t a » r ° l l a l a P r e s t a c i ó n del servicio de 
radas e n l a s poblaciones y las reite-
e n 'a £ e t l c i P n e s de l ° s sectores afectados 
de ¡a~ a t e r i a , aconsejan una modificación 
l*eR;a

 n o r r n a t i v a actual contenida en el 
barios d ° N a c i ° n a l de los Servicios U r -
Seros ^ e transportes en Automóviles L i -
)UrJic' a n t o en orden a la forma de ad-
cua n t

 0 n de- las licencias municipales 
'as m - a , a posibi l idad de transmisión de 
ráct e r ? a s e n determinados casos de ca-

Al X c e P c i o n a l . 
C e s a r i o ° p i ° t i e r n P ° > resulta también ne
to e n

 a c t u a l i z a r el expresado Reglamen-
a c i ó n c ° n los informes que el 

E n
 e x , g e para ciertos supuestos, 

"ido a

S V • v i r t u d , este Minister io ha te-
^ r i L e n d isponer : 

•7 S*£--Los artículos 16, 17, 18-1 y 
a ' 0 nrimprrv Ae>] Rpolamentn Na -

27 r i r n e ' 
c ion3 a , T a r o primero, del Reglamento N a -
Port^ e l o s Servicios Urbanos de Trans-
Por 0 ^ n Automóviles Ligeros, aprobado 
C ° n sus d e 4 de noviembre de 1964, 
«̂"án - "ed i f i cac iones Dosteriores, que-
^ / e d a « a d o s así: 

* 5á í ° l 6 - E 1 número de licencias 
c0nCesí , l r n i t a d o de antemano, pero su 
det e r m j¡ D O r los Ayuntamientos vendrá 
n Í e n c i a

n H d a p ° r I a necesidad y conve-
a travé s e i * v i c i o público, acreditadas 
ciones ?- í e l a audiencia de las asocia
r o n p i c a l e s interesadas y de la Co
tia! d p e g a d a de Tráfico de la Frov in-
c ' a l e s C f T ° b l e r n o , a la vista de las espe-
ciurjajj ° n d ic iones de la circulación en la 
l a ví a* n e c e s i d a d de nuevos situados en 
°n el t r

P . , . b , i c a y su posible repercusión 
co i^ j a f , c o , volumen de los transportes 
^niás ' ' "cremento de la población y 
t e s ? an r C u n s t a n c ¡ a s aue discrecionalmen-
. V e n 'enc C C i e n p a r a Justificar o no la con-
'as n

 1 3 ° necesidad de la concesión de 
" A m ^ i , i c e n c i a s . " 

C i a s Por i ° 1 7 , L a concesión de licen-
nará l a s Corporaciones municipales se 
Juctore! n t e S u adjudicación a los con
dena S a s a l a r i a d o s solicitantes que, ha-

tiem° v a d o b u e n a conducta, tengan 
iet0 de servicio en la actividad ob-
años

 e s t c Reglamento no inferior a tres 
<lo e l

 n s e c u t i v o s o cinco alternos. Cuan-
s i n d 1 ! ^ " 0 d e solicitantes que reúnan 

de 1¡C
 a d a s condiciones sea superior al 

rán - d
n C l a s suscentibles de conceder, se-

H o r
 U , d i c a d a s por riguroso orden de 

' n d u s t r
a m e n o r tiempo de servicios en la 

s e r v ¡ c i ' a ' alorándose, a este respecto, los 
de r ;_ s alternos en la misma proporción 

C'nco a tres. 

Si por alguna circunstancia quedaran 
licencias s in conceder, conforme al parra 
fo anterior, serán adjudicadas por el 
Ayuntamiento con arreglo a sus reglamen 
tos o a los acuerdos que adopten al efec 
to, en los que deberá darse preferencia 
a los solicitantes que siendo asalariados 
no cuenten con el mínimo de años de 
servicios expresados en el párrafo pre
cedente. 

Los Ayuntamientos, previa información 
pública y audiencia de las asociaciones 
sindicales afectadas, dentro del término, 
podrán solicitar del Minister io del Inte
r ior que se dicten otras normas para la 
adjudicación de las licencias cuándo las 
circunstancias especiales del Mun i c ip i o 
así lo aconsejen." 

"Artículo 18. 1. Las licencias serán 
intransmisibles, excepto en los casos s i 
guientes: 

a) Por fallecimiento del titular, en que 
podrá operarse la sucesión a favor del 
cónyuge viudo o herederos forzosos. 

b) Por haberse imposibi l i tado para el 
servicio el conductor de su propio coche 
de servicio público, por enfermedad o 
accidente u otra causa de fuerza mayor. 

c) Por cesión ínter vivos del t i tular 
de la licencia con antigüedad de más de 
cinco años a favor de conductores asa
lariados con tiempo de servicios en la 
actividad superior a un año y siempre que 
no sean ya titulares de otra l icencia . " 

"Artículo 27 (párrafo primero). A ex
cepción de los automóviles de los casos c) 
y d), los vehículos que presten servicio 
urbano aplicarán las tarifas que al efec
to se aprueban por los trámites estable
cidos en el Real Decreto 2226/1977, de 
27 de agosto, y Orden del Minister io del 
Interior de 30 de septiembre de 1977." 

Segundo.—La presente Orden entrará 
en vigor el mismo día de su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado" . 

Lo que digo a V V . II. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Madr id , 16 de diciembre de 1977. 

M A R T I N V I L L A 

l imos. Sres. Directores generales de A d 
ministración Local y de Tráfico. 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Fcztqdo" el día 24 de diciembre de 1977.) 
(G. C—11.972 ) 

fiKUNTAMlENTO DE M A D R I D 
Secretaría Genera l—Departamento 

de Personal 

. C O N V O C A T O R I A S 
P o r acuerdo de la Comisión M u n i c i -

n a l de G o b i e r n o de 14 de d i c i embre 
He 1977 se convocan pruebas select i

vas res t r ing idas p a r a el acceso a l a 

P l a n t i l l a de G u a r d a s de Galerías de 
Se rv i c i o s de l pe r sona l no en p r o p i e d a d 
de esa c lase que, n o m b r a d o p o r e l ex
celentísimo A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , 
desempeñan d i chos puestos de t raba
jo, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Ob je to de l a convoca to r i a . 
E s ob je to de l a presente convocato

r i a l a celebración de p ruebas select i 
vas r e s t r ing idas p a r a e l acceso a l a 
P l a n t i l l a de G u a r d a s de Galerías de 
S e n ic ios de l p e r s o n a l no en p r o p i e d a d 
de esa clase que, n o m b r a d o p o r e l ex
celentísimo A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , 
desempeñan d i chos pues tos de t raba
jo , c o m p r e n d i d o s en los supuestos d e l 
artículo l . " de l R e a l Decre to 1409/77, 
de 2 de j u n i o . 

2. Características de las p lazas . 
2.1. De o r d e n r e t r i bu t i v o . 
Las plazas que se convocan están 

dotadas c o n e l sue ldo de 87.612 pese
tas anuales , c o r r espond i en t e a l coef i
c iente 1,4, t r i en ios , dos pagas e x t r ao rd i 
nar i as e incen t i vo t r a n s i t o r i o de 98.400 
pesetas anuales . 

2.2. De o r d e n r eg l amenta r i o . 
L a s p lazas están encuadradas en e l 

S u b g r u p o de Se r v i c i o s Espec i a l e s de 
la planti l la del excelentísimo Ayunta 
m i e n t o de M a d r i d . 

L o s asp i rantes que r e su l t en n o m b r a 
dos p a r a estas p lazas quedarán some
t idos , desde e l m o m e n t o de s u t o m a 
de posesión, a l régimen de i n c o m p a t i 
b i l i dades vigente, y no podrán s i m u l t a 
near e l desempeño de aquéllas c on e l 
de cua l e squ i e ra o t ras p lazas , cargos o 
empleos -emunerados con fondos del 
p r o p i o A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , d e l 
E s t a d o , de ent idades y C o r p o r a c i o n e s 
Loca les , de empresas que tengan ca
rácter o f i c i a l o relación c o n d i chos Or 
gan ismos , aunque los sue ldos tengan 
e l carácter de gratificación o emo lu 
mentos de c u a l q u i e r c lase . 

3. R equ i s i t o s de los asp i rantes . 
L o s asp i ran tes habrán de r e u n i r las 

cond i c i ones generales de c a p a c i d a d pa
r a e l ingreso a l se rv i c i o de la A d m i n i s 
tración L o c a l y los demás r equ i s i t o s 
que establece l a n o r m a t i v a en v igor . 

Deberán haber s ido n o m b r a d o s p a r a 
puestos de t raba jo a n i v e l de G u a r d a s 
de Galerías c o n e l carácter de i n t e r i 
no, t empore ro , eventua l , c on t r a t ado u 
o t r a denominación s i m i l a r c o n anter io -
r d i a d a l día 1 de j u n i o de 1977 y en
con t ra rse en situación de se r v i c i o ac
t i vo en d i c h a fecha y desde l a m i s m a 
fecha i n i n t e r r u m p i d a m e n t e has ta l a de 
la presente c onvoca to r i a . 

4. S i s t e m a se lect ivo . 
Consistirá en r ea l i z a r los s iguientes 

e j e rc i c ios : 
a) Redacción de u n par te de i n c i 

denc ias . 

b) Contes ta r , o r a lmen t e , y e n e l 
p l a zo máximo de d iez m i n u t o s , a u n 
t ema , e leg ido p o r sorteo , d e l s i gu iente 
cues t i ona r i o : 

1. " Galerías de S e r v i c i o s . — G e n e r a l i 
dades sobre s u misión e i m p o r t a n c i a . 

2. u D i ve rsas c lases de cana l i z ac i ones 
subterráneas.—Ventajas de s u ag rupa
ción en galerías, á excepción de las de 
gas. 

3. ° C o n d u c c i o n e s eléctricas y sus ca
racterísticas ex t e rnas .—Cab l es de a l t a , 
ba ja tensión y telefónicos. 

4. ° Tuberías de agua y l l aves de pa
so.—Diámetros más usua les según s u 
i m p o r t a n c i a y mate r i a l e s usados en s u 
fabricación. 

5. ° Averías más comunes en los ser
v i c i o s a lo jados en galerías.—Medidas 
de u r g enc i a y av isos a las Compañías 
y E m p r e s a s a fectadas. 

6. u V i g i l a n c i a de las galerías de ser
v i c i o s . — T u r n o s de gua rd i a , derechos y 
deberes de l p e r sona l . 

5. So l i c i t udes . 
5.1. F o r m a . 
L a s ins tanc ias s o l i c i t ando t o m a r par 

te en las p r u e b a s se lect ivas r e s t r ing i 
das deberán extenderse , necesar i amen
te, en e l i m p r e s o n o r m a l i z a d o estable
c ido p o r e l A y u n t a m i e n t o que se l a c i -
l i t a en l a O f i c i n a de Información y en 
e l D e p a r t a m e n t o de P e r s o n a l , s i tos am
bos en l a P l a z a de l a V i l l a , 5, p l a n t a 
baja, así c o m o en las o f i c inas de c a d a 
u n a de las J u n t a s M u n i c i p a l e s de Dis
t r i t o , en h o r a s de nueve de l a mañana 
a dos de l a tarde y de c i n c o a siete y 
m e d i a de l a tarde . 

5.2. P l a zo de presentación. 
E l p l a zo de presentación de so l i c i tu 

des es de t r e i n t a días hábiles, contados 
a p a r t i r de l s igu iente a l de publicación 
de la c o n v o c a t o r i a en e l Bo l e t ín O f i 
c i a l de l a p r o v i n c i a de M a d r i d . 

5.3. Re in t eg ros . 
E n e l espac io des t inado p a r a e l lo en 

e l do r so de l impre so , l a s o l i c i t u d se 
reintegrará c o n u n a póliza de l E s t a d o 
de c i n c o pesetas, u n se l lo d e l A y u n t a 
m i e n t o de M a d r i d de d iez pesetas y 
u n o de l a M u t u a l i d a d N a c i o n a l de Pre
visión de l a Administración L o c a l , de 
carácter v o l u n t a r i o , de u n a peseta . E l 
d u p l i c a d o de l i m p r e s o des t inado a co
p i a p a r a e l so l i c i t an te se reintegrará 
únicamente c o n u n se l lo d e l A y u n t a 
m i en t o de dos pesetas. 

5.4. L u g a r de presentación. 
E l i m p r e s o de s o l i c i t u d y su cop i a , 

deb idamente c u m p l i m e n t a d o s y r e in 
tegrados, se presentarán, c o n e l r e c ibo 
ac red i ta t i vo de habe r sat is fecho l os de
rechos de examen , en e l Reg i s t r o Ge
n e r a l de l excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
de M a d r i d ( P l a za de l a V i l l a , 5, p l a n t a 
baja) , en horas de nueve de l a mañana 
a u n a y m e d i a de la tarde de cua lqu i e -
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ra de los días laborables del plazo in 
dicado en e l apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en e l ar
tículo 66 de l a Ley de Proced imiento 
Admin is t ra t i vo , las sol ic i tudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos 
Civ i les , Of ic inas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 

250 pesetas, cuyo importe se hará efec
t ivo en la Depositaría de Fondos M u 
nic ipales (calle Sacramento, 1, p l an ta 
sótano), en horas de nueve de l a ma
ñana a una de la tarde de cua lqu ie r 
día laborable. 

De conformidad, as imismo, con lo 
prevenido en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Admin i s t ra t i vo , e l im 
porte de los derechos ind icados podrá 
hacerse efectivo mediante giro posta l 
o telegráfico a l a siguiente dirección: 
«Ayuntamiento de M a d r i d . Depositaría. 
Pruebas selectivas restr ing idas para e l 
acceso a la P l an t i l l a de Guardas de Ga
lerías de Serv ic ios . Sacramento , 1. M a 
drid-12.» E n uno u o t ro caso deberá 
f igurar como remitente del g iro el pro
p io aspirante, qu ien hará constar en e l 
espacio de l a so l i c i tud dest inado para 
ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las so l ic i tudes. 
Con arreglo a lo determinado en e l 

artículo 71 de la Ley de Proced imiento 
Admin i s t ra t i vo , s i la so l i c i tud no cum
pl i e ra los requis i tos exigidos se reque
rirá a l interesado para que subsane l a 
falta en plazo de diez días con aperci
b imiento de que si no lo hiciere se ar
chivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s t a prov is iona l . 
Te rminado el plazo de presentación 

de instancias se confeccionará la l i s ta 
prov is iona l de aspirantes admi t idos y 
excluidos que, una vez aprobada por 
la Alcaldía Pres idencia , se expondrá en 
los tablones de editos de la P r i m e r a 
Casa Cons is tor ia l y se hará pública en 
el Bolet ín O f i c i a l de la prov inc ia de 
M a d r i d . 

6.2. Reclamaciones, cont ra la l i s ta 
prov is iona l . 

A tenor de lo prevenido en el ar
tículo 121 de la Ley de Proced imiento 
Admin is t ra t i vo , los interesados podrán 
1 oí mu la r reclamaciones contra la l is ta 
prov is iona l en plazo de quince días, 
contados a par t i r del siguiente al de su 
publicación en el Bolet ín O f i c i a l de 
la prov inc ia de M a d r i d . 

Los errores de hecho que pudieren 
advertirse en la l is ta podrán subsanar
se en cualquier momento , de of ic io o 
a petición ciel interesado. 

6.3. L i s t a def ini t iva. 
T ranscurr ido d icho plazo, se pub l i 

cará en el Bolet ín O f i c i a l de la pro
v inc ia de M a d r i d la resolución de l a 
Alcaldía Pres idencia por l a que se 
apruebe la l i s ta def in i t iva de admi t i 
dos y se acepten o rechacen las recla
maciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r i b u n a l cal i f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r i b u n a l ca

l i f icador estará compuesto de la si
guiente fo rma: 

Presidente: E l de l a Corporación o 
Conce ja l en quien delegue. 

Vocales : E l Delegado de Obras y 
Serv ic ios Urbanos , el Ingeniero Direc
tor del Departamento de Vías Públicas 
y un representante de la Dirección Ge
nera l de Administración Loca l . 

Secretar io, con voz y voto, u n fun
c ionar io técnico o admin is t ra t i vo de 
Administración Genera l , salvo que re
cabe para sí el comet ido el Secretar io 
General . 

E l T r i b u n a l estará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente coi» los t i tulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat i va 

de los integrantes del T r i b u n a l , tanto 
t iulares como suplentes, se hará públi
ca en el Bolet ín O f i c i a l de la prov in
c ia de M a d r i d . 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r i b u n a l debe

rán abstenerse de intervenir y los as-

de nueve a 14, en el Departamento de j 
Persona l de la Secretaría Genera l , en 
cuyo momento , y como requis i tos pre
vios a l a extensión de la d i l igencia que 
l a constate, deberán prestar e l ju ra 
mento que prescr ibe l a legislación v i 
gente y f o rmula r la declaración ju rada , 
en los impresos establecidos a l efecto, 
de las act iv idades que estuvieren ejer
ciendo. 

cur r i e r en las c i rcunstanc ias previstas 
en e l artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Admin i s t ra t i vo . 

7.4. Actuación. 
E l T r i b u n a l no podrá const i tu irse n i 

ac tuar s in l a as istencia de más de l a 
m i t a d de sus integrantes, t i tulares o 
suplentes, de modo ind is t in to , y está 
facul tado pa ra resolver las cuestiones 
que pud ie ren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar j 12.3. Efecto de la falta dé toma de 
los acuerdos necesarios para el debido , posesión. 
orden de las mismas en todo lo no pre- j ^ tenor de lo dispuesto en el artícu-
v isto en estas bases. ; l o 34, párrafo 4, de l Reglamento de 

8. Comienzo y desarro l lo de las ¡ Func ionar ios de Administración Loca l , 
pruebas selectivas. j quienes s in causa just i f i cada no toma-

8.1. Comienzo. ; r an posesión dentro del plazo señala-
E l Tribunal, una v e z constituido, , do, q u e d a r á n en la situación de cesan-

acordará l a fecha, ho ra y loca l en que ¡ t e S j c o n pérdida de todos los derechos 
habrá de celebrarse e l e jerc ic io , y lo : derivados de las pruebas selectivas res-
anunciará en e l Bolet ín O f i c i a l de l a tr ingidas y del subsiguiente nombra-
prov inc ia de M a d r i d , a l menos con J m i e n t o confer ido. 
qu ince días de antelación. M a d r i d , 15 de d ic iembre de 1 9 7 7 . -

8.2. L lamamientos . E l Secretar io Genera l , Pedro B a r c i n a 
Los aspirantes serán convocados pa- , T o r t 

r a el e jercic io en l l amamiento único, j ' „ 16 6191 
Salvo casos de fuerza mayor , invo- ] * • 0 - 0 ^ 

cados con anter io r idad y debidamente j 
just i f icados y apreciados por el T r i bu - { p 0 r acuerdo de l a Comisión M u n i c i -
na l con abso luta l iber tad de cr i ter io , l pa l de Gobierno de 7 de d ic i embre de 

pirantes podrán recusarlos cuando con- r a de los días expresados, y en horas j 4. S i s t ema selectivo. váidas 
Las pruebas selectivas restr ingí^ 

consistirán en la realización i c Q . 
e jercicios, uno teórico y otro p r 

la no presentación de u n aspirante a l 
e jerc ic io en el momento de ser l lama
do determinará automáticamente el de
ca imiento de su derecho, quedando ex
c lu ido , en su consecuencia, de l proce
d imiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l T r i b u n a l podrá en todo momento 

requer i r a los aspirantes para que se 
ident i f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concur r i r a l ejercicio pro-

1977, se convocan pruebas selectivas 
restr ingidas entre el personal que pres
ta sus servicios en el C.E.T.I . , con arre
glo a las siguientes bases y programa. 

B A S E S 

1. Objeto de la convocator ia . 
E s objeto de la presente convocato

r i a la celebración de pruebas selectivas 
restr ingidas para el acceso a la P lant i -

íidad, que no habrá de estar caducado, j ^ < * £ ^ J Ensobradores del C . E T . I . 
9. Calificación de las pruebas selec- d c l P e r s o n a * no en prop iedad, nombra-

tivas. 
Cada m i embro del T r i b u n a l podrá 

otorgar a los aspirantes en el ejercicio 
de cero a diez puntos, siendo la media 
aritmética resultante la puntuación al
canzada en e l m i smo , que deberá ser, 
por lo menos, de c inco puntos para 
aprobarle . 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l i s ta de f in i t iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se re
solverán teniendo en cuenta la mayor 
antigüedad en e l serv ic io de l Ayunta
miento ; atendiendo también a la ma
yor antigüedad en e l Serv ic io s i se tra
ta de aspirantes procedentes de otras 
Corporac iones Locales y de otras Ad
minis trac iones Públicas y, f inalmente, 
a la mayor edad del aspirante; obser
vándose, además, el orden de preferen
c i a de la enumeración que antecede. 

10. L i s t a de aprobados y propuesta 
del T r i b u n a l . 

do por el excelentísimo Ayuntamiento , 
comprendidos en los supuestos del ar
tículo 1." del Rea l Decreto 1409/77, de 
2 de jun io . 

2. Características de las plazas. 
2.1. De o rden re t r ibut ivo . 
Las plazas de Programadores están 

dotadas con el sueldo de 143.947 pese
tas anuales, correspondiente a l coefi
ciente 2,3 e incentivo transitorio de 
120.000 pesetas anuales, las de Perfor is
tas y Clasi f icadores, con el de 106.396 
pesetas anuales, correspondiente a l coe
ficiente 1,7 e incent ivo t rans i tor io de 
103.200 pesetas anuales, y las de Enso
bradores, con el de 93.879 pesetas anua
les, correspondiente a l coeficiente 1,5 e 
incent ivo t rans i tor io de 100.800 pesetas 
anuales, tr ienios, dos pagas extraordi 
nar ias. 

2.2. De orden reg lamentar io . 
Las plazas están encuadradas en e l 

G r u p o II I de Administración Espec ia l 
(Subgrupo A) Técnicos-Programadores 
y Subgrupo C) otro Personal de Servi-

Te rminada la calificación de los as- j c i o s Especiales, Perfor istas, Clasi f ica-
pirantes, e l T r i b u n a l publicará la reía- j dores y Ensobradores ) de la p lan t i l l a 
ción de aprobados por orden de pun- j de l excelentísimo Ayuntamiento de Ma -
tuación. Simultáneamente, elevará a la ¡ d r i d . 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la pert inen
te propuesta de nombramiento . 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado a l 

servic io de l a Corporación, los aspiran
tes quedan exentos de jus t i f i car docu
mentalmente el cump l im i en to de los 
requisitos de esta convocator ia . Po r el 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán some
tidos, desde el momento de su toma 
de posesión, a l régimen de incompat i 
bi l idades vigente y no podrán s imul ta 
near el desempeño de aquéllas con el 
de otras plazas o empleos remunerados 
c on fondos del prop io Ayuntamiento 
de M a d r i d , del Es tado o de Ent idades 

Departamento de Personal de la Secre- ¡ y Corporaciones Locales, de empresas 
taría General se aportará de of ic io in - ! que tengan carácter o f i c ia l o relación 
forme indiv idual i zado en el que se 
acredite la condición de los mismos y 
las demás c ircunstancias que obren en 
los respectivos expedientes personales, 
s in per ju ic io de que pueda requerírse
les para que completen la documenta
ción existente. 

12. T o m a de posesión. 
12.1. Plazo. establece l a no rmat i va en vigor. 
U n a vez aprobada la propuesta de Deberán haber sido nombrados 

nombramiento que formule Ja Alcaldía 
Pres idencia a la Comisión M u n i c i p a l de 
Gobierno, los aspirantes inc lu idos en l a 
m i s m a deberán tomar posesión en el 
p lazo de cuarenta y ocho horas, conta
das a par t i r del siguiente día a l en que 
hub ie ran rec ib ido la opor tuna noti f ica
ción ind iv idua l i zada del acuerdo. 

con dichos organismos, aunque los suel
dos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cua lqu ier clase. 

3. Requis i tos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de r eun i r las 

condic iones generales de capac idad pa
r a ingreso a l servic io de la Admin i s t ra 
ción Loca l y los demás requis i tos que 

Ejercicio teórico 
Consistirá en e l desarrol lo , por 

to, en e l t iempo máximo de u n a ¿ e 

a u n tema elegido por el a s P i r a ¡ L in-
entre dos extraídos a l azar de 10 ^ 
c lu idos en el p rog rama anejo a la ^ a 

vocator ia y específico pa ra cada P 

Ejercicio práctico 

Versará en uno o varios s U P u ¿ : L j o 
de los señalados en el programa ai 
a l a convocator ia . 

5. So l ic i tudes . 
5.1. F o r m a . p a r -
Las instancias so l ic i tando toma 1 1 ^ 

te en las pruebas selectivas restnng ^ 
deberán extenderse, necesariamen > 
el impreso normal i zado e s t a b l e c i d o ^ 
el Ayuntamiento , que se f a c U 1 Í a r ¿pa i ' -
O f i c ina de información y en el £ ^ 
tamento de Personal , sitos ambos . 
P laza de la V i l l a , 5, p lanta baja. ^ 
como en las of ic inas de cada un ^ 
las Juntas Mun ic ipa l es de distrit ' de 
horas de nueve de l a mañana a d ^ 
la tarde y de c inco a siete y medí 
l a tarde. 

5.2. P lazo de presentación. . - t u . 
E l p lazo de presentación de sol 

des es de t re inta días hábiles, con 
a par t i r del siguiente a l de p u b l i c a ^ 
de la convocator ia en el Boletín 
c i a l de la prov inc ia . 

5.3. Reintegros. 

para 
puestos de trabajo de Programadores , 
Per for istas, Clasi f icadores y Ensobra 
dores con destino a l C.E.T. I . con e l ca
rácter de inter ino, temporero, eventua
les o contratados u o t ra denominación 

| s im i l a r con anter io r idad a l día 1.° de 
I j un i o de 1977 y encontrarse en si tua-
í ción de servic io activo en d i cha fecha 

12.2. Formal idades . i y desde l a m i s m a fecha in in t e r rump i -
Pa ra la toma de posesión, los intere- damente hasta l a de l a presente con-

sados comparecerán durante cualquic- vocator ia . 

E n el espacio dest inado para e § e 

el dorso del impreso , la so l icuuu ^ 
reintegrará con una DÓliza del Esta 
c inco pesetas, u n sel lo del Ayuntam j 
to de M a d r i d de diez pesetas y un ^ 
la M u t u a l i d a d Nac iona l de PrevisM* r 

l a Administración Loca l , de car 
vo luntar io , de una peseta. E l dupuj; \\ 
de l impreso dest inado a copia P«J¡ n l e 
sol ic i tante se reintegrará únicarn ^ 
con u n sello del Ayuntamiento uV 
d r i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de so l i c i tud y su c . I n 

debidamente cumpl imentados y r ^ Q 

grados, se presentarán, con el re * 
acredi tat ivo de haber satisfecho los 
rechos de examen, en el Registro y 0 

r a l del excelentísimo Ayuntarn ^ 
(P laza de la V i l l a , 5, p lanta b a J a / ' y 
horas de nueve de la mañana a u 
med ia de l a tarde, durante c u a i q " 
de los días laborables del plazo m u 

do en el apartado 5.2. , a I-. 
Conforme a lo determinado en e 

tículo 66 de la Ley de P r o c ed im^ i 
Admin i s t ra t i vo , las sol ic i tudes F * ~ 0 S 
presentarse también en los G o 0

 e n . 
Civ i les , o f ic inas de Correos y repre ¿ e 

taciones diplomáticas o consular^ 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. ¿ e 

Los derechos de examen sera ¿ e 

500 pesetas pa ra los p rog ramador^ , . 
400 pesetas pa ra los Perfor istas y * £ n . 
f icadores y de 250 pesetas para *retcC. 
sobradores, cuyo impor te se b a ¡puni
tivo en la Depositaría de Fondos 1 ^ 
cipales (calle Sacramento , 1, P l a n - a n a 
taño), en horas de nueve de la rna J a . 
a u n a de la tarde de cualquier o 
borable . n lo 

De con formidad , as imismo, c " t a j a 
prevenido en el artículo 66 de la. t ¡ v o, 
Ley de Proced imiento Adminis t * s 

el impor te de los derechos indi 
podrá hacerse efectivo mediante J ^ . 
postal o telegráfico a la siguiente 
ción: «Ayuntamiento de M a d r i d . . ^ 
sitaría. Pruebas selectivas r e s t r u | T T . 
para el acceso a la p lant i l l a del u * u 

Sacramento , 1. Madrid-12.» E n i t e n -
otro caso, deberá f igurar como re ¡ e n 

te del g i ro el p rop io aspirante, H ^ j . 
hará constar en el espacio de la g ¡ r 0 ) 

t ud dest inado para el lo la clase de 0 
su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes- ^ 
Con arreglo a lo determinado» 

artículo 71 de l a Ley de Procedin ^ 
Admin i s t ra t i vo , s i l a so l i c i tud n 
p l i e ra los requis i tos exigidos se l a 

rirá a l interesado para que su°' eTci-
fa l ta en plazo de diez días, con se 
b imien to de que, s i no lo nic i 
archivará s in más trámite. 
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• Admisión de candidatos. 
Term* S t a P r o v i s i o n a l -

de i r i ? l n a d o e l Plazo de presentación 
ta p r o v - C l a s ' s e confeccionará l a l is-
y e x c l n - j 1 0 Q a l d e a s P i r a n t e s admit idos 
la Alcal<?-°S' q u e ' u n a v e z a P r o b a d a P o r 

los tabí Presidencia, se expondrá en 
se har- n e s d e edictos mencionados y 
de la P u b l i c a en el Bolet ín O f i c i a l 

6 * p p 0 v i n c i a . 
Províc- I a m a c i o n e s contra la l i s ta 
" yusionai. 
lo l2iUSr d e l o prevenido en e l artícu-
Q ü o i s t ^ - L e y d e Procedimiento A d " 
f o rHül ' l o s interesados podrán 
provis!^r 1 j e c l a m a c i o n e s contra la l is ta 
c°Qtad e n e l Piazo de quince días, 
Püb]irt°S- a Pa r t i r del siguiente a l de su 

jPjovincia. 
ad v e r t ¡ e r r o r e s d e necho que pudieren 
se e r j * r s e e n la l i s ta podrán subsanar-
Peticiñ q u i e r momento, de oficio o a 

6 s
1 Q n i del interesado. 

Tran t a def init iva. 
r a en , C l ¿ r r i d o d i c h o P i a z o ' s ¿ P u b l i c a " 
c i a j - e l Boletín O f i c i a l de la provin-
dencfo r e s o l u c i ó n de la Alcaldía Presi-
d e f i n i t ? ° r l a q u e s e a P r u e b e ] a l i s t a 

recha 1 V a - de admit idos y se acepten o 
ren i , Í n

 , a s reclamaciones que pudie-
a haberse deducido. 

tü¿:^ ' 0 m Posición f designación y ac-
7 j o n del T r ibuna l cal i f icador. 
Re?] 0 m P°s i c i ón . 

^icad e n t a r i a m e n t e ' e l T r i b u n a l c a ' 
^ e n t e ^ o n ^ ^ c o m P u e s t o d e l a s i " 

E l de la Corporación, o 
Yvíi e n Quien delegue. 

^ '¡cales: E l Vicesecretario General, 
de iTr? t a d e l C.E.T.I., u n Profesor 
el ren c u e l a Of ic ia l de Informática y 
raí / R e n t a n t e de la Dirección Gene-

c e Administración Loca l . 
c i 0 n

 e t a n o , con voz y voto, u n fun-
neraj Técnico de Administración Ge-
tid 0 ' , S a l v o que recabe para sí el come-

El t u c r e t a r i o General, 
rn^ A r i b u n a l quedará integrado, ade-
s i jnúl?° r I o s suplentes respectivos que, 
brán T n e a m e n t e con los titulares, ha-

•¡2 ^des ignarse . 
Efe e s i S n ac ión . 

de i 0
C • a d a la designación nominat iva 

t i tm^ I n t e g r a n i e s del Tr ibuna l , tanto 
ca e n C O m o suplentes, se hará públi
c a ^ B o L E T Í N O f i c i a l de la pro-

j ^ ' Abstención y recusaciones. 
r¿ f t , C o mponentes del T r ibuna l debe-
rajjt s t e n e r s e de intervenir y los áspi
d e * p o d r á n recusarlos cuando con-
e n e I

 e n las circunstancias previstas 
^ e n , ¡ l c u l ° 20 de la Ley de Procedi-

7
 U ü Adminis t rat ivo . 

E l t . u
c l u a c i ó n . 

a c t U a : r i b u n a l no podrá constituirse n i 
rn.jt . S l n l a asistencia de más de *a 
s u D i P n

 d e sus integrantes, titulares o 
fa¿uh ? s ' d e m o d ü indist into, y está 
qu e ' a d o para resolver las cuestiones 
las n

P u d l e r e n suscitarse en el curso de 
lo s 5 f U e b a s selectivas y para adoptar 
0 r d e n Ü H r d o s n e c e s a r i o s para el debido 
visto I a m i sma en todo lo no pre-

8
U en estas bases. 

Comienzo y 
8 j ^ s e l e c t i v a s . 
¿1 T . o r n i e n z o . 

U c o r d a " b u n a 1 ' u n a v e z 

desarrol lo de las 
" ^ b a s select 

-omier 
ibunal, 

h a 0 r ^ á la fechaT hora y local en que 
consti Luido, 

y lo a
d e celebrarse el p r imer ejercicio 

d e j g ^ n c i a r á en el Bolet ín O f i c i a l 
dí a s . ̂ ^ v i n c i a , a l menos con quince 

8.2 e a n t e l a c i ó n . 
i - l l amamientos , 

ra can a s P l r a n t e s serán convocados pa-
Salv e j e r c i c i o en l lamamiento único. 

d 0 s ¿ ° casos de fuerza mayor, invoca-
JUst i f i * , anter ior idad y debidamente 
nal P f : a d o s Y apreciados por el Tr ibu-
la n o n absoluta l ibertad de criterio, 
c ü a ] Q Presentación de un aspirante a 
mentó Ü r a

 d e I o s ejercicios en el mo-
t(>rnát- s e r l lamado determinará au-
d e r e c h

 a m e n t e el decaimiento de su 
c i C j Q

 n o a par t ic ipar en el mismo ejer-
c 'uido^ - ° * O S s u ces i v os , quedando ex-

to habrá de concurr i r a cada ejercicio 
provistos del Documento Nac iona l de 
Identidad, que no habrá de estar ca
ducado. 

i.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obl igatoria l a publicación 

de los sucesivos anuncios de celebra
ción de los demás ejercicios posterio
res a l pr imero en el periódico of ic ia l , 
e l día, hora y local en que hayan de 
comenzar se pondrá en conocimiento 
de los aspirantes por medio de los ta
blones de edictos de la Primera Casa 
Consistor ia l , a l menos con veint icuatro 
horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios 
requiera más de una sesión para su 
práctica, lo anunciará también e l T r i 
bunal por el procedimiento indicado, 
con expresión de los aspirantes que 
quedan convocados para la sesión si
guiente. 
~ 9. Calificación de los ejercicios. 

Los dos ejercicios se calificarán con
juntamente por el Tr ibuna l , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a 
los aspirantes de cero a cinco puntos 
por ejercicio. L a calificación f inal será 
el resultado de d iv id i r el número total 
de puntos adjudicados a los aspirantes 
por el número de componentes del T r i 
bunal que hubieran intervenido en l a 
calificación, siendo necesario obtener 
un mínimo de cinco puntos para apro
bar. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l is ta definit iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se resol
verán teniendo en cuenta la mayor an
tigüedad en el servicio del Ayuntamien
to; atendiendo también a la mayor an
tigüedad en el Servic io si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones Locales y de otras Adminis
traciones públicas y, f inalmente, a la 
mayor edad del aspirante; observándo
se, además, el orden de preferencia de 
la enumeración que antecede. 

10. L i s ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibuna l . 

Terminada l a calificación de los as
pirantes, el Tr ibuna l publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará la 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la pertinen
te propuesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado a l 

servicio de la Corporación, los aspi
rantes propuestos quedan exentos de 
just i f icar documentalmente el cumpl i 
miento de los requisitos de esta convo
catoria. Por el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General se aportará 
de oficio informe individual izado en el 
que se acredite la condición -de los mis
mos y las demás circunstancias que 
obren en los respectivos expedientes 
personales, s in perjuic io de que puedan 
requerírseles para que completen la do
cumentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Mun ic ipa l de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en 
la misma deberán tomar posesión en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, conta
das a part i r del siguiente día a l en que 
hubieran recibido la oportuna notifica
ción indiv idual izada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquie
ra de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tar
de, en el Departamento de Personal de 
la Secretaría General, en cuyo momen-

y como requisitos previos a la ex

quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos de
rivados de las pruebas selectivas res
tr ingidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

M a d r i d , 14 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

programa para l a s p lazas 
de programadores 

Ejercicio teórico 

1. L a Administración Pública y el De
recho Adminis trat ivo . — Las perso
nas jurídicas públicas. — Personas 
públicas, territoriales, corporativas 
e institucionales. 
Las Corporaciones Locales .—La Ley 
de Régimen Espec ia l para el M u n i 
c ipio de Madrid.—Organización mu
nic ipal . 
E l Centro Electrónico para el Tra
tamiento de la Información.—Su in-
cardinación en el organigrama mu
nic ipal .—Unidades que lo integran. 
Lenguajes de programación. 
Sistemas operativos. 
Pr inc ip ios básicos de la metodolo
gía ¿>LJl 
Conocimientos básicos de análisis. 

4. 

2. 

3. 

5. 

6. 

7. 

tü. tensión de la di l igencia que la constate, 
deberán prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y formular 
la declaración jurada, en los impresos 
establecidos a l efecto, de las activida
des que estuvieren ejerciendo. 

* n v ? e \ e n ^ consecuencia, del proce- I 12.3. Efecto de la falta de toma de 

, £ í d en ! e f C t Í V 0 ^ „ , n iran " T t e n o V de lo dispuesto en el art icules. Gemificación de los aspiran- | 4 > Reglamento de 

r e q U p
T r i b u n a l podrá en todo momento 

idenr? 1 " a l o s a sp i ran tes para que se 

Ejercicio práctico , 

Sobre lenguajes de programación, 
sistemas operativos, pr inc ip ios básicos 
de la metodología y conocimientos bá
sicos de análisis. 

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS 
DE PERFORISTAS 

Ejercicio teórico 
1. L a Administración pública. — Las 

Corporaciones Loca les .—La Ley de 
Régimen Espec ia l para el Mun i c i 
pio de Madrid.—Organización M u 
nic ipa l . 

2. E l Centro Electrónico para el Tra
tamiento de la Información.—Su in-
cardinación en el Organigrama M u 
nic ipal .—Unidades que lo integran. 
Tareas que corresponde a cada una 
de ellas. 

3. E l documento base .—El documen
to soporte. 

4. L a codificación. 
5. Relaciones básicas entre la Unidad 

de creación de soportes y la Sala 
de Explotación. 

6. L a perforadora.—La veri f icadora.— I 
L a grabadora. 

Ejercicio práctico 

Se entregarán 150 tarjetas numéri
cas, con el número de opositor perfo
rado en columnas 1 y 2, más dos tar
jetas numéricas en blanco para el pro
grama. Desde el momento de in ic io del 
ejercicio, de una hora de duración, el 
aspirante preparará el programa co
rrespondiente y comenzará la perfora
ción. 

Para la puntuación se controlará: 
1. u E l total de tarjetas perforadas. 
2. a E l número de tarjetas erróneas 

(una sola perforación confundida se in
terpretará tarjeta errónea). 

3. " E l total de tarjetas estropeadas 
y en blanco. 

E l ejercicio anterior se adaptará a 
las peculiaridades propias para aque
llos candidatos que pref ir iesen reali
zarlo sobre Grabadoras. 

Servicios que presta el Correo.—Ca
tegoría de los envíos postales.—Co
rrespondencia ord inar ia . — Corres
pondencia certificada.—-Envíos nor
malizados.—Acuses de r e c i bo .—E l 
curso de las notif icaciones a través 
del Correo. 
Las máquinas auxi l iares .—La enso-
bradora .—La franqueadora. — Las 
tarjetas-vale. — S u correcta ut i l iza
ción. — Contabilización de las tarje
tas-vale. 
Las devoluciones. — Corresponden
cia caducada en Lista.—Desconoci
dos.—Ausentes.—Rehusados. — Tra
tamiento que debe darse a la co
rrespondencia devuelta. 
L a clasificación postal . — Distr i tos 
en que se divide M a d r i d . — E l encau-
zamiento por líneas de destino. 
Las hojas de ruta en la correspon
dencia cert i f icada. 

Ejercicio práctico 

Clasificación de un mínimo de 500 
notif icaciones en un plazo máximo de 
tre inta minutos. 

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS 
DE ENSOBRADORES 

Ejercicio teórico 

1. L a Administración pública. — Las 
Corporaciones Loca les .—La Ley de 
Régimen Espec ia l para el Mun i c i 
pio de Madrid—Organización M u 
nic ipal . 
E l Centro Electrónico para el Tra
tamiento de l a Información. — S u 
incardinación en el Organigrama 
munic ipal .—Unidades que lo inte
g r a n . — Tareas que corresponde a 
cada una de ellas. 
L a Of ic ina Postal .—Sus tareas.—La 
doble dependencias postal y muni 
c ipa l de la Unidad.—Situación den
tro del mapa postal de M a d r i d . — 
Dependencias de la Dirección Gene
ra l de Correos y Telecomunicación 
con las que la Of ic ina Postal man
tiene una relación directa. 
Servicios que presta el Correo.—Ca
tegoría de los envíos postales.—Co
rrespondencia ord inar ia . — Corres
pondencia certificada.—Envíos nor
malizados.—Acuses de recibo. — E l 
curso de las notif icaciones a través 
del Correo. 

Las máquinas aux i l ia res .—La enso-
bradora .—La franqueadora. — Las 
tarjetas-vale. — Su correcta ut i l i za
ción.—Contabilización de las tarje
tas-vales. 
Las devoluciones. — Corresponden
c ia caducada en Lista.—Desconoci
dos.—Ausentes.—Rehusados. — Tra
tamiento que debe darse a la co
rrespondencia devuelta. 
La clasificación postal. — Distr i tos 
en que se divide M a d r i d . — E l encau-
zamiento por líneas de destino.— 
Las hojas de ruta en la correspon
dencia certi f icada. 

Ejercicio práctico 

Manejo de las máquinas ensobrado-
y franqueadoras existentes en el 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

" «aquén debidamente, a cuyo efec-

Funcionarios d e Administración Local , 
quienes sin causa justi f icada no toma
ran posesión dentro del plazo señalado 

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS 
DE CLASIFICADORES 

Ejercicio teórico 

1. L a Administración pública. — Las 
Corporaciones Loca les .—La Ley de 
Régimen Espec ia l para el Mun ic i 
pio de Madrid.—Organización M u 
nicipal. 

2. E l Centro Electrónico para el Tra
tamiento de la Información. — S u 
incardinación en el Organigrama 
munic ipal .—Unidades que lo inte
gran.—Tareas que corresponden a 
cada una de ellas. 

3. L a Of ic ina Postal .—Sus tareas.—La 
doble dependencia postal y munic i 
pal de la Unidad.—Situación den
tro del mapa postal de M a d r i d . — 
Dependencias de la Dirección Gene
ra l de Correos y Telecomunicacio
nes con las que la Of ic ina Postal 
mantiene una relación directa. 

ras 
Centro. 

(O.—16.640) 

Por acuerdo de la Comisión Mun i c i 
pal de Gobierno de 14 de dic iembre 
de 1977, se convocan pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la planti
l la de Liquidadores del Matadero M u 
nic ipa l , del personal no en propiedad 
de esa clase que, nombrado por e l ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , 
viene desempeñando puestos de traba
jo en dicho Servicio, con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r i a la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plant i
l l a de Liquidadores del Matadero M u 
nic ipal del personal no en propiedad 
de esa clase que, nombrado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , 
viene desempeñando puestos de traba
jo en dicho Servicio, comprendidos en 
los supuestos del artículo 1.° del Real 

Decreto 1409/1977, de 2 de jun io . 



4 V IERNES 30 D E D IC IEMBRE N U M . 310 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibut ivo . 
Las plazas de L iquidadores están do

tadas con el sueldo base de 118.913 pe
setas anuales, correspondiente a l coefi
ciente 1,9 e incentivo transi tor io de 
110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el 

Subgrupo de Servicios Especiales, 
C) otro Personal de Servicios Especia
les, de la p lant i l la del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madr i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán someti
dos, desde el momento de su toma de 
posesión, a l régimen de incompat ib i l i 
dades vigente y no podrán simulta
near el desempeño de aquéllas con el 
de cualesquiera otras plazas, cargos o 
empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de M a d r i d , del 
Estado, de entidades y Comporaciones 
locales, de empresas que tengan carác
ter of ic ial o relación con dichos orga
nismos, aunque los sueldos tengan e l 
carácter de gratificación o emolumen
tos de cualquier clase. 

3. Requis i tos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reuni r las 

condiciones generales de capacidad 
para ingreso a l servicio de l a Admin is 
tración Loca l y los demás requisitos 
que establece l a normat iva en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de L iqu ida
dores con el carácter de inter ino, tem
porero, eventuales, contratados u otra 
denominación s imi lar con anter ior idad 
al día 1.° de jun io de 1977, y encontrar
se en situación de servicio activo en di
cha fecha y desde la m isma fecha in in
terrumpidamente hasta la de la presen
te convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas 

consistirán en la realización de un ejer
cicio práctico para comprobar la apti
tud profesional de los aspirantes para 
el ejercicio de su cometido, consisten
te en: 

a) Esc r i tu ra al dictado y proceder 
después, por escrito, a l análisis sintác
tico y morfológico de la parte de aquél 
que se señale. 

b) Resolver dos problemas de arit
mética, uno de ellos de cálculo mercan
t i l y otro de sistema métrico decimal. 

c) Pract icar una liquidación de de
rechos, recogiendo los datos necesarios 
en el Servicio correspondiente, y efec
tuando los asientos subsiguientes en los 
L ibros de la Administración. 

5. Sol icitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias sol icitando tomar par

te en las pruebas selectivas restringidas 
deberán extenderse, necesariamente, en 
e l impreso normalizado establecido por 
el Ayuntamiento que se faci l i ta en la 
Of ic ina de Información y en el Depar
tamento de Personal, sitos ambos en 
la plaza de la V i l l a , 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de 
las Juntas Munic ipales de distr i to, en 
horas de nueve de la mañana a dos de 
la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitu

des es de treinta días hábiles, contados 
a part i r del siguiente a l de la publica
ción de la convocatoria en el Boletín 
O f i c i a l de la Prov inc ia de Madr i d . 

5.3. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol icitu

des es de treinta días hábiles, contados 
a part i r del siguiente a l de la publica
ción de la convocatoria en el Bolet ín 
O f i c i a l de la prov inc ia de Madr i d . 

5.4. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la so l ic i tud se 
reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayunta
miento de M a d r i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l idad Nac ional de Pre
visión de la Administración Loca l , de 
carácter voluntario, de una peseta. Eí 
dupl icado del impreso destinado a co
pia para el solicitante se reintegrará 
únicamente con un sello del Ayunta
miento de dos pesetas. 

5.5. Lugar de presentación. 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, 

debidamente cumpl imentados y reinte

grados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los de
rechos de examen, en el Registro Ge
nera l del excelentísimo Ayuntamiento 
(Plaza de l a V i l l a ; 5, p lanta baja), en 
horas de nueve de l a mañana a una y 
media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Admin is t ra t i vo , las sol icitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos 
Civ i les, oficinas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.6. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 

400 pesetas, cuyo importe se hará efec
tivo en l a Depositaría de Fondos M u 
nicipales (calle Sacramento, 1, p lanta 
sótano), en horas de nueve de l a maña
na a una de l a tarde, de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, as imismo, con lo 
prevenido en el artículo 66 de la c i tada 
Ley de Procedimiento Adminis trat ivo , 
el importe de los derechos indicados 
podrá hacerse efectivo mediante giro 
postal o telegráfico a la siguiente di
rección: «Ayuntamiento de Madr i d . De
positaría. Pruebas selectivas restringi
das de Liquidadores del Matadero M u 
nic ipa l . Sacramento, 1. Madrid-12.» E n 
uno u otro caso deberá f igurar como 
remitente del giro el propio aspirante, 
quien hará constar en el espacio de la 
so l ic i tud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y número. 

5.7. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo , s i la so l ic i tud no cum
pl iera los requisitos exigidos se reque
rirá a l interesado para que subsane la 
falta en plazo de diez días, con aperci
b imiento de que s i no lo hiciere se ar
chivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s ta provis ional . 
Terminado el plazo de presentación 

de instancias se confeccionará la l ista 
prov is ional de aspirantes admit idos y 
excluidos que, una vez aprobada por la 
Alcaldía Presidencia, se expondrá en 
los tablones de edictos de la Pr imera 
Casa Consistor ia l y se hará pública en 
el Boletín O f i c i a l de la prov inc ia de 
Madr i d . 

6.2. Reclamaciones contra la l is ta 
provis ional . 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo , los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la l is ta 
provis ional en plazo de quince días, 
contados a part i r del siguiente a l de su 
publicación en el Boletín O f i c i a l de 
la Prov inc ia de Madr i d . 

Los errores de hecho que pudieren 
advertirse en la l ista podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado. 

6.3. L is ta definit iva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publ ica 

rá en el Boletín O f i c i a l de la Prov in 
cia de Madr id la resolución de la A l 
caldía Presidencia por la que se aprue 
be la l ista def init iva de admit idos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones 
que pudieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r ibuna l cal i f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r i buna l ca 

l i f icador estará compuesto de la s i 
guíente forma: 

Presidente! el de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Abastos y 
Mercados, el Director del Matadero y 
Mercado de Ganados, un Profesor de 
Educación General Básica y el repre 
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Loca l . 

Secretario, con voz y voto, u n fun
cionario Técnico o Adminis t ra t ivo de 
Administración General, salvo que re
cabe para sí el cometido el Secretario 
General . 

E l T r i buna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat iva 

de los integrantes del T r ibuna l , tanto 
t itulares como suplentes, se hará pú
b l i ca en el Boletín O f i c i a l de la i ro-
v inc ia de M a d r i d . 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r i buna l debe

rán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando con
curr ie ran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Adminis t rat ivo . 

7.4. Actuación. 
E l T r ibuna l no podrá constituirse n i 

actuar s in la asistencia de más de la 
mi tad de sus integrantes, t itulares o 
suplentes, de modo indist into, y está 
facultado para resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas restringidas y 
para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de las mismas en 
todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l T r ibuna l , una vez const i tuido, 

acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el ejercicio, y lo 
anunciará en e l Boletín O f i c i a l de l a 
prov inc ia de M a d r i d , a l níenos con 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados pa

ra el ejercicio en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anter ior idad y debidamente 
justi f icados y apreciados por el T r ibu
nal con absoluta l iber tad de cr i ter io , 
l a no presentación de un aspirante a l 
ejercicio en el momento de ser l lama
do determinará automáticamente el de
caimiento de su derecho a par t i c ipar 
en el mismo ejercicio, quedando exclui
do, en su consecuencia, del procedi
miento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l T r ibuna l podrá en todo momento 

requer ir a los aspirantes para que se 
identi f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a l ejercicio pro
vistos del Documento Nac iona l de 
Ident idad que no habrá de estar cadu
cado. 

9. Calificación del ejercicio. 
Cada miembro del T r ibuna l podrá 

otorgar a los aspirantes en el e jercicio 
de cero a cinco puntos, siendo la me
d ia aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el mismo, que deberá ser, 
por lo menos, de 2,50 puntos para 
aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l ista def init iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se resol
verán teniendo en cuenta l a mayor an
tigüedad en el servicio del Ayuntamien
to; atendiendo también a l a mayor an
tigüedad en el Servic io s i se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones Locales y de otras Admin is t ra 
ciones Públicas y, f inalmente, a l a ma
yor edad del aspirante; observándose, 
además, el orden de preferencia de la 
enumeración que antecede. 

10. L i s ta de aprobados y propuesta 
del T r ibuna l . 

Terminada la calificación de los as
pirantes, el T r ibuna l publicará l a rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará la 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la pertinen
te propuesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado a l 

servicio de la Corporación, los aspiran
tes propuestos quedan exentos de just i 
f icar documentalmente el cumpl imien
to de los requisitos de esta convocato
r i a . Por e l Departamento de Personal 
de la Secretaría General se aportará de 
oficio informe indiv idual izado en el que 
se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren 
en los respectivos expedientes persona
les, s in perjuicio de que pueda reque
rírseles para que completen la docu
mentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
U n a vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 

Presidencia a la Comisión Mun c P 
de Gobierno, los aspirantes mt iu 
en la m i s m a deberán tomar pose ^ 
en el plazo de cuarenta y ocn d í a 

ras, contadas a par t i r del siguieni 
a l en que hubieren recibido l a ^ á e \ 
tuna notificación individualizada 
acuerdo. 

12.2. Formal idades. : n t e . 
Para l a toma de posesión, jos ^ 

resados comparecerán durante ^ 
quiera de los días expresados, y en ^ 
ras de nueve de l a mañana a dos , 
tarde, en el Departamento de rers> 
de la Secretaría General , en cuyo ^ 
mentó, y como requisitos P r e v ¡ O S

c o n s -
extensión de la di l igencia que la 
tate, deberán prestar el juramento 4 ^ 
prescribe la legislación vigente y 
mular la declaración jurada, en ios ^ 
presos a l efecto establecidos, de ia 
tividades que estuvieren ejerciena • 

12.3. Efecto de la falta de toma 
posesión. t í c U . 

A tenor de lo dispuesto en ei * ^ 
lo 34, párrafo' 4, del R e g l a m e n t o ^ 
Funcionar ios de Administración 
quienes s in causa just i f i cada n ° c la 
ran posesión dentro del plazo se ^ 
do quedarán en la situación de c . Q S 

tes, con pérdida de todos los d e r e c ^ 
derivados de las pruebas s e ^ e c t l v a

m D r a -
tr ingidas y del subsiguiente nom 
miento conferido. iq77—-

Madr id , 16 de dic iembre de 1*' • 
El Secretario general, Pedro » a r 

T O r L (0 . -16 .64D 

Por acuerdo de l a Comisión M u > ^ 
pal de Gobierno de 14 de d l c i e V L t i -
de 1977, se convocan pruebas se^ ^ 
vas restringidas para el acceso f j 

plant i l la de Oficiales Matari fes y 
cíales Mondongueros del Matadero . 
n ic ipa l , del personal no en propi* g l 

de esa clase que, nombrado P 0 1 ^ . 
excelentísimo Ayuntamiento de ^ 
dr id , viene desempeñando puestos» , Q 

trabajo en dicho Servicio, con a n B 
a las siguientes 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convoca^ 

r i a la celebración de pruebas s e
m ü 

tivas restringidas para el acceso . c 0 . ^ 
funcionarios de carrera, en pr°P i e J! o n ! 
de las plazas que se relacionan a c 

tinuación y que vienen desempeña 
en el Matadero Mun i c i pa l , compre 
dos en los supuestos del artículo v -
mero del Real Decreto 1409/1977, ac 
de jun io . 

Oficiales Matari fes. 
Oficiales Mondongueros. 
2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibut ivo. y 

Las plazas de Oficiales Matantes»^ 
Mondongueros están dotadas con. 
sueldo base de 106.396 pesetas anua 
correspondiente a l coeficiente 1,' 
centivo transi tor io de 103.200 pes 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. e f l 

Las plazas están encuadradas 
el Subgrupo de Servicios Especia , 
C) Otro Personal de Servicios w 
cíales, de la p lant i l l a del excelcntis» 
Ayuntamiento de M a d r i d . mbra-

Los aspirantes que resulten nom 
dos para estas plazas quedarán s. 
tidos, desde el momento de su t 
de posesión, a l régimen de i neo )* 
t ibi l idades vigente y no podrán s i n

c 0 0 

tanear el desempeño de aquellas 
el de cualesquiera otras plazas, 
gos o empleos remunerados con 
dos del propio Ayuntamiento ae 
dr id , del Estado, de entidades y ^ 
poraciones locales, de empresas 4^ f l 

tengan carácter o f ic ia l o relación g 

dichos organismos, aunque los suc q 

tengan el carácter de grat i f icado 
emolumentos de cualquier clase. 

3. ' Requisitos de los aspirantes- ^ 
Los aspirantes habrán de reuní̂  ^ 

condiciones generales de c ^ p J m j n i s -
para ingreso a l servicio de la A ; j t o s 
tración Loca l y los demás r e q U ^ 
que establece l a normat iva en vig • a 

Deberán haber sido nombrados p ^ 
puestos de trabajo a nivel de O n ^ 
Matari fes y Mondongueros con e_ 
rácter de inter ino, temporero, eyeni 
les, contratados u otra denomina^ 
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iií?/ -» C o n anter ior idad a l día 1.° de 
ción í 1 9 7 7 ' y encontrarse en situa-
y d h S e n i c i o activo en dicha fecha 
, esde la m isma fecha in interrumpi -

^ S t o n a h a S t a l a d e l a p r e s e n t e C O n " 
Sistema selectivo. 

contS p r u e o a s selectivas restringidas 
c i c i o I S t l l ^ n e n l a realización de un ejer-
tud p r f c t i c o Para comprobar la apti-
el e i P r ° - S Í o n a l d e l o s aspirantes para 
tp J e r c i c i o de su cometido, consisten
te gjj. 

» ¿ ' E s . c r i t u r a a l dictado y resolución 
s i m p l ^ c r n o de una operación aritmética 

Mari . ^ o d o s o sistemas usados en el 
tinta i° p a r a e l sacri f ic io de las dis-

•rj s c , ases de reses: descripción. 
Una p o s d e ( l u e consta el faenado de 
P a r a ^ 5 ' ° s e a ' operaciones necesarias 

~ I a transformación de una res viva 
e n . u n a canal. 

r* Solicitudes. 
Forma. 

t e
 s es tanc ias sol ic i tando tomar par

das h w P r u e b a s selectivas restringí 
te* a e b e r á n extenderse, necesariamen-
cido 1 1 6 1 i m P r e s o normal izado estable 
uta P ° i r e l A v u n t a m i e n t o que se fací 
d r^n l a Of ic ina de Información y en 
¿ e Partamento de Personal, sitos am-
b a , a

e n Ja plaza de la V i l l a , 5, planta 
Un a i 3 S 1 c o m o en las oficinas de cada 
tfito l a s J u n t a s Munic ipales de dis 
a en horas de nueve de la mañana 

UiedS d C l a l a r d e y d e c i n c o a S Í 6 t e 

5 2 la tarde, 
t • Plazo de presentación, 

des P ° d e presentación de sol ic i tu 
a D . e s . d e treinta días hábiles, contados 
ción i , r d e l siguiente a l de la pubkca-
OFir l a convocatoria en el Boletín 

gtAL de la prov inc ia de Madr i d . 
£. • Plazo de presentación. 

t üde . - P l a 2 ü d e presentación de solici-
L a / S e s de tre inta días hábiles, con-
Pub¿_ a . Par t i r del siguiente de 

en 
al 

B 0 r 1 C a c i ó n de l a convocatoria 
SjJU O f i c i a l de la prov inc ia ( 

En" , R e i m e g r o s . 
e¡ , e l espacio destinado para ello en 
r e i m S o d e l impreso, la so l ic i tud se 
^ " egrará con una póliza del Estado 
mvn C o Pesetas, un sello del Ayunta-
Uiin A d e M a d r i d de diez pesetas y 
\is¡ U e Ja Mutua l idad Nacional de Pre-
cara" d e la Administración Local , de 
dunli V o l u n t a r i o , de una peseta. E l 

Picado del impreso destinado a co-
ún ip P a r a e l sol icitante se reintegrará 
m i J ; a

t
m e n t e c ° n un sello del Ayun ta 

V-? t 0 .de dos pesetas. 
t V . Lugar de presentación. 

d e b i H l m p r e s o d e so l ic i tud y su copia, 
gran e n t e cumpl imentados y reinte-
a c r p

0 s ' se presentarán, con el 
rerk t a t l V o d e haber satisfecho los de-
Heral e x a m e n ' e n e l R eg i s t r o Ge-
(Pl"** d e l excelentísimo Ayuntamiento 
h o r a

a d e l a V i l l a ' 5 ' P l a n t a baja), en 
i w S d e nueve de la mañana a una y 
días 1 d e l a t a r d e de cualquiera de los 
e , ? l a boraIes del plazo indicado en 

c P a r t a d o 5 - 2 - ar

de 

tíci,?n r m e a lo determinado en el 
Adm° 6 6 d e J a L e y de Procedimiento 
p r e " l n i s t r a t i v o , las solicitudes podrán 
^ s e n t a r s e también en los Gobiernos 
t " e s , oficinas de Correos y represen-
£ «unes diplomáticas o consulares de 

5 6 r f " e l e x t r a n j e r o . 
i " • Derechos de examen. 

cüa¡r d c r e c h o s de examen serán 
C u e n t a s pesetas, cuyo importe se 
do s \í c t i v o e n I a Depositaría de Fon-
Uiim m c i P a l e s (calle de Sacramento, 
Hueveo l' p l a n t a sótano), en horas de 
de r d e l a mañana a una de la tarde 

cüa lq u j e r día laborable. 
Pr*v ^ ^ o r m i d a d , as imismo, con lo 
Lev h l d o e n e l artículo 66 de la citada 
el i * ? e Procedimiento Administrat ivo , 
P o d ? P ? n e d e los derechos indicados 
P o s S h a c e r s e efectivo mediante giro 
fecc.v ° í e legráfico a la siguiente di-
Posit^- : " j u n t a m i e n t o de Madr i d . De-
da. 

E 

aria. Pruebas selectivas restnngi-
8üem 0 f i c i a l e s Matari fes y Mondon-
g 0 s - Sacramento, núm. 1. Madrid-12". 
c o m U n ° u otro caso deberá f igurar 
p i r a „ . remitente del giro el propio as-
cio d ', q u i e n h a r a constar en el espa
la c l

 e l a so l ic i tud destinado para ello 
u a s e de giro, su fecha y número. 

5.7. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo, s i la so l ic i tud no cum
pl iera los requisitos exigidos se reque
rirá al interesado para que subsane la 
falta en plazo de diez días, con aperci
bimiento de que si no lo hiciere se ar
chivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s ta provisional . 
Terminado el plazo de presentación 

de instancias se confeccionará la l ista 
provis ional de aspirantes admit idos y 
excluidos que, una vez aprobada por la 
Alcaldía Presidencia, se expondrá en 
los tablones de edictos de la Pr imera 
Casa Consistor ia l y se hará pública en 
el Boletín O f i c i a l de la prov inc ia de 
Madr id . 

6.2. Reclamaciones contra la l ista 
provis ional . 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la l ista 
provis ional en plazo de quince días, 
contados a part i r del siguiente al de 
su publicación en e l Boletín O f i c i a l 
de la prov inc ia de Madr i d . 

Los errores de hecho que pudieren 
advertirse en la l ista podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publ i 

cará en el Boletín O f i c i a l de la pro
v inc ia de M a d r i d la resolución de la 
Alcaldía Presidencia por la que se 
apruebe la l ista definitiva de admit idos 
y se acepten o rechacen las reclama
ciones que pudieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r ibuna l cali f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r ibuna l ca

l i f icador estará compuesto de la si
guiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Abastos y 
Mercados: el Director del Matadero y 
Mercado de Ganados; un Profesor de 
Educación General Básica y el repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Loca l . 

Secretario, con voz y voto, un fun
cionario Técnico o Adminis trat ivo de 
Administración General, salvo que re
cabe para sí el cometido el Secretario 
general. 

E l Tr ibuna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat iva 

dé los integrantes del T r ibuna l , tanto 
titulares como suplentes, se hará pú
bl ica en el Boletín O f i c i a l de la pro
v incia de Madr id . 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r ibuna l debe

rán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando con
curr ieran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de l a Ley de Procedi
miento Administrat ivo . 

7.4. Actuación. 
E l Tr ibuna l no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la 
mi tad de sus integrantes, t itulares o 
suplentes, de modo indist into, y está 
facultado para resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas restringidas y 
para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de las mismas en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l T r ibuna l , una vez constituido, 

acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín O f i c i a l de la 
provincia de Madr id , a l menos con 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados pa

ra el ejercicio en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invo

cados con anter ior idad y debidamente 
justificados y apreciados por el Tr ibu
nal con absoluta l ibertad de criterio, la 
no presentación de un aspirante al ejer

cicio en el momento de ser l lamado 
determinará automáticamente el decai
miento de su derecho a part ic ipar en 
el mismo ejercicio, quedando excluido, 
en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
£1 Tr ibuna l podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se 
identi f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a l ejercicio 
provistos del Documento Nac iona l de 
Identidad, que no habrá de estar ca
ducado. 

9. Calificación del ejercicio. 
Cada miembro del T r ibuna l podrá 

otorgar a los aspirantes en el ejercicio 
de cero a cinco puntos, siendo la me
dia aritmética resultante l a puntuación 
alcanzada en el mismo, que deberá ser, 
por lo menos, de 2,50 puntos para 
aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l ista def init iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se resol
verán teniendo en cuenta la mayor an
tigüedad en el servicio del Ayuntamien
to; atendiendo también a la mayor 
antigüedad en el Servic io s i se trata 
de aspirantes procedentes de otras 
Corporaciones Locales y de otras Ad
ministraciones Públicas y, f inalmente, 
a la mayor edad del aspirante; obser
vándose, además, el orden de prefe
rencia de la enumeración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del T r ibuna l . 

Terminada la calificación de los as
pirantes, el T r ibuna l publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará la 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la pertinen
te propuesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado 

a l servicio de la Corporación, los aspi
rantes propuestos quedan exentos de 
just i f icar documentalmente el cumpl i 
miento de los requisitos de esta convo
catoria. Por el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General se apor
tará de oficio informe indiv idual izado 
en el que se acredite la condición de 
los mismos y las demás circunstancias 
que obren en los respectivos expedien
tes personales, s in perjuicio de que 
pueda requerírseles para que comple
ten la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Mun ic ipa l de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en 
la misma deberán tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, con
tadas a part i r del siguiente día a l en 
que hubieren recibido la oportuna no
tificación indiv idual izada del acuerdo. 

12.2. Formal idades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquie
ra de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, en el Departamento de Personal 
de la Secretaría General, en cuyo mo
mento, y como requisitos previos a la 
extensión de la di l igencia que la cons
tate, deberán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y formu
lar la declaración jurada, en los impre
sos al efecto establecidos, de las acti
vidades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Loca l , 
quienes s in causa just i f icada no to
maran posesión dentro del plazo se
ñalado, quedarán en la situación de 
cesantes, con pérdida de todos los de
rechos derivados de las pruebas selec
tivas restringidas y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madr id , 16 de dic iembre de 1977.— 
El Secretario general, Pedro Barcina 
Tort. 

(O.—16.642) 

Por acuerdo de la Comisión Mun i c i 
pa l de Gobierno de 14 de dic iembre 
de 1977, se convocan pruebas selecti
vas restringidas para el acceso a la 
p lant i l l a de Auxi l iares de Mayora l del 
Matadero Mun ic ipa l , del personal no 
en propiedad de esa clase que, nom
brado por el excelentísimo Ayuntamien
to de M a d r i d , viene desempeñando 
puestos de trabajo en dicho Servicio, 
con arreglo a las siguientes 

b a s e s 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r i a la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso como fun
cionarios de carrera, en propiedad, de 
los Auxi l iares de Mayora l del Matadero 
Mun i c ipa l del personal no en propie
dad de esa clase que, nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , 
viene desempeñando puestos de trabajo 
en dicho Servicio, comprendidos en los 
supuestos del artículo pr imero del Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de jun io . 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
Las plazas de Auxi l iares de Mayora l 

están dotadas con el sueldo base de 
93.879 pesetas anuales, correspondien
tes a l coeficiente 1,5, e incentivo tran
sitorio de 100.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en 

el Subgrupo de Servicios Especiales, 
C) Otro Personal de Servicios Espe
ciales, de l a p lant i l l a del excelentísi
mo Ayuntamiento de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán some
tidos, desde el momento de su toma 
de posesión, a l régimen de incompat i 
bil idades vigente y no podrán s imulta
near el desempeño de aquéllas con el 
de cualesquiera otras plazas, cargos o 
empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de M a d r i d , del 
Estado, de entidades y Corporaciones 
Locales, de Empresas que tengan ca
rácter of ic ial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolu-
mentos^de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad pa
ra ingreso a l servicio de la Adminis
tración Loca l y los demás requisitos 
que establece la normat iva en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Auxi l ia 
res de Mayora l con el carácter de inte
r ino, temporero, eventuales, contrata
dos u otra denominación s imi lar con 
anter ior idad a l día l . ' de jun io de 1977, 

encontrarse en situación de servicio 
activo en dicha fecha y desde la mis
ma fecha in interrumpidamente hasta 
la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas 

consistirán en la realización de un ejer
cicio práctico para comprobar l a apti
tud profesional de los aspirantes para 
el ejercicio de su cometido, consistente 
en: 

a) Es c r i tu ra a l dictado y resolución, 
por escrito, de una operación elemen
tal de aritmética. 

b) Conocimiento sobre: 
— Especies de reses de abasto. 
— Cuidados que requiere el ganado 

en vivo a su llegada y durante su 
permanencia en el Matadero. 

5. Sol icitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias sol ic itando tomar par

te en las pruebas selectivas restringi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en el impreso normal izado estable
cido por el Ayuntamiento que se faci
l i ta en la Of ic ina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de la V i l l a , n.° 5, p lanta 
baja, así como en las oficinas de cada 
una de las Juntas Munic ipa les de dis
trito, en horas de nueve de la mañana 

dos de la tarde y de c inco a siete 
media de la tarde. 
5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ic i tu

des es de treinta días hábiles, conta
dos a par t i r del siguiente a l de la pu
blicación de la convocatoria en el Bo -



6 V I E R N E S 30 D E D I C I E M B R E N U M . 310 

let ín O f i c i a l de la prov inc ia de Ma
dr i d . 

5.3. P lazo de presentación. 
E l p lazo de presentación de so l ic i tu

des es de t re inta días hábiles, contados 
a pa r t i r del siguiente a l de la publ ica
ción de l a convocator ia en el Bolet ín 
O f i c i a l de l a prov inc ia de M a d r i d . 

5.4. Reintegros. 
E n el espacio destinado para el lo en 

el dorso del impreso, la so l i c i tud se 
reintegrará con una póliza del Es tado 
de c inco pesetas, u n sello del Ayunta
miento de M a d r i d de diez pesetas y uno 
de l a Mutua l i dad Nac iona l de Previ
sión de la Administración Loca l , de 
carácter vo luntar io , de una peseta. E l 
dupl icado del impreso dest inado a co
p ia para el sol ic i tante se reintegrará 
únicamente con u n sello de l Ayunta
miento de dos pesetas. 

5.5. Lugar de presentación. 
E l impreso de so l i c i tud y su copia , 

debidamente cumpl imentados y reinte
grados, se presentarán, con e l rec ibo 
acreditat ivo de haber satisfecho los de
rechos de examen, en e l Reg is tro Ge
nera l de l excelentísimo Ayuntamiento 
(Plaza de la V i l l a , n." 5, p lanta baja), 
en horas de nueve de l a mañana a u n a 
y med ia de la tarde de cua lqu iera de 
los días laborables del plazo indicado 
en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la Ley de Proced imiento 
Admin i s t ra t i vo , las sol ic i tudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos 
Civiles, oficinas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares de 
España en e l extranjero. 

5.6. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas, cuyo impor te se hará efectivo 
en la Depositaría de Fondos M u n i c i p a 
les (calle del Sacramento, n.° 1, p lanta 
sótano), en horas de nueve de la ma
ñana a una de la tarde de cua lqu ier 
día laborable. 

De con formidad , as imismo, con lo 
prevenido en el artículo 66 de la c i tada 
Ley de Proced imiento Admin i s t ra t i vo , 
e l impor te de los derechos indicados 
podrá hacerse efectivo mediante g iro 
postal o telegráfico a la siguiente direc
ción: «Ayuntamiento de M a d r i d . Depo
sitaría. Pruebas selectivas restr ingidas 
de Auxi l iares de Mayora l del Matade
ro mun ic ipa l . Sacramento, n." 1 - Ma -
drid-12». E n uno u otro caso deberá 
f igurar como remitente del g iro del 
prop io aspirante, quien hará constar 
en el espacio de la so l i c i tud destinado 
para ello la clase de g iro, su fecha y 
número. 

5.7. Defectos de las sol ic i tudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la Ley de Proced imiento 
Admin is t ra t i vo , s i la so l i c i tud no c u m 
pliera los requisitos exigidos se reque 
rirá a l interesado para que subsane la 
falta en plazo de diez días, con aper
c ib imiento de que si no lo hiciere se 
archivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s t a prov is iona l . 
Terminado el plazo de presentación 

de instancias se confeccionará la l i s ta 
prov is iona l de aspirantes admit idos y 
excluidos que, una vez aprobada por 
la Alcaldía Presidencia, se expondrá en 
los tablones de edictos de la P r ime ra 
Casa Cons is tor ia l y se hará pública en 
el Bolet ín O f i c i a l de la prov inc ia de 
M a d r i d . 
la prov inc ia de M a d r i d . 

6.2. Rec lamaciones contra la l is ta 
prov is iona l . 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de l a Ley de Proced imiento Ad
min is t ra t i vo , los interesados podrán 
fo rmular rec lamaciones cont ra la l is ta 
prov is iona l en plazo de quince días, 
contados a pa r t i r del siguiente a l de 
su publicación en el Bolet ín O f i c i a l 
de la prov inc ia de M a d r i d . 

Los errores de hechos que pudieren 
advert irse en la l is ta podrán subsanar
se en cualquier momento , de of ic io o 
a petición del interesado. 

6.3. L i s t a def ini t iva. 
T ranscur r ido d icho plazo, se pub l i 

cará en el Bolet ín O f i c i a l de l a pro
v inc ia de M a d r i d la resolución de l a 
Alcaldía Pres idencia por la que se 
apruebe l a l i s ta def in i t iva de admi t i 
dos y se acepten o rechacen las recla

maciones que pudieren haberse Sedu- J 
cido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r i b u n a l ca l i f i cador . 

7.1. Composición. 
Reg lamentar iamente , e l T r i b u n a l ca

l i f i cador estará compuesto de l a s i 
guiente f o rma: 

Presidente, e l de l a Corporación o 
Conce ja l en qu ien delegue. 

Voca les : E l Delegado de Abastos y 
Mercados ; e l D i rec tor del Matadero y 
Mercado de Ganados; u n Profesor de 
Educación Genera l Básica y el repre
sentante de l a Dirección Genera l de 
Administración Loca l . 

Secretar io , con voz y voto, u n fun
c ionar io Técnico o Admin i s t r a t i v o de 
Administración Genera l , salvo que re
cabe para sí e l comet ido el Secretar io 
general. 

E l T r i b u n a l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los t i tulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
E fec tuada l a designación nominat i va 

de los integrantes del T r i b u n a l , tanto 
t i tulares como suplentes, se hará pú
b l i ca en el Bolet ín O f i c i a l de l a pro
v inc ia de M a d r i d . 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r i b u n a l debe

rán abstenerse de intervenir y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando con
cur r i e ran las c i rcunstanc ias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Admin i s t ra t i vo . 

7.4. Actuación. 
E l T r i b u n a l no podrá const i tu irse n i 

actuar s in la asistencia de más de l a 
m i t ad de sus integrantes, t i tulares o 
suplentes, de modo ind is t in to , y está 
facultado pa ra resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en e l curso de 
las pruebas selectivas restr ingidas y 
para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de las mismas en 
todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l T r i buna l , una vez const i tu ido , 

acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el e jercic io, y lo 
anunciará en el Bolet ín O f i c i a l de l a 
prov inc ia de M a d r i d , a l menos con 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos . 
Los aspirantes serán convocados pa

ra el e jercic io en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor , invoca

dos con anter io r idad y debidamente 
just i f icados y apreciados por el T r ibu
na l con absoluta l iber tad de cr i ter io , 
la no presentación de u n aspirante a l 
ejercicio en el momento de ser l lama
do determinará automáticamente el de
ca imiento de su derecho a par t i c ipar 
en el m i smo ejercicio, quedando ex
c lu ido , en su consecuencia, del proce
d imiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes 
E l T r i b u n a l podrá, en todo momen

to, requer i r a los aspirantes para que 
se ident i f iquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de c oncur r i r a l ejercí 
ció provistos del Documento Nac i ona l 
de Ident idad, que no habrá de estar 
caducado. 

9. Calificación del ejercicio. 
Cada miembro del T r i b u n a l podrá 

otorgar a los aspirantes en el e jercic io 
de cero a c inco puntos, siendo la me
dia aritmética resultante la puntuación 
alcanzada en el m ismo , que deberá ser, 
por lo menos, de 2,50 puntos para apro
barle . 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l i s ta def ini t iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se resol
verán teniendo en cuenta la mayor an
tigüedad en el serv ic io del Ayunta
miento; atendiendo también a la mayor 
antigüedad en el serv ic io si se trata 
de aspirantes procedentes de otras 
Corporac iones Locales y de otras Ad
ministrac iones Públicas y, f inalmente, 
a la mayor edad del aspirante; obser
vándose, además, el orden de preferen
c ia de la enumeración que antecede. 

10. L i s t a de aprobados y propues
ta del T r i b u n a l . 

T e rm inada la calificación de los aspi- | 
rantes, e l T r i b u n a l publicará l a rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará l a 
relación expresada a l a Alcaldía Pres i 
dencia pa ra que se elabore l a pert i 
nente propuesta de nombramiento . 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado a l 

servic io de l a Corporación, los aspiran
tes propuestos quedan e x e nt o s de 
justificar documentalmente el cumpli
miento de los requis i tos de esta con
vocator ia . Po r el Departamento de 
Personal de la Secretaría Genera l se 
aportará de of ic io in forme ind iv idua
l izado en el que se acredite l a condi
ción de los m ismos y las demás cir
cunstancias que obren en los respec
tivos expediente personales, s in per
ju i c io de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación exis
tente. 

12. T o m a de posesión. 
12.1. P lazo. 
U n a vez aprobada l a propuesta de 

nombramiento que formule l a A lca l 
día Pres idenc ia a l a Comisión M u n i c i 
pa l de Gobierno , los aspirantes inc lu i 
dos en l a m i s m a deberán tomar pose
sión en el p lazo de cuarenta y ocho 
horas, contadas a pa r t i r del siguiente 
día a l en que hubieren rec ib ido l a 
opor tuna notificación ind iv idua l i zada 
del acuerdo. 

12.2. Formal idades . 
Para l a toma de posesión, los inte

resados comparecerán durante cual
qu iera de los días expresados, y en 
horas de nueve de l a mañana a dos 
de la tarde, en e l ' Departamento de 
Personal de l a Secretaría Genera l , en 
cuyo momento , y como requis i tos pre
vios a l a extensión de l a d i l igenc ia 
que l a constate, deberán prestar el 
juramento que prescr ibe l a legislación 
vigente y f o rmula r l a declaración j u 
rada, en los impresos a l efecto esta
blecidos, de las act iv idades que estu
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reg lamento de 
Func ionar ios de Administración Loca l , 
quienes s in causa jus t i f i cada no toma
ran posesión dentro del plazo señala
do quedarán en l a situación de cesan
tes, con pérdida de todos los derechos 
derivados de las pruebas selectivas res
tr ingidas y del subsiguiente nombra
miento confer ido. 

M a d r i d , 16 de d ic iembre de 1977.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina 
Tort . 

(O.—16.643) 

Po r acuerdo de la Comisión M u n i c i 
pa l de Gob ierno de 14 de d ic iembre 
de 1977, se convocan pruebas selectivas 
restr ingidas para el acceso como fun
c ionar ios de carrera , en prop iedad, de 
las plazas de Sirv ientes de Equ ipos 
Quirúrgicos, con arreglo a las siguien
tes 

b a s e s 
1. Objeto de l a convocator ia . 
E s objeto de la presente convocato

r i a la celebración de pruebas selecti
vas restr ingidas entre sirviente contra
tadas de Equ ipos Quirúrgicos de la 
Delegación de San idad y As is tenc ia So 
c ia l para su integración como funcio 
nanos de carrera , en prop iedad, de las 
plazas que vienen desempeñando, com
prendidas en los supuestos del artícu
lo 1.° del Rea l Decreto 1409/1977, de 2 
de jun io . 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden re t r ibut ivo . 
Las plazas de Sirv ientas de Equ ipos 

Quirúrgicos están dotadas con el suel
do base de 81.360 pesetas anuales, co
rrespondiente a l coeficiente 1,3 e in 
centivo t ransi tor io de 94.800 pesetas 
anuales, tr ienios y dos pagas extraor
d inar ias . 

2.2. De orden reglamentar io . 
Las plazas están encuadradas en 

el Subgrupo de Serv ic ios Especia les, 
C) Ot ro Personal de Serv ic ios Espe
ciales, de la p lan t i l l a del excelentísimo 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Las aspirantes que resulten nombra
das para estas plazas quedarán some

t idas, desde e l momento de su toflg 
de posesión, a l régimen ü e , i n

 s ¡ m ul-
b i l idades vigente y no podran ¡» ^ 
tanear e l desempeño de a q u e l i a

 a o S 

e l de cualesquiera otras plazas, c 
o empleos remunerados con tona ^ 
prop io Ayuntamiento de M a d r l ü : s 

Estado , de entidades y Corporacw _ 
locales, de empresas que t e n g a . ¡ c n o s 
rácter o f ic ia l o relación con o n 

organismos, aunque los sueldos t e ? j u . 
e l carácter de gratificación o em 
mentos de cua lqu ie r clase. 

3. Requis i tos de los a s p i r a n t e s . ^ 
Los aspirantes habrán de reunir 

condic iones generales de c a p a c
i n ¡ s . 

para ingreso a l serv ic io de la ^..-ÚOs 
tración Loca l y los demás requ i^ 
que establece l a no rmat i va en v B a 

Deberán haber s ido nombrados p 
puestos de trabajo a n ive l de S i n 
tes de Equ ipos Quirúrgicos con el 
rácter de inter ino , temporero, eyen 
les, contratados u o t ra denominan ^ 
s im i l a r con ante r i o r idad a l día 
jun io de 1977, y encontrarse en si^ 
ción de serv ic io act ivo en dicha 1 • ¡. 
y desde l a m i s m a fecha i n i n t e r mon
damente hasta l a de l a presente 
vocator ia . 

4. S i s t ema selectivo. . :j a> 
Las pruebas selectivas restring ^ 

consistirán en la realización de 
ejercicios, uno Teórico y o t ro " r a c ' 

Ejercicio Teórico.—Escritura al " 
tado y resolución de operaciones 
mentales de aritmética en el tien y 
que fije e l T r i b u n a l . b a j . 

Ejercicio Práctico—Contestar ver ^ 
mente a las preguntas que formui 
T r i b u n a l sobre la función propia 
S irv iente Femenino . 

5. Solicitudes. 
5.1. F o r m a . a r -
Las instancias so l ic i tando tomar p 

te en las pruebas selectivas res t ru^ 
das deberán extenderse, necesaria^i 
te, en e l impreso normal i zado esta\ 
c ido po r el Ayuntamiento , que se 
l i t a en la O f i c ina de Información V 
el Departamento de Personal , si 
ambos en la plaza de l a Villa» n : ^ ' 
p lanta baja, así como en las ° f 1 C i n ] e s 
de cada una de las Juntas Munic ip 3 ^ 
de d is t r i to , en horas de nueve " e 

mañana a dos de l a tarde y de cin 
a siete y med ia de l a tarde. 

5.2. P lazo de presentación. solici-E l p lazo de presentación de soi 
tudes es de t re inta días hábiles, ca* 
dos a par t i r del siguiente a l de la P 
blicación de la convocator ia en el ^ 
let ín O f i c i a l de la p rov inc ia de * 
d r i d . 

5.3. Reintegros. e r j 0 

E n el espacio destinado para . 
en el dorso del impreso , la s o b e i ^ _ 
se reintegrará con una póliza d L ^ 
tado de c inco pesetas, u n s e 1 1 0

 e . 
Ayuntamiento de M a d r i d de drez p , 
tas y uno de l a M u t u a l i d a d Nació 
de Previsión de l a Administración 
cal , de carácter vo luntar io , de una 
seta. E l dup l i cado de l impreso ae ~ 
nado a cop ia pa ra el so l ic i tan t q 

reintegrará únicamente con u n 
del Ayuntamiento de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. . 
E l impreso de so l i c i tud y su cuy 

debidamente cumpl imentados y ^ 0 

tegrados, se presentarán, con el r ^ 
acredi tat ivo de haber satisfecho ^ 
derechos de examen, en el Registro Q 

nera l de l excelentísimo Ayuntarn ~ 
(P laza de la V i l l a , n.° 5, p lanta d j j ^ 
en horas de nueve de la mañana a ^ 
y med ia de la tarde de cua lqu ie ia 
los días laborables de l plazo íncu^ 
en el apartado 5.2. , a r -

Conforme a lo determinado en ei 
tículo 66 de la Ley de P r ó c e d i r m ^ 
Admin i s t ra t i vo , las sol ic i tudes P ° o S 

presentarse también en los G o t ) 1
 e n . 

Civ i les , o f ic inas de Correos y repr ^ 
taciones diplomáticas o consulare 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. ¿¿ 
Los derechos de examen sera ^ 

250 pesetas, cuyo impor te se hará ^ 
t ivo en l a Depositaría de Fondos 
nic ipales (calle del Sacramento, i - d e 

planta sótano), en horas de nue ^ 
la mañana a u n a de l a tarde oe 
quier día laborable . \o 

De con fo rmidad , as imismo , cu ^ 
: prevenido en e l artículo 66 de 
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t i V o de Procedimiento Admin is t ra
ndo- l r n P ° r l e de los derechos indi-
giro ^ p o d r a nacerse electivo mediante 
dire ? ° S t a l ° telegráfico a la siguiente 
Denoc-P11^ «Ayuntamiento de Madr i d . 
Sidas h ¿ a - P f u e b a s selectivas restr in
g i c i I S i r v i e n t e s de Equ ipos Quirúr-
En u b a c r a m e n t o , n. u 1. Madrid-12». 
corrjQ 0 U o t r o e a s 0 deberá f igurar 
r a n t e

 r e r n . i t en t e del giro el propio aspi-
c i 0 ¿' ^ U l e n hará constar en e l espa
la efe! I a so l ic i tud destinado para el lo 

5 6
 e

n
d e giro, su fecha y número, 

¿v" U e £ e c t o s de las sol icitudes. 
arnc{:, a 7 r e S l ° a lo determinado en e l 
Adi,;*? 7 1 de la Ley de Procedimiento 
PHera i S t r a t i v o ' s i l a so l ic i tud no cum-püej. , **auvu, s i l a soncit 
rir¿ , 0 s requisitos exigidos se reque
r í a e l n i L T e s a d o para que subsane la 
b i |&iem P l a Z ° d e d i e z d í a S ' C O n a P e r c i " 
archiva ° d e q u e s i n o l o niciere s e 

6
 a r a sm más trámite. 
¿i A d r n i s i ó n de candidatos. 
T * • s t a . prov is ional , 

de inít n a d o e l P l a z o d e presentación 
pr0 Vjc a n c i a s se confeccionará l a l is ta 
e*cU¡S 0 n a l d e aspirantes admit idos y 
Îcaidí i ? U e ' u n a v e z aprobada por l a 

los f . u a Presidencia, se expondrá en 
c as a c ° n e s d e edictos de l a Pr imera 
el g | o n s i s t o r i a l y se hará pública en 
Madrid N ° F I C 1 A L de la prov inc ia de 

Provic; R e c l a m a c i o n e s contra la l ista f is iona] 

lo I2i ? r d e lo prevenido en el artícu-
rni^i" l a L e y de Procedimiento Ad-
f°rmui t l V ü » l ° s interesados podrán 
P r 0 ^ ¡ j a r ac lamac iones contra la l ista 
c°niad e n P l a z o d e q u i n c e días, 
*¡ii a par t i r del siguiente a l de 
de L~ 0 ü c ación en el Boletín O f i c i a l 

Lo s P r°vincia de M a d r i d . 
a d v c . t i

e r r ü r e s de hecho que pudieren 
Hatse e n I a l i s t a podrán subsa-
0 l o . f - 1 euaiquier momento, de oficio 

6 / i c . l ü n del interesado. 
T r a n

 t a def init iva. 
c a r¿ ^seurrido dicho plazo, se pubh-
v i n c i a

e n , e l Bolet ín O f i c i a l de la pro-
Alcaid-de M a d r i d la resolución de la 
a l )rueK a P r e s i d e n c i a por l a que se 
^ v

 l a l i s ta def init iva de admit i -
^ac¿ n

S e a c e p t e n o rechacen las recla
mo. e s q u e pudieren haberse dedu-

l l J a c i c m 0 m P o s i c i ó n , designación y ac-
7 j

u n del T r i buna l cal i f icador. 
R e e h impos ic ión. 

^icadr e n i a r i a m e n t e ' e l T r i b u n a A c a " 
friem-r estará compuesto de la si-

p r ^ e . f o r m a : 
Coricej i n í e ' e l d e l a Corporación o 

Vocii c n quien delegue, 
^fcten • : E i Delegado de Sanidad y 
A d m ¡ r . C l a Social , el Jefe de la Unidad 
anidan r a t i v £ l d e la Delegación de 
lo d e

 a y Asistencia Soc ia l , el Deca-
r ep r e

 I a Benef icencia Mun i c ipa l , u n 
d e A d m - t a n t e d e J a Dirección General 
*0r u e p n i s t r a c i ón Loca l y un profe-

S e c r f d u c a c i ó n General Básica. 
c 'ona r i ? ü ' C O n v o z y v o t o ' u n f u n " 
4dmin i° T e c n i c o o Adminis t rat ivo de 
cabc ¿ f t r a c i ° n General , salvo que re-
8 í ' ier a i S Í e l cometido el Secretario 

El T 
^ás do b i U n a l qnedará integrado, ade-
L i n iúlt? r s suplentes respectivos que, 

rán n e a m e n t e con los titulares, ha-
7 ^ u e designarse. 

, Efe c t
D esignación. 

d e los • a l a designación nominat iva 
, U u i a r J n i e 6 r a n - t e s del T r ibuna l , tanto 

l i c a en C ü m o suplentes, se hará pú-
v ¡ i c i a ^ e l Boletín O f i c i a l de la pro-

7 3
, a de Madr i d . 

Lo s
 A b s t enc i ón y recusaciones. 

rán a b ^ 0 l r i P o n e n t e s del T r ibuna l debe-
r a n t e s * e n e r s e de intervenir y los aspi-
c ürr i e r P° d r án recusarlos cuando con-
e n el i!¡?. l a s c ircunstancias previstas 
^ r i t o &AUI° 2 0 d e la Ley de Procedi-

14 adminis t rat ivo . 
E ' l T r t K C Í U a c i ó n -a c t ü a r

u ? u n a l no podrá constituirse n i 
tiitad ? n I a asistencia de más de la 
?üWent S U s integrantes, titulares o 
f acm t . r f s ' de modo indist into, y esta 
¡Ule D u ^ ° Para resolver las cuestiones 
as ¿L, u r e n suscitarse en el curso de 
'os a C l 7 e b f s selectivas y para adoptar 
° rde n h s necesarios para el debido 
^ v r » l a s mismas en todo lo no 

S l ° en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l pr imer ejercicio de las pruebas 

selectivas restringidas no podrá co
menzar hasta transcurridos, como mí
nimo, un mes a par t i r de l a publ ica
ción de la convocatoria en el Boletín 
O f i c i a l de la prov inc ia de M a d r i d . 

E l Tr ibunal , una vez constituido, 
acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín O f i c i a l de la 
prov inc ia de Madr i d , a l menos con 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

el ejercicio en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anter ior idad y debidamente 
justi f icados y apreciados por el Tr i 
bunal con absoluta l ibertad de crite
r io , la no presentación de un aspirante 
a l ejercicio en el momento de ser lla
mado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a part ic ipar 
en el mismo ejercicio, quedando ex
cluido, en su consecuencia, del proce
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l T r ibuna l podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se 
identi f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a l ejercicio 
provistos del Documento Nac ional de 
Identidad, que no habrá de estar ca
ducado. 

9. Calificación del ejercicio. 
E l ejercicio se calificará por el T r i 

bunal, pudiendo a t r ibu i r a cada aspi
rante de cero a diez puntos, siendo ne
cesario alcanzar, por lo menos, cinco 
puntos para poder ser aprobado. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l ista definit iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se re
solverán teniendo en cuenta la mayor 
antigüedad en el servicio del Ayunta
miento; atendiendo también a la ma
yor antigüedad en el Servicio, si se 
trata de aspirantes procedentes de 
otras Corporaciones Locales y de otras 
Administraciones públicas, y, f inalmen
te, a la mayor edad del aspirante; ob
servándose, además, el orden de pre
ferencia de la enumeración que ante
cede. 

10. L is ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los as-» 
pirantes, el T r ibuna l publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará la 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la perti
nente propuesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado 

al servicio de la Corporación, los aspi
rantes propuestos quedan exentos de 
justif icar documentalmeníe el cumpl i 
miento de los requisitos de esta con
vocatoria. Por el Departamento de 
Personal de la Secretaría General se 
aportará de oficio informe indiv idual i 
zado en el que se acredite l a condición 
de los mismos y las demás circunstan
cias que obren en los respectivos expe
dientes personales, s in perjuicio de que 
pueda requerírseles para que comple
ten la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcal
día Presidencia a l a Comisión Mun i c i 
pal de Gobierno, los aspirantes inc lui 
dos en la misma deberán tomar pose
sión en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, contadas a par t i r del siguiente 
día a l en que hubieren recibido la 
oportuna notificación indiv idual izada 
del acuerdo. 

12 2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los inte

resados ' comparecerán durante cual-
ouiera de los días expresados, y en 
horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde, en el Departamento de 
Personal de la Secretaría General, en 
cuvo momento, y como requisitos pre
vios a la extensión de la di l igencia que 
ia constate, deberán prestar el jura
mento que prescribe la legislación vi

gente y formular la declaración jurada , 
en los impresos a l efecto establecidos, 
de las actividades que estuvieren ejer
ciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Loca l , 
quienes s in causa just i f icada no toma
ran posesión dentro del plazo señala
do, quedarán en situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos de
rivados de las pruebas selectivas res
tringidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

Madr i d , 15 de dic iembre de 1977.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina 
Tort. 

(O.—16.644) 

Por acuerdo de l a Comisión Mun i c i 
pal de Gobierno de 14 de dic iembre 
de 1977, se convocan pruebas selecti
vas restringidas para proveer la plaza 
de Capataz de la Br igada Arqueológica 
del Inst i tuto Arqueológico, para su in 
tegración como funcionario de carre
ra , en propiedad, en la plaza que viene 
desempeñando, de conformidad con lo 
prevenido en el Real Decreto 1409/77, 
de 2 de jun io , con arreglo a las si
guientes 

b' a s e s 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r ia la celebración de pruebas selecti
vas restringidas para proveer la plaza 
de Capataz de la Br igada Arqueológica 
del Inst i tuto Arqueológico del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madr i d , de 
conformidad con lo prevenido en el 
Real Decreto 1409/77, de 2 de jun io , 
sobre integración del personal no en 
propiedad como funcionarios de ca
rrera. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
L a plaza que se convoca está dotada 

con el sueldo de 118.913 pesetas anua
les, correspondiente a l coeficiente 1,9, 
trienios, dos pagas extraordinarias e 
incentivo transitorio de 110.100 pese
tas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
L a plaza está encuadrada en el Gru 

po III de Administración Espec ia l , 
Subgrupo C) Otro personal de Servi
cios Especiales de l a p lant i l la del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madr i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán some
tidos, dede el momento de su toma 
de posesión, al régimen de incompat i 
bil idades vigente, y no podrán s imulta
near el desempeño de aquéllas con el 
de cualesquiera otras plazas, cargos o 
empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de M a d r i d , del 
Estado, de entidades y Corporaciones 
Locales, de empresas que tengan ca
rácter of ic ial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad 
para el ingreso a l servicio de la Ad
ministración Loca l y los demás requi
sitos que establece la normat iva en 
vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo como Capataz de 
la Br igada Arqueológica del Inst i tuto 
Arqueológico, con el carácter de inte
rinos, temporeros t eventuales, contrata
dos u otra denominación s imi la r con 
anter ior idad al día 1." de jun io de 1977, 
y encontrarse en situación de servicio 
activo en dicha fecha y desde la m i sma 
fecha in interrumpidamente hasta la de 
la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas 

consitirán en la realización de dos ejer
cicios: A y B, especificados a continua
ción: i 

E j e r c i c i o A : 
a) Selección del mater ia l con inte

rés arqueológico de un conjunto de ma
terial Utico. 

b ) Explicación a l T r ibuna l del pro
ceso de excavación de una pieza de 
interés paleontológico. 

c) Diferenciación de l a cerámica con 
interés arqueológico de u n conjunto 
formado pur cerámica antigua y actual. 

E j e r c i c i o B : 
a) Respuesta o ra l a tres preguntas 

que formulará el T r ibuna l sobre yaci
mientos arqueológicos de M a d r i d y al
rededores. 

b) Identificación de cinco muestras 
de t ierra procedentes de diferentes n i 
veles arqueológicos. 

c) Realización de la nota de campo 
de un hallazgo arqueológico con espe
cificación del nivel del hallazgo. 

5. Sol ic i tudes. 
5.1. Fo rma . 
Las instancias sol ic itando tomar par

te en las pruebas selectivas restr ingi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en el impreso normal izado estable
cido por el Ayuntamiento, que se faci
l i ta en la Of ic ina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos 
ambos en la plaza de la V i l l a , n. u 5, 
planta baja, así como en las oficinas 
de cada una de las Juntas Munic ipa les 
de distr i to , en horas de nueve de l a 
mañana a dos de la tarde y de cinco 
a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ic i tu

des es de tre inta días hábiles, conta
dos a-par t i r del siguiente al* de publ i 
cación del anuncio de l a convocatoria 
en el Bolet ín O f i c i a l de la prov inc ia . 

5.3. Reintegros. 
E n e l espacio destinado para el lo en 

el dorso del impreso, la so l i c i tud se 
reintegrará con una póliza del Estado 
de c inco pesetas, un sello del Ayunta
miento de M a d r i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l idad Nac iona l de Pre
visión de la Administración Loca l , de 
carácter voluntario, de una peseta. E l 
dupl icado del impreso destinado a co
pia para el solicitante se reintegrará 
únicamente con un sello del Ayunta
miento de Madr i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de so l ic i tud y su copia, 

debidamente cumpl imentados y reinte
grados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los 
derechos de examen en el Registro Ge
neral del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la V i l l a , n." 5, p lanta baja), 
en horas de nueve de la mañana a una 
y media de la tarde, cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo , las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos 
Civiles, oficinas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 

500 pesetas, cuyo importe se hará efec
tivo en la Depositaría de Fondos M u 
nicipales (calle del Sacramento, n.° 1, 
planta sótano), en horas de nueve de 
la mañana a una de la tarde de cual
quier día laborable. 

De conformidad, as imismo, con lo 
prevenido en el artículo 66 de l a c i 
tada Ley de Procedimiento Admin is t ra
tivo, el importe de los derechos indica
dos podrá hacerse efectivo mediante 
giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: «Ayuntamiento de M a d r i d . 
Depositaría. Pruebas selectivas restr in
gidas para proveer la plaza de Capataz 
de la Brigada Arqueológica del Ins
tituto Arqueológico. Sacramento, n.° 1. 
Madrid-12». E n uno u otro caso, debe
rá f igurar como remitente del giro el 
propio aspirante, quien hará constar 
en el espacio de la so l ic i tud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y 
número. 

5.6. Defectos de las sol icitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrat ivo , si la so l ic i tud no 
cumpl iera los requisitos exigidos se 
requerirá a l interesado para que sub
sane la falta en plazo de diez días, con 
apercibimiento de que s i no lo hiciere 
se archivará sin más trámite. 
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6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s t a provis ional . 
Terminado el plazo de presentación 

de instancias, se confeccionará la l ista 
prov is ional de aspirantes admit idos y 
excluidos que, una vez aprobada por l a 
Alcaldía Presidencia, se expondrá en 
los tablones de edictos mencionados y 
se hará pública en e l Boletín O f i c i a l 
de la prov inc ia . 

6.2. Reclamaciones contra la l is ta 
provis ional . 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la l i s ta 
provis ional en plazo de quince días, 
contados a part i r del siguiente a l de 
su publicación en el Bolet ín O f i c i a l 
de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieran 
advertirse en la l is ta podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado. 

6.3. L i s t a def init iva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publ i 

cará en el Boletín O f i c i a l de la pro
vincia la resolución de la Alcaldía Pre
sidencia por la que se apruebe la lista 
def init iva de admit idos y se acepten 
o rechacen las reclamaciones que pu
dieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r ibuna l cal i f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, e l T r i buna l ca

l i f icador estará compuesto de l a s i 
guiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: Dos facultativos del Cuerpo 
de Archiveros, Bib l iotecar ios y Arqueó
logos del Ayuntamiento de M a d r i d , uno 
de ellos encargado del Inst i tuto Ar
queológico del Ayuntamiento; y un re
presentante de la Dirección General de 
Administración Loca l . 

Secretario, con voz y voto, u n fun
cionario Técnico o Adminis t ra t ivo de 
Administración General , salvo que re
cabe para sí el cometido el Secretario 
General . 

E l Tr ibuna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat iva 

de los integrantes del Tr ibuna l , tanto 
titulares como suplentes, se hará pú
bl ica en el Boletín O f i c i a l de la pro
vincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r ibuna l debe

rán abstenerse de intervenir y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando con
curr ieren las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrat ivo . 

7.4. Actuación. 
E l T r ibuna l no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la 
mi tad de sus integrantes, titulares o 
suplentes, de modo indistinto* y está 
facultado para resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido 
orden de la misma en todo lo no pre
visto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l T r ibuna l , una vez constituido, 

acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el pr imer ejerci
cio y lo anunciará en el Boletín O f i 
c i a l de la provincia de Madr i d , al me
nos con quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anter ior idad y debidamente 
justi f icados y apreciados por e l T r ibu 
nal con absoluta l ibertad de cr i ter io , 
la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el mo
mento de ser l lamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su 
derecho a part ic ipar en el mismo ejer
cicio y en los sucesivos, quedando ex
cluido, en su consecuencia, del proce
dimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes, j 
E l T r i buna l podrá en todo momento \ 

requerir a los aspirantes para que se » 
ident i f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a cada ejerci
cio provistos del Documento Nac iona l 
de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obl igator ia la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebra
ción de los demás ejercicios posterio
res a l pr imero en el período of ic ial , el 
día, hora y local en que hayan de co
menzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablo
nes de edictos de la P r imera Casa Con
sistor ia l , a l menos con veint icuatro ho
ras de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios 
requiera más de una sesión para su 
práctica, lo anunciará también el Tr i 
bunal por e l procedimiento indicado, 
con expresión de los aspirantes que 
quedan convocados para la sesión si
guiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán con

juntamente por el T r ibuna l , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a 
los aspirantes de cero a diez puntos 
por ejercicio. L a calificación f ina l será 
e l resultado de d iv id i r el número total 
de puntos adjudicados a los aspirantes 
por e l número de componentes del T r i 
bunal que hubieran intervenido en la 
calificación, siendo necesario obtener 
un mínimo de cinco puntos para apro
bar. 

10. L i s ta de aprobados y propuesta 
del T r ibuna l . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el T r ibuna l publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará la 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la pert i
nente propuesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal a l servicio de 

la Corporación, el aspirante propuesto 
queda exento de just i f i car documen-
talmente el cumpl imiento de los requi
sitos de esta convocatoria. Por el De
partamento de Personal de la Secreta
ría General se aporrará de oficio infor
me indiv idual izado en el que se acre
dite la condición del mismo y las de
más circunstancias que obren en su 
expediente personal, s in perjuicio de 
que. pueda requerírsele para que com
plete la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Mun ic ipa l 
de Gobierno, el aspirante inc luido en 
la m isma deberá tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, con
tadas a par t i r del siguiente día a l en 
que hubieran recibido la oportuna no
tificación indiv idual izada del acuerdo. 

12.2. Formal idades. 
Para la toma de posesión, el intere

sado comparecerá durante cualquiera 
de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, 
en el Departamento de Personal de l a 
Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la exten
sión de la dil igencia que la constate, 
deberá prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y formular 
l a declaración jurada, en los impresos 
establecidos al efecto, de las activida
des que estuviere ejerciendo. 

12.3. Efecto de l a falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo, 34, párrafo 4, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Loca l , 
si el aspirante propuesto no tomara 
posesión dentro del plazo señalado que
dará en la situación de cesante, con 
pérdida de todos los derechos deriva
dos de las pruebas selectivas restr in
gidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

M a d r i d , 15 de dic iembre de 1977.— 
E l Secretario General, Pedro Barc ina 
Tort . 

(O.—16.645) 

Por acuerdo de la Comisión M u n i 
c ipal de Gobierno de 14 de dic iembre 
de 1977, se convocan pruebas selecti
vas restr ingidas para proveer la pla
za de Capellán de Cementerios de l a 
Delegación de Sanidad y Asistencia So
cia l , de conformidad con lo prevenido 
en el Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r ia la celebración de pruebas selecti
vas restringidas para proveer la plaza 
de Capellán de Cementerios de la De
legación de Sanidad y Asistencia So
cia l , de conformidad con lo prevenido 
en el Real Decreto 1409/77, de 2 de ju
nio, sobre integración del personal no 
en propiedad como funcionarios de 
carrera. 

2. Características de la plaza. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
L a plaza que se convoca está dota

da con el sueldo de 131.431 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficien
te 2,1, trienios, dos pagas extraordina
rias é incentivo transitor io de 112.800 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
L a plaza está encuadrada en el Gru

po I I I de Administración Espec ia l , 
Subgrupo A) Técnicos, epígrafe 26 de 
la p lant i l la del Excmo. Ayuntamiento 
de Mad r i d . 

E l aspirante que resulte nombrado 
para estas plazas quedará sometido, 
desde el momento de su toma de po
sesión, al régimen de incompat ib i l ida
des vigente y no podrá simultanear e l 
desempeño de aquélla con el de cua
lesquiera otras plazas, cargos o em
pleos remunerados con fondos del pro
pio Ayuntamiento de M a d r i d , del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo
cales, de Empresas que tengan carác
ter of ic ial o relación con dichos orga
nismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emulumen-
tos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
E l aspirante habrá de reunir las con

diciones generales de capacidad para 
el ingreso a l servicio de la Adminis
tración Loca l y los demás requisitos 
que establece la normat iva en vigor. 

Deberá haber sido nombrado como 
Capellán de Cementerios de la Delega
ción de Sanidad y Asistencia Soc ia l , 
pon el carácter de inter ino, temporero, 
eventual, contratado u otra denomina
ción s imi lar con anter ior idad a l día 1 
de junio de 1977 y encontrarse en s i
tuación de servicio activo en d icha fe
cha, y desde la m i sma fecha ininte
rrumpidamente , hasta l a de la presen
te convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas 

consistirán en «Comentario escrito, du
rante el plazo máximo de una hora, en 
torno a la muerte según las orientacio
nes del Conci l io Vat icano II (L i turgia, 
Pastoral a los deudos, Preparación a 
la muerte, etc.)». 

5. Sol ic i tudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias sol ic itando tomar par

te en las pruebas selectivas restringi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en el impreso normal izado estable-

t c ido por el Ayuntamiento, que se 
: faci l i ta en la Of ic ina de Información 

y en el Departamento de Personal, si-
I tos ambos en la plaza de la V i l l a , 5, 
¡ p lanta baja, así como en las oficinas' dé 
| cada una de las Juntas Munic ipales de 

distr i to , en horas de nueve de la ma-
{ ñaña a dos de la tarde v de cinco a 
í siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ici-

; tudes es de treinta días hábiles, conta-
: dos a part i r del siguiente a l de publ i -
I cación de la convocatoria en el Bo-
• letín O f i c i a l de la Prov incia , 
j 5.3. Reintegros. 
I E n el espacio destinado para ello en 
| el dorso del impreso, la so l ic i tud se 
» reintegrará con una póliza del Estado 
j>de cinco pesetas, un sello del Ayunta

miento de M a d r i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l idad Nac ional de Pre
visión de la Administración Loca l , de 

El 
carácter vo luntar io , de una P e s e t a

 c 0 , 
dupl icado del impreso destinado » á 

pia para el sol icitante se reinteg ^ 
únicamente con un sello del Ay 
miento de M a d r i d de dos pesetas-

5.4. Lugar de presentación. . 
E l impreso de so l ic i tud y su eor 

debidamente cumpl imentados y 
grados se presentarán, con el 
acreditativo de haber satisfecho io» ^ 
rechos de examen en el Registr 
neral del Excmo. Ayuntamiento w 
za de la V i l l a , 5, p lanta baja), en 
ras de nueve de la mañana a 
treinta, de cualquiera de los días 
rabies del plazo indicado en el Y 
tado 5.2. e l 

Conforme a lo determinado e' 
artículo 66 de la Ley de Proced imi * 
Adminis trat ivo , las solicitudes V°°^oS 

presentarse también en los Gobie 
Civi les, oficinas de Correos y repre ^ 
taciones diplomáticas o consulare 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. ¿ e 

Los derechos de examen s e r , ^ e C . 
500 pesetas, cuyo importe se n a r a w u n i -
tivo en la Depositaría de Fondos J» n_ 
cipales (calle del Sacramento, 1. P 
ta sótano), en horas de nueve de la 
ñaña a una de la tarde de cuaiq 
día laborable. \0 

De conformidad, asimismo, co 
prevenido en el artículo 6 de la ci 
Ley de Procedimiento Adminis tran 
el importe de los derechos indicai 
podrá hacerse efectivo mediante e 
postal o telegráfico a la s i g u i e n t e ^ 
rección: «Ayuntamiento de M a

t r ¡ n . 
Depositaría. Pruebas selectivas res\ 
gidas Capellán Cementerios. Sacram 
to, 1. Madrid-12». E n uno u otro c a • 
deberá f igurar como remitente de• * 
ro el propio aspirante, quien hará c _ 
tar en el espacio de la sol ic i tud de ^ 
nado para ello la clase de giro, s U 

cha y número. 
5.6. Defectos de las solicitudes- ^ 
Con arreglo a lo. determinado e n

 t 0 

artículo 71 de la Ley de Proced im^ 1 

Administrat ivo , s i la so l ic i tud no ct 
pl iera los requisitos exigidos se req ^ 
rirá al interesado para que subsane , 
falta en plazo de diez días, con ap e ^ 
bimiento de que s i no lo hiciere 
archivará s in más.trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s ta provis ional . - o n 

Terminado el plazo de p r e s e n j a c ^ 
de instancias, se confeccionará . - ¿ o S 

ta prov is ional de aspirantes adrn 1 

y excluidos que, una vez aprobada , 
la Alcaldía Presidencia, se expt 
en los tablones de edictos de la r 
r a Casa Consistor ia l y se hará puo 
en el Boletín O f i c i a l de la Provin 

6.2. Reclamaciones contra la 
prov is ional . rtícU-

A tenor de lo prevenido en el ai 
lo 121 de la Ley de Procedimiento " 
ministrat ivo , los interesados P° j j s . 
formular reclamaciones contra , a

d í a S i 

ta provis ional en plazo de quince ^ 
contados a par t i r del siguiente a 
su publicación en el Boletín citaui 

Los errores de hecho que puo• . 
advertirse en l a l ista podrán soo s

 Q 

se en cualquier momento, de or 
a petición del interesado. 

6.3. L i s t a def init iva. u b l ' c ¡ 3 ' 
T ranscurr ido dicho plazo, se P r v|n-

rá en el Boletín O f i c i a l de la * ^re-
c ia l a resolución de la Alcaldía lis-
sidencia por l a que se apruebe p. 
ta def init iva de admit idos y se e 

ten o rechacen las reclamaciones 
pudieren haberse deducido. ^ 

7. Composición, designación y 
tuación del T r i buna l cali f icador. 

7.1. Composición. j &\ 
Reglamentariamente, el Tribuí^ g ¡ j 

•ficador estará const i tuido de 
guíente, forma: ¡ ó n o 

Presidente: E l de la C o r p o r a l 
Concejal en quien delegue. , a j y 

Vocales: E l Delegado de S a n j c 0pál 
Asistencia Soc ia l ; el V i car i o E P 1

 p r e -
de la II Vicaría Noroeste, y ur> ' { 

sentante de la Dirección Gene 
Administración Loca l . 

Secretario, con voz y voto, un ¿ e 

cionar io Técnico o Administra^ ^ 
Administración General , salvo ^ ^ j o 
cabe para sí el cometido el Se 
General . 
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toas t ^ ì b i U n a l Redará integrado, ade- sado comparecerá durante cualquiera 
$bí»w? r l o s suplentes respectivos que, I de los días expresados, y en horas de 
brán ^ ^ e n t e con los titulares, ha- | nueve de la mañana a dos de la tarde, 
T i d e

n designarse. 

Efecti H i g n a c i ó n -
Va h p , U a d a la designación nominati
lo t j t , l n tegrantes del T r ibuna l , tan-
Públir e s c o m o suplentes, se hará 
P r o v ' — - e n - e l Boletín O f i c i a l de la 

73 C Í a u d e M a d r i d -
£• • Abstención y recusaciones. 

rán C o m p o n e n t e s del T r ibuna l debe-
pirante e r s e de intervenir y los as-
c°ncur S- p ° d r á n recusarlos cuando 
tas e n n , e s e n l a s c ircunstancias previs-
cedim; a r t í c u l o 20 de la Ley de Pro
vento Adminis trat ivo . 
E l -

 T
A c t u a c i ó n . 

ni a c t u l b u " a I n o P°drá constituirse 
la jJfar s in l a asistencia de más de 
o S ü

 a d de sus integrantes, t itulares 
tá fac!r 1

n t e s' de modo indist into, y es-
n e s Qu d o . P a r a resolver las cuestio-
so ¿ e. Pudieren suscitarse en el cur-
a d 0 p t a r

 a . s Pruebas selectivas y para 
el l Q s acuerdos necesarios para 
lo l U o ° r den de la m isma en todo 

8 p
p r e v i s t o en estas bases. 

PrtieK. l e n z o v desarrol lo de las 
{ ¡ ^ s e l e c t i v a s . 
E i ' Comienzo . 

ac 0 r cj^ > U n a I ' una vez const i tuido, 
habr¿ a l a fecha, hora y local en que 
anüj, • . eelebrarse el ejercicio y lo 
Provj a . r a en el Boletín O f i c i a l de la 
*n te l a ( ? a ' a l m e n o s con quince días de 

en el Departamento de Personal de l a 
Secretaría General, en cuyo momento 
y como requisitos previos a la exten
sión de la di l igencia que la constate, 
deberá prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y formular 
la declaración jurada, en el impreso 
establecido a l efecto, de las activida
des que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el art icu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Loca l , 
quienes s in causa just i f icada no toma
ran posesión dentro del plazo señala
do quedarán en la situación de cesan
tes, con pérdida de todos los derechos 
derivados de las pruebas selectivas 
restringidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. . ' 

Madr i d , 15 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario General, Pedro Ba r c ina 
T o r L (0 .-16.649) 

El L ! a r n a m i e n t o s . 
« j e r C j c - p l r a n t e será convocado para e l 

SaiV(!° e n l lamamiento único. 
% ° C a s o s de fuerza mayor, invo-

n anter ior idad y debidamente 
y apreciados por el Tr i 

tio, i a
 C O n ' absoluta l ibertad de crite-

eJerCj c i
n° Presentación del aspirante al 

<lo d I o en el momento de ser l lama-
d ec^ . e r r ninará automáticamente el 
Par e n l e n t o de su derecho a part ic i-
e t l su e l mismo, quedando excluido, 
sele c t| v

C o nsecuencia, del procedimiento 
8.3. t\ 
El r identificación del aspirante. 

req ü
 n °unal podrá en todo momento 

['fiqü¿ r al aspirante para que se iden-
"rá d e

 d e b i d a m e n t e , a cuyo efecto ha-
v¡st0 d P í : C í ? c u r r i r a c a d a ejercicio pro-
ltdad D o c u m e n t o Nac iona l de Iden-

9 * 4Ue no habrá de estar caducado. 
lectiV a^ a l i ficación de las pruebas se-

El • 
toiemvJercicio será cal i f icado por los 
a t r i W ° S , d e l T r ibuna l , los que podrán 
PUnt 0/ . a sp i r an t e de cero a cinco 
«HitanX S l , e n d o la media aritmética re-

e l ejeí- • calificación alcanzada en 
S o s 7 1 0 ' que deberá ser, por lo 

10 * . 2 ' 5 0 puntos para aprobarle. 
¿1 T S ' a d e a P r o b a d o s 

tiai T ^ ' n a d a 

y propues-

la calificación el Tr ibu-
t*tnea*a Público el nombre del aspi-
v ar a

 p r °Puesto. Simultáneamente ele-
r r eSDonÍ a A l c a l d í a Presidencia la co-
toisn^nd,ente propuesta a favor del 

PiYjn a ° l u e se elabore la pertinen-
U P U e s t a de nombramiento. 
Al tJl r

t
e sentación de documentos. 

a l serv-i - e de personal contratado 
5tote n

 d e l a Corporación, el aspi-
l f ' c a r H ° P U e s t o Queda exento de jus-

toientQ ^°cumentalmente el cumplí-, 
N o n J ° s requisitos de esta con
d a l d p

a ; p o r el Departamento de Per-
^ de f S e c r e t a r í a General se apor-

? el q, O f l c i o in forme indiv idual izado 
u tootvi S C a c r e d i t e la condición del 

° °r e n
 y l a s demás circunstancias que 

í e r iu ic i n s u expediente personal, s in 
* a q. de que pueda requerírsele 

s t e nte C O m P l e t e la documentación 

12.1 T S m a d e Posesión. 
Ü n a v

P I a z o -
S°tobrarí? a P r o b a d a la propuesta de 
£residen - e n t o que formule la Alcaldía 
1 °bierr,n , a l a c °mis ión Mun i c ipa l de 

°- los aspirantes incluidos en 
r Plazo H

e b e r a n t o m a r posesión en 
a? n t a das c u a r e n t a y ocho horas, 
? e n 0 „ a . Par t i r del siguiente día 

n n A - h u b i e r a n rec ibido la opor-
U e r d 0

 1 C a c i ó n indiv idual izada del 
12.2 c 
P a r a f o r m a l i d a d e s . 

a toma de posesión, el intere-

Por acuerdo de la Comisión M u n i 
c ipa l de Gobierno de 14 de dic iembre 
de 197-7, se convocan pruebas selecti
vas restringidas para el acceso a la 
p lant i l la de Tocólogos de la Beneficen
c ia Mun i c i pa l del personal no en pro
piedad de esa clase que, nombrado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Ma
dr id , y en posesión del título corres
pondiente, desempeña, puestos de tra
bajo dependientes del referido Servi
cio, a tenor de lo prevenido en el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio , con 
arreglo a las siguientes 

b a s e s 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r i a la celebración de pruebas selecti
vas restringidas para el acceso a la 
p lant i l l a de Tocólogos de la Beneficen
c ia Mun i c i pa l del personal no en pro
piedad de esa clase que, nombradoi 
po r el excelentísimo Ayuntamiento de 

I M a d r i d , y en posesión del título corres
pondiente, desempeña puestos de tra
bajo dependientes del referido Servi
cio a tenor de lo prevenido en el Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio . 

2. Características de las plaaas. 
2.1. De orden retr ibutivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 250.344 pesetas 
anuales, correspondientes al coeficien
te 4, trienios, dos pagas extraordina
rias e incentivo transitor io de 170.400 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el 

Subgrupo de Técnicos de Adminis t ra
ción Especia l , Clase de Técnicos Supe
riores de la p lant i l la del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madr i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán some
tidos, desde el momento de su toma 
de posesión, a l régimen de incompati
bi l idades vigente, y no podrán s imul
tanear el desempeño de aquéllas con 
el de cualesquiera otras plazas, careos 
o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madr i d , del 
Estado, de Entidades y Corporaciones 
Locales, de Empresas que tengan ca
rácter of ic ial o relación con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan 
carácter de gratificación o emolumen
tos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad pa
ra el ingreso al servicio de la Admi
nistración Local y los demás requisi
tos que establece la normat iva en 
vigor. 

Deberán haber sido nombrados pa
ra puestos de trabajo en la Beneficen
c ia Munic ipa l como Tocólogos, con 
el carácter de interinos, temporeros, 
eventuales, contratados u otra deno
minación s imi lar con anter ior idad a l 
día 1 de junio de 1977 y encontrarse en 
situación de servicio activo en dicha 
fecha y desde la misma fecha ininte
rrumpidamente hasta la de la presen
te convocatoria. Igualmente habrán de 

estar en posesión del título facultati
vo dé la especialidad mencionada. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas 

consistirán en la realización de dos 
ejercicios: uno teórico y otro prác
tico. 

E jerc ic io teórico: 
Desarrol lar por escrito en el plazo 

máximo de dos horas, un tema sacado 
a la suerte de entre los diez de que 
consta el programa anejo. 

E jerc ic io práctico: 
Redacción por escrito en el plazo 

máximo de dos horas de un problema 
médico-quirúrgico planteado por el 
Tr ibuna l . 

5. Sol ic itudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias sol ic itando tomar par

te en las pruebas selectivas restringi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en el impreso normal izado estable
cido por el Ayuntamiento, que se fa
c i l i ta en la Of ic ina de Información y 
en el Departamento de Personal, si
tos ambos en la plaza de la V i l l a , 5, 
planta baja, así como en las oficinas 
.de cada una de las Juntas Munic ipa
les de distr i to, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cin
co a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ic i tu

des es de treinta días hábiles, conta
dos a par t i r del siguiente al de publ ica
ción del extracto del anuncio de la con
vocatoria en el Boletín O f i c i a l de l Es
tado, en cuyo extracto figurará la opor
tuna referencia a l número y fecha del 
Bolet ín O f i c i a l de la Prov inc ia de Ma
dr id , en el que, con anter ior idad, se 
hayan publ icado íntegramente la con
vocatoria, bases y programas. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la so l ic i tud se 
reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayunta
miento de M a d r i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l idad Nac ional de Pre
visión de la Administración Local , de 
carácter voluntario, de una peseta. E l 
dupl icado del impreso destinado a co
p ia para el solicitante se reintegrará 
únicamente con un sello del Ayunta
miento de Madr i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de so l ic i tud y su copia, 

debidamente cumplimentados y rein
tegrados se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los. 
derechos de examen en el Registro Ge
neral del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la V i l l a , 5, planta baja), en 
horas de nueve de la mañana a una 
y media de l a tarde, cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo , las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos 
Civiles, oficinas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 

1.000 pesetas, cuyo importe se hará 
efectivo en la Depositaría de Fondos 
Munic ipales (calle del Sacramento, 1, 
planta sótano), en horas de nueve' de' 
l a mañana a una de la tarde de cual
quier día laborable. 

De conformidad, as imismo, con lo 
prevenido en el artículo 66 dé la cita
da Ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo, el importe de los derechos indi
cados podrá hacerse efectivo median
te giro postal o telegráfico a la siguien
te dirección: «Ayuntamiento de Ma
dr id . Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plan
t i l la de Tocólogos de la Beneficencia 
Mun ic ipa l . Sacramento, 1. Madrid-12». 
E n uno u otro caso, deberá f igurar co
mo remitente del giro el propio aspi
rante, quien hará constar en el espa
cio de la so l ic i tud destinado para ello 
la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrat ivo , si la sol ic i tud no 
cumpl iera los requisitos exigidos, fse 

requerirá a l interesado para que sub
sane la falta en plazo de diez días, c o n 
apercibimento de que si no lo h i c i e r e 
se archivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s t a prov is ional . 
Terminado el plazo de presentación 

de instancias, se confeccionará l a l i s 
ta prov is ional de aspirantes admi t idos 
y excluidos que, una vez aprobada p o r 
la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados 
y se hará pública en el Boletín O f i c i a l 
de la Prov inc ia de M a d r i d y en e l B o 
letín O f i c i a l d e l Estado. 

6.2. Reclamaciones cont ra l a l i s t a 
provis ional . 

A tenor de lo prevenido en el ar
tículo 121 de la Ley de Proced imiento 
Administrat ivo , los interesados podrán 
formular reclamaciones contra l a l i s 
ta provis ional en plazo de quince días, 
contados a par t i r del siguiente a l de 
su publicación en el segundo de l os 
Bo l e t ines O f i c i a l e s citados. 

Los errores de hecho que pudieran 
advertirse en la l ista podrán subsa
narse en cualquier momento, de o f i c i o 
o a petición del interesado. 

6.3. L i s ta def init iva. 
Transcurr ido dicho plazo, se pub l i 

cará en los B o l e t i n e s O f i c i a l e s c i ta
dos la resolución de la Alcaldía P res i 
dencia por la que se apruebe la l i s t a 
def init iva de admit idos y se acepten 
ó rechacen las reclamaciones que p u 
dieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r ibuna l cali f icador.. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r ibuna l ca

l i f icador estará compuesto de la s i 
guiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n Catedrático de la Fa 
cultad de Medic ina de la Univers idad 
Complutense de M a d r i d ; el Decano de 
la Beneficencia Mun i c ipa l ; el Jefe de l 
Servicio Especial de Tocoginecología; 
un representante del Colegio Of ic ia l dé 
Médicos de la Provincia de M a d r i d y e l 
de la Dirección General de Adminis> 
tración Loca l . 

Secretario: Con voz y voto, un fun 
cionario Técnico de Administración Ge
neral, salvo que recabe para sí el co
metido el Secretario General . 

E l T r ibuna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los t itulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat i va 

de los integrantes del T r ibuna l , t an to 
titulares como suplentes, se hará pú
bl ica en el Bolet ín O f i c i a l de la pro
vincia de Madr i d y «Boletín Oficial» 
del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r ibuna l debe

rán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando con
curr ieren las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Proceda 
miento Administrat ivo . 

7.4. Actuación. 
E l T r ibuna l no podrá const i tuirse rü 

actuar sin la asistencia de más de l a 
mitad de sus integrantes, t i tulares o 
suplentes, de modo indist into, y está 
facultado para resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido 
orden de la m i sma en todo lo no pre
visto en estas bases. 

8. Comienzo v desarrol lo 
pruebas selectivas. 

7.1. Comienzo. 
E l T r ibuna l , una vez const i tu ido , 

acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el p r imer e jerc ic io 
y lo anunciará en el Boletín O f i c i a l d e 
la Provincia de M a d r i d y en el B o l e 
tín O f i c t a l de l Estado, al menos c on 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados pa

ra cada ejercicio en l lamamiento único 
Salvo casos de fuerza mayor, invo^ 

cados con anter ior idad y debidamente 
justi f icados y apreciados por el T r i b u 
nal con absoluta l ibertad de cr i ter io , 
la no presentación de un aspirante a 

de las 
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cualquiera de los ejercicios en el mo
mento de ser l lamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su 
derecho a part ic ipar en el mismo ejer
c ic io y en los sucesivos, quedando ex
cluido, en su consecuencia, del proce
d imiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspiran
tes. 

E l T r ibuna l podrá en todo momento 
requer ir a los aspirantes para que se 
identi f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a cada ejerci
cio provistos del Documento Nac iona l 
de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obl igatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebra
ción de los demás ejercicios posterio
res a l pr imero en los periódicos ofi
ciales, el día, hora y local en que hayan 
de comenzar se pondrá en conocimien
to de los aspirantes por medio de los 
tablones de edictos de la P r imera Casa 
Consistor ia l , al menos con veinticua
tro horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios 
requiera más de una sesión para su 
práctica, lo anunciará también el T r i 
bunal por el procedimiento indicado, 
con expresión de los aspirantes que 
quedan convocados para la sesión si
guiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán con

juntamente por el T r ibuna l , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a 
los aspirantes de cero a cinco puntos 
por ejercicio. L a calificación f inal será 
el resultado de d iv id i r el número total 
de puntos adjudicados a los aspirantes 
por el número de componentes del T r i 
bunal que hubieran intervenido en la 
calificación, siendo necesario obtener 
un mínimo de cinco puntos para apro
bar. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l is ta def init iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se re
solverán teniendo en cuenta la mayor 
antigüedad en el servicio del Ayunta
miento; atendiendo también a la ma
yor antigüedad en el Servic io s i se 
trata de aspirantes procedentes de 
otras Corporaciones Locales y de otras 
Administraciones públicas y, f inalmen
te, a la mayor edad del aspirante; ob
servándose, además, el orden de prefe
rencia de la enumeración que antecede. 

10. L i s ta de aprobados y propuesta 
del T r ibuna l . 

Terminada la calificación de los aspi 
rantes, e l T r ibuna l publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente, elevará la 
relación expresada a la Alcaldía Presi
dencia para que se elabore la pert i
nente propuesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal a l servicio de 

la Corporación, los aspirantes pro
puestos quedan exentos de just i f i car 
documen talmente el cumpl imiento de 
los requisitos de esta convocatoria. 
Por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de 
of ic io informe individual izado, en el 
que se acredite la condición de las mis
mas y las demás circunstancias que 
obren en los respectivos expedientes 
personales, s in per juic io de que pueda 
requerírseles para que completen la 
documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Mun i c i pa l de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en 
la m i sma deberán tomar posesión en 
e l plazo de cuarenta y ocho horas, con
tadas a par t i r del siguiente día a l en 
que hubieran recibido la oportuna no
tificación indiv idual izada del acuerdo. 

12.2. Formal idades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquie
r a de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, en el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General , en cuyo 
momento, y como requisitos previos 
a la extensión de la dil igencia que la 

constate, deberán prestar e l juramen- < 2.2. De orden reglamentario, 
to que prescribe la legislación vigente ; Las plazas están encuadradas en el 
y formular la declaración jurada , en Grupo I I I de Administración Espec ia l , 
los impresos establecidos a l efecto, de i Subgrupo A) Técnicos de l a P lant i l l a 
las actividades que estuvieren ejer- i del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
ciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
dr id . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán sorae-posesion. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu- tidos, desde el momento de su toma 
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de } de posesión, a l régimen de incompat i -
Funciónarios de Administración Loca l , i bi l idades vigente, y no podrán s imul -
quienes s in causa just i f icada no toma
ran posesión dentro del plazo señalado 
quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos de
rivados de las pruebas selectivas res
tringidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

M a d r i d , 15 de dic iembre de 1977.— 
E l Secretario General , Pedro Ba r c ina 
Tort (F irmado) . 

tanear e l desempeño de aquéllas con 
el de cualesquiera otras plazas, cargos 
o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de M a d r i d , del 

; Estado, de entidades y Corporaciones 
| Locales, de empresas que tengan ca-
| rácter of ic ial o relación con dichos 

organismos, aunque los sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrá de reunir las 

condiciones generales de capacidad 
para e l ingreso a l servicio de l a Admi 
nistración Loca l y los demás requisitos 
que establece l a normat iva en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo en el Laborator io 
Mun i c i pa l como Ayudantes Técnicos 
Sanitar ios, con el carácter de interinos, 
temporeros, eventuales, contratados u 
otra denominación s imi lar con anterio
r idad a l día 1 de jun io de 1977 y en
contrarse en situación de servicio act i
vo en d icha fecha, y desde l a m i sma 
fecha in interrumpidamente , hasta l a 
de la presente convocatoria. 

4. S istema selectivo. 
L a pruebas selectivas restr ingidas 

consistirán en l a realización de dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico. 

Ejercicio teórico. — Desarro l lar por 
escrito, en e l plazo máximo de dos ho
ras, de dos temas elegidos por sorteo 
de entre los diez de que consta el pro-

A N E X O 
T E M A 1. Anatomía topográfica apl i

cada del aparato genital femenino. 
T E M A 2. Fisiología del aparato ge

ni ta l femenino. Menstruación. Conoci
mientos actuales sobre su fisiopatolo-
gía. Hormonas ováricas y su correla
ción con centros superiores. 

T E M A 3. Ovulación y ciclos anovu-
ladores. Medicación anovuladora, me
canismo de acción y estudio crítico en 
todos sus aspectos y consecuencias. 
Otros procedimientos y su crítica ut i 
l izados con la m i sma f inal idad. Los 
problemas de la planificación fami l iar . 

T E M A 4. Métodos de vigi lancia ac
tual de la evolución del embarazo y del 
parto. 

T E M A 5. Líquido amniótico. Datos 
que pueden obtenerse de su estudio y 
patología del mismo. Amnioscopia . 

T E M A 6. L a ventosa obstétrica. Es
tudio e indicaciones. Crítica compara
t iva con la utilización del fórceps. Ries
gos materno fetales. 

| ^ V í U S 8 k £ ¡ & 5 I ^ ^ ^ U c o ^ ^ en e, 
Ginecología. 

T E M A 8. Traumat ismos que pueden 
recaer en vulva, vagina y útero como 
consecuencia de acciones punibles o no. 
Conducta a seguir, médica y legal. Ut i 
lización de sangre y sus derivados y 
otros medios de reposición del volu
men de sangre en las grandes hemo
rragias. 

T E M A 9. L a lucha contra el cáncer 
dentro de la Beneficencia Mun i c i pa l de 
una manera coordinada con la Lucha 
Nac iona l en sus campañas. 

T E M A 10. Las urgencias en Obste- 1 l < k c 7 " ' t T ^ t, y 

ic ia y Ginecología. Cr i ter io sobre su í g Departamento de Personal, sitos i 
Dsible- e ideal organización conside- i b o s e n Ja plaza de la V i l l a n u m e n 

t r i c ia 
posible e ideal organización 
rando su coordinación o acción autó-

! noma en la Beneficencia Mun i c ipa l . 
(O.—16.650) 

plazo máximo de una hora, de un pro
b lema sanitario concreto, planteado por 
el T r i buna l en relación con la función 
prop ia de los Ayudantes Técnicos Sa
nitar ios del Laborator io M u n i c i p a l de 
Higiene. 

5. Sol ic i tudes. 
5.1. Fo rma . 
Las instancias sol ic i tando tomar par

te en las pruebas selectivas restringi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en e l impreso normal izado estable
cido por el Ayuntamiento, que se faci
l i ta en la Of ic ina de Información y en 

am-
número 5, 

p lanta baja, así como en las oficinas 
de cada una de las Juntas Munic ipa les 
de distr i to , en horas de nueve de l a 
mañana a dos de la tarde y de cinco 

¡ a siete y media de la tarde. 
Por acuerdo de la Comisión M u n i - • 5 2 . p i a z o de presentación 

I ^ P a l d e Gobierno de 14 de dic iembre E 1 p l a z o d e presentación de sol ici-
| de 1977, se convocan pruebas selecti- t u d e s e s d e t r e i n t a d í a s h a b i l e s > c o n . 

vas restringidas para el acceso a la t a d o s a p a r t i r d e l s i g u i e n t e a l de pu-
Plant i l la de Ayudantes Técnicos Sani- j blicación de la convocatoria en el Bo 
tarlos del Laborator io Mun i c i pa l de , L E T Í N o f i c i a l de l a prov inc ia . 
Higiene, del personal no en propiedad - , n _ ¡ n t P f f r n _ 
de esa clase que, nombrado por el J¿" 1 f ' ^ f í a h A 
excelentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , ^ f j ^ T L Z T ^ V"vf°A ™ 
y en posesión del título correspondien- | impreso la so l ic i tud se 

• te, desempeña puestos de trabajo de- j ^ ^ n ^ t ^ P° ? a d f A
E s t a d o 

pendientes del referido Servicio, con d e . C™°A *S%S?Á TA A Y U R T A " 

arreglo a las s imientes ' m l c n t o d e M a d r i d de diez pesetas y uno 
_ ai regio a las siguientes . d e l a M u t U a i i d a d Nac iona l de Previsión 

b a s e s : de la Administración Loca l , de carác-
> 1. Objeto de la convocatoria. j ter voluntario, de una peseta. E l dupl i -

Es objeto de la presente convocato- 1 cado del impreso destinado a copia 
r ia la celebración de pruebas selecti- j para el solicitante se reintegrará úni-
vas restringidas para el acceso a l a camente con un sello del Ayuntamien-
Plant i l la de Ayudantes Técnicos Sani- i to de M a d r i d de dos pesetas, 
tarios del Laborator io M u n i c i p a l de [ 5.4. Lugar de presentación. 
Higiene, del personal no en propiedad ! E l impreso de so l ic i tud y su copia, 
de esa clase que, nombrado por el exce- | debidamente cumpl imentados y reinte-lentísimo Ayuntamiento de M a d r i d , y 

| e n posesión del título correspondiente, 
¡ desempeña puestos de trabajo depen

dientes del referido Servicio, a tenor 

grados, se presentarán con e l recibo 
acreditativo de haber satisfecho los 
derechos de examen, en e l Registro 
General del excelentísimo Ayuntamien-

de lo prevenido en e l Real Deere- I to (Plaza de la V i l l a , n.° 5, p lanta baja), 
to 1409/77, de 2 de jun io . ¡ en horas de nueve de la mañana a una' 

2. Características de las plazas. j y media de la tarde, de cualquiera de 
2.1. De orden retr ibut ivo. j los días laborables del plazo indicado 
Las plazas que se convocan están ! en el apartado 5.2. 

dotadas-con e l sueldo de 118.913 pese- j Conforme a lo determinado en el ar
tas anuales, correspondiente al coefi- í tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
cíente 1,9, trienios, dos pagas extraor- ! Administrat ivo , las solicitudes podrán 
diñarías e incentivo transi tor io de presentarse también en los Gobiernos 
110.400 pesetas anuales. 1 Civi les, of icinas de Correos y represen

taciones diplomáticas o consulare 
España en e l extranjero. 

5.5. Derechos de examen. d e 

Los derechos de examen s e í H f e c -
500 pesetas, cuyo importe se naia ^ 
tivo en la Depositaría de F ° n

t ^ n ° 1, 
nicipales (calle del Sacramento, • d ¿ 

planta sótano), en horas de nue ^ 
la mañana a una de l a tarde 
quier día laborable. Q \o 

De conformidad, asimismo, 
prevenido en el artículo 66 de - s t r a -
da Ley de Procedimiento Adrnii 1 ^ 
tivo, e l importe de los d e r e C ° j a n 
eados podrá hacerse efectivo m ¿ 
te giro postal o telegráfico a ¿e 

guíente dirección: «Ayuntamieni s 

M a d r i d . Depositaría. Pruebas seie 
restr ingidas para el acceso a l a . tLjoS 
t i l l a de Ayudantes Técnicos S>ani ^ 
Laborator io M u n i c i p a l de Higien • u 
cramento, n.° 1. Madrid-12». E n

 r e f l j i . 
otro caso, deberá f igurar c o r n 0 : r a n t e . 
tente del giro e l propio asp jj l a 

quien hará constar en el espacio ^ Q 

so l ic i tud destinado para ello I a 

de giro, su fecha y número. 
5.6. Defectos de las solicitudes». ¿ 
Con arreglo a lo determinado> 

artículo 71 de la Ley de P r o c f d l ^ c U m -
Adminis t rat ivo , s i la so l ic i tud n ° r e q U e -
p l i e ra los requisitos exigidos, se j a 

rirá a l interesado para que sud r C j . 
falta en plazo de diez días, c o n

i e J . e se 
b imiento de que s i no lo hici^-
archivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s ta prov is ional . ntaci°n 

Terminado el plazo de P r e s , e n i j S t a 
de instancias, se confeccionara 1* y 

prov is iona l de aspirantes admiu 
excluidos que, una vez aprobaoa ^ 
la Alcaldía Presidencia, se expon" y 
los tablones de edictos menciona 
se hará pública en el Boletín 
de la prov inc ia . j¡sta 

6.2. Reclamaciones contra ta 
prov is ional . artíc11' 

A tenor de lo prevenido en e l * * 
lo 121 de l a Ley de P r o c e d i m i e n t o ^ 
minis trat ivo , los interesados P ^ 
fo rmular reclamaciones contra ia 
prov is ional en plazo de quince ^ 
contados a par t i r del siguiente a L 

su publicación en el Boletín U I " 
de l a prov inc ia . 

6.3. L i s t a def init iva. ^ i -
Transcurr ido dicho plazo, se P ^ 

cara en e l Bolet ín O f i c i a l de V V 
v inc ia la resolución de la Alcaldía 
sidencia por la que se apruebe l a

 t e í i 
def init iva de admit idos y se a c e / p U -
o rechacen las reclamaciones q u e r 

dieren haberse deducido. a C . 
7. Composición, designación y 

tuación del T r i buna l cali f icador. 
7.1. Composición. ., n . i c a-
Reglamentariamente, el Tribuna* ^ 

l i f icador estará compuesto de 
guíente forma: -An o 

Presidente, e l de la Corporación 
Concejal en quien delegue. p a -

Vocales: U n Catedrático de 1* g a . 
cui tad de Med ic ina , e l Delegado o 0 r 
n idad y Asistencia Soc ia l , el H i e j e n e , 
del Laborator io M u n i c i p a l de n ^ ^ 
u n representante del Colegio Ü V Sa* 
Practicantes y Ayudantes T é c n l C p ¡ r e c -
nitar ios, u n representante de I a ^ e \¿ 
ción General de Sanidad y P1.1"^ ción 
Dirección General de A d m i n i s ^ 
Loca l . fufl' 

Secretario, con voz y voto, un ^ 
c ionar io Técnico de Admin is t rac i ^ q 0 , 
neral , salvo que recabe para si 
met ido el Secretario General. ^ 

E l T r i buna l quedará integrado, C i 

más, por los suplentes respect ivo^ ^ 
simultáneamente con los t i tula 
brán de designarse. 

7.2. Designación. ^ i n a t ^ 3 

Efectuada la designación nom« t 0 

de los integrantes del T r i b u n a s , p ú . 
t i tulares como suplentes, se n r 0 -
b l i ca en el Bolet ín O f i c i a l de 
v inc ia de M a d r i d . . e s 

7.3. Abstención y recusación • ^ 
Los componentes del Tr ibunal 

rán abstenerse de intervenir y 1 g a 
rantes podrán recusarlos ^ cuan .staS 
curr ieren las c ircunstancias P p o C ed i -
en el artículo 20 de la Ley de r 
miento Admin is t ra t i vo . 7.4. Actuación. 

E ÍTr ibraa í 'no podrá constituiré 
actuar s in la asistencia de mas 
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SüD^t S u s integrantes, t itulares o 
f a c u l r n ' d e m o d o indist into , y está 
que n h° p a r a resolver las cuestiones 
las p u d l ^ r e n suscitarse en el curso de 
l 0 s f f 1 1 6 0 3 8 selectivas y para adoptar 
0 r d¿nH r d ° S n e c e s a r i o s para e l debido 
vi«#T l a m i s m a en todo lo no pre-

1 8 1 0 en estas bases. 

í n . « k C o m i e i : i Z o y desarrol lo de las 
Pgbas¡selectiva! 

El ^ í?mÍenzo. 
acoj-j l n ° u n a l , una vez const i tuido, 
habr • a i a fecha, hora y local en que 
c i 0

 a . d e celebrarse el p r imer ejerci-
C l A i h ^unciará en el Boletín O f i -
q 0 s ^ e la prov inc ia de M a d r i d , a l me-

con q U i n c e días de antelación. 
Llamamientos, 

ca^ s aspirantes serán convocados para 
s a ]

e j e i ' c i c i o en l lamamiento único, 
dos V ° c a s o s d e fuerza mayor , invoca-
jüstir° n a n t e r i o r i d a d y debidamente 
^ ^ u c a d o s y apreciados por el Tr ibu-
la n ^ 0 n absoluta l iber tad de cr i ter io , 
Cüaj° Presentación de un aspirante a 
toent 6 r a d e i o s ejercicios en el mo

l í Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Mun i c i pa l 
de Gobierno, los aspirantes inc luidos 
en la m isma deberán tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, con
tadas a par t i r del siguiente día a l en 
que hubieran recibido l a oportuna no
tificación indiv idual izada de l acuerdo. 

12.2. Formal idades. 
Para l a toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquie
ra de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, 
en e l Departamento de Personal de la 
Secretaría General, en cuyo momento 
y como requisitos previos a la exten
sión de la di l igencia que la constate, 

A los titulares de las mismas incum
birá, bajo l a dirección de los funcio
narios de Cuerpos Nacionales, de los 
del Subgrupo de Técnicos de Admin is 
tración General y de los del Subgrupo 
de Técnicos de Administración Espe
c ia l , e l desempeño de trabajos de ca
rácter burocrático que establece l a le
gislación vigente para el Subgrupo de 
que se trata. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán some
tidos, desde el momento de su toma 
de posesión, a l régimen de incompat i 
bi l idades vigente, y no podrán s imul 
tanear el desempaño de aquéllas con 
el de cualesquiera otras plazas, cargos 
o empleos remunerados con fondos del 
Estado, de entidades y Corporaciones 
locales, de empresas que tengan carác-

deberán prestar el juramento que pres- \ ter of ic ia l o relación con dichos orga-
^ ; k „ io Umdao iAn vidente v formular l msmos, aunque los sueldos tengan el cribe la legislación vigente y fo rmular 
la declaración jurada, en los impresos 1 carácter de gratificación o emolumen-
establecidos a l efecto, de las activida- f tos de cualquier clase. 

de determinara aütom- " c s e r l lamado 
d e r ' v f ^ a m e n t e el decaimiento de su 
cicloi a P a r t i c i p a r en e l m ismo ejer
c í ^ ^ 6 n l o s sucesivos, quedando ex-
dim; 0 ' e n s u consecuencia, del procé
senlo selectivo. 

• Identificación de los aspirantes. 
requ

 T r i b u n a l podrá en todo momento 
idé^íF a los aspirantes para que se 
to h a K 1 C 1 U e n debidamente, a cuyo efec-
c i 0 ,? r a n de concurr i r a cada ejerci
da P[°vtstos del Documento Nac iona l 
cad¿ e n t i d a d , que no habrá de estar 

8.4 A°' 
p • anuncios sucesivos. 
° r no ser obl igator ia la publicación j 

des que estuvieren ejerciendo 
12.3. Efecto de l a falta de toma de 

posesión 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

I condiciones generales de capacidad pa-
„ r t í r „ i r a ingreso a l servicio de la Admin is t ra -

l o \ T £ ¿ l í o A T T R e g — ' d e ^ * "emás requisüos que es-io paiiíuu t,. KX e< . T n „ „ , tablece la normat iva en vigor. 
F ^ ^ ^ A ^ 2 S a 1 o toma D e b e r a n h a b e r s i d o nombrados para 
quienes s in causa J U ^ ^ ^ i a no toma- t d e t b j d e n i y e l A d m i n i s t r a -
ran posesión dentro dê  plazo señalado | P ¿ & A d m i n i s t

J
r a c i o n G e n e r a l C Q n an_ 

quedaran en la s i t u a c o n de cesantes, ¡ t e r i o r i d a d a l d í a j d c j u n i o d e m i 

con perdida de todos los ^ i encontrarse en situación de servicio ac-
nvados de ^ P ^ ^ b a s selectivas ^ , ü e n ^ f c c h ¿ ^ j m i s m a 
tnngidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

Madr i d , 15 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario General , Pedro Barc ina 
Tort. 

P R U E B A S S E L E C T I V A S 
P A R A A Y U D A N T E S T E C N I C O S 

S A N I T A R I O S 
sucesivos "anuncios de celebra- I Tema 1. Conceptos básicos sobre 

r e s
 d e los demás ejercicios posteno- . Sanidad Mun i c ipa l , 

ciaie p n m e r o en los periódicos oñ- Tema 2. Pr incipales problemas sa
cie r í ' e l d í a » bora y local en que hayan ! — .-i m^Hin urbano.—Pecul ia-
t 0 T r e n z a r se pondrá en conocimien-
Labirf a sp i rantes por medio de los I 
C o n ? e s d e edictos de la P r imera Casa | 
tr 0 h t 0 i ' ial» a l menos con veinticua-

9
n o r a s de antelación. 

i " Calificación dé los ejercicios. 
Junta d o s ejercicios se calificarán con- ! 
otora e n t e P ° r el T r ibuna l , pudiendo ¡ 
lo s ? a r - c a d a uno de sus miembros a 
po r

 p l r a n t e s de cero a cinco puntos ¡ 
el r e

e j e . r c i c i o . L a calificación f inal será 1 

de'í t a d o de d i v id i r e l número total 
p P U n t o s adjudicados a los aspirantes j 
Duna] n u m e r o de componentes del T r i - ¡ 
ca i^ 1 que hubieran intervenido en la 
U¡¿ c . a ? ión , siendo necesario obtener 
bar m o de c inco puntos para apro-

Ei 
r a o v ° r d e n d e colocación de los aspi-
[o^^ e n l a l i s ta def init iva de aproba-

nitar ios en el medio urbano.—Pecul ia 
ridades sanitarias de la gran c iudad. 

Tema 3. Inmunidad y enfermedad. 
Tema 4. Bacter ias y v i rus—De f i n i 

ción y características diferenciales. 
Tema 5. Ideas fundamentales sobre 

las enfermedades infecciosas. 
Tema 6. Prof i laxis de las enferme

dades infecciosas. 
Tema 7. E l laboratorio y l a clínica. 

Importanc ia de su conexión e informa
ción respectiva. 

Tema 8. Condiciones sanitarias ne
cesarias en las viviendas urbanas. 

Tema 9. Pr incipales alteraciones sa
nitarias de los al imentos. 

fecha in interrumpidamente, hasta la 
de la presente convocatoria. 

4. S istema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas 

consistirán en la realización de tres 
ejercicios que se especif ican: 

Pr imero . Consistirá en el desarro
l lo , por escrito, y en el plazo máximo 
de dos horas, de un tema de carácter 
general elegido por el aspirante de en
tre dos sacados a l a suerte por el T r i 
bunal , inmediatamente antes de cele
brarse el ejercicio y relacionado con 
las materias comprendidas en el pro
grama anejo a la convocatoria, aunque 
no se aLenga a epígrafes concretos del 
mismo, teniendo el aspirante ampl ia 
l ibertad en cuanto a su forma de expo
sición se refiere. 

Se valorará especialmente en este 
ejercicio la faci l idad de redacción y el 
nivel de formación general. 

Segundo. Consistirá en contestar, 
por escrito, en el plazo máximo de tres 
horas, un tema por cada una de las 
cuatro partes en que se divide el pro
grama, a cuyo efecto se extraerán dos 

Tema 10. Alcohol ismo, tabaquismo y \ bolas de cada parte y elegirá una el as-
toxicomanías.—Su importanc ia actual . 

(O.—16.646) 

e rán t . s U t U e i > > l o s empaica ^ , r e s t r m g i d a s para el acceso a i auogru-
t igÜ e d a

i e . n i e n do en cuenta la mayor an- Administrat ivos de Admin is t ra -
h T ^ ü en el servicio del Ayuntamien- ¡ *_rJL_ r o r , o r Q ) ^pI nprennal no en nro-

idien 
d en 
tes p 

n e s Locales y de otras Adminis tra- ¡ t e n Q r & Q l o p r e V e n i d o en el Real 

t o . a t e n H C n 6 1 servicio del Ayuntamien- ¡ x - . ^ G e n e r a l d e j personal no en pro-
^ e d a ! ? l 6 n d o también a la mayor an- : i e d a d n o m h r a d o por el excelentísimo 

a ü en el Servic io s i se trata de j ^ v l i n t a m i e n t o p a r a su integración co-«tspira oervic io si se u a i o ^ ¡ A v u n t a m i e n t o para 
racionpÍerS Procedentes de otras Corpo- ; > r u n c ¡ o n a r i o s de carrera, en propie-
ciorjp a c a l e s y de otras Adminis t ra-
y 0 r e r i £ ? t S i c a s f i n a l m e n t e , j i ^ m a - | 
adem; °' 
a d e r í d a d del aspirante; observándose 

a s - el orden de preferencia de la 

Decreto 1409/77, de 2 de jun io , con 
¡ ¡ arreglo a las siguientes 

e r ación que antecede. 
deí°T .{-ista de aprobados y propuesta 

• j . l r i buna l . 
p i r a ^ i n a d a la calificación de los as-
ción ? S ' e l T l * i b u n a l publicará la rela-
tUar;- a Probados por orden de pun-
laciñ?n' Simultáneamente, elevará la re-
den" 1 1 expresada a la Alcaldía Presi-
te rJr P a r a que se elabore la pertinen-

p 0 p u e s t a de nombramiento . 

• Presentación de documentos, 
servi t í " a t a rse de personal contratado a l 
tes n 1 0 d e l a Corporación, los aspiran-
tif i P r°Puestos quedan exentos de jus-
JHient

r d°cumentalmente el cumph-
Vocai - d e l o s requisitos de esta con-
sonai í^ ' P o r e l Departamento de Per-
tará h l a Secretaría General se apor-
e n

 Q e oficio in forme indiv idual izado 
las r n - q u e s e a c r ed i t e la condición de 
qüe^lfmas y las demás circunstancias 
te Tv? r e n en los respectivos expedien-
d a r T r S ° n a l e s ' s i n per juic io de que pue-
la d n

r e < luerírseles para que completen 
aumentación existente. 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r ia la celebración de pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a l Subgrupo 
de Administrat ivos de Administración 
General del personal no en propiedad 
nombrado por el excelentísimo Ayun
tamiento para su integración como fun
cionarios de carrera, en propiedad, a 
tenor de lo prevenido en el Real De
creto 1409/77, de 2 de jun io . 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibutivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 143.952 pesetas 
anuales, correspondiente a l coeficien
te 2,3, trienios, dos pagas extraordina
rias e incentivo transitor io de 120.000 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en e l 

Subgrupo de Administrat ivos de Admi 
nistración General de la P lant i l la del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr i d . 

pirante. 
Tercero. Se desarrollará, por escri-

. to, durante un plazo máximo de tres 
horas, y consistirá en la solución de u n 

• supuesto práctico elegido por el aspi-

cicios, relativo a las funciones propias 
que desempeñan. 

5. Sol ic itudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias sol ic i tando tomar par

te en las pruebas selectivas restringi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en el impreso normal izado estable
cido por el Ayuntamiento, que se faci
l i ta en la Of ic ina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de la V i l l a , 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada 
una de las Juntas Munic ipa les de dis
trito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y 
media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ic i tu

des es de treinta días hábiles, contados 
a par t i r del siguiente a l de publicación 
del extracto del anuncio de la convo
cator ia en el Boletín O f i c i a l del Es
tado, en cuyo extracto figurará la opor
tuna referencia a l número y fecha del 
Bolet ín O f i c i a l de la prov inc ia de Ma
dr id , en el que, con anter ior idad, se ha
yan publ icado íntegramente la convo
catoria, base y programa. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para el lo en 

el dorso del impreso, l a so l ic i tud se 
reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayunta

miento de M a d r i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l i dad Nac iona l de P re 
visión de l a Administración Loca l , de 
carácter voluntar io, de una peseta, Eí 
dupl icado del impreso destinado a co
pia para el sol icitante se re integrara 
únicamente con u n sello del Ayunta
miento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de so l i c i tud y su copia» 

debidamente cumpl imentados y reinte
grados, se presentarán, con el rec ibo 
acreditativo de haber satisfecho los de
rechos de examen, en el Registro Ge
neral del excelentísimo Ayuntamiento 
(Plaza de la V i l l a , 5, p lanta baja), e n 
horas de nueve de la mañana a una y 
media de la tarde, de cua lquiera de los 
días laborables del plazo ind icado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en e l ar
tículo 66 de la Ley de Proced imiento 
Adminis t rat ivo , las sol ic itudes podrán 
presentarse también en los Gob ie rnos 
Civi les, oficinas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares d e 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 

500 pesetas, cuyo importe se hará efec
tivo en la Depositaría de Fondos M u n i 
cipales (calle Sacramento, 1, p lanta sd -
taño), en horas de nueve de la mañana 
a una de ' l a tarde de cualquier día l a 
borable. 

De conformidad, as imismo, c o n l a 
prevenido en el artículo 66 de la c i t ada 
Ley de Procedimiento Admin i s t ra t i vo , 
el importe de los derechos indicados' 
podrá hacerse efectivo mediante g i r o 
postal o telegráfico a la siguiente d i 
rección: «Ayuntamiento de M a d r i d . De
positaría. Pruebas selectivas restr ing i 
das para acceso al Subgrupo de A d m i 
nistrativos. Sacramento, 1. Madrid-12.» 
E n uno u otro caso debería f i gura r 
como remitente del giro el prop io as
pirante, quien hará constar en el espa
cio de la so l ic i tud destinado para e l lo 
la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las sol ic itudes. 
Con arreglo a lo determinado en e l 

artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Adminis trat ivo , si l a so l i c i tud no cum
pl iera los requisitos exigidos, se reque
rirá a l interesado para que subsane l a 
falta en plazo de diez días, con aperci
bimiento de que si no lo hiciere se ar
chivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s t a provis ional . 
Terminado el 'plazo de presentación 

de instancias se confeccionará la l i s t a 
prov is ional de aspirantes admit idos y 
excluidos que, una vez aprobada por l a 
Alcaldía Presidencia, sé expondrá en 
los tablones de edictos mencionados y 
se hará pública en e l Bolet ín O f i c i a l 
de la prov inc ia de M a d r i d y en e l B o 
letín O f i c i a l del Estado. 

6.2. Reclamaciones contra la. l i s ta 
provis ional . 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo , los interesados podrán 
formular reclamaciones contra l a l i s ta 
prov is ional en el plazo de quince días, 
contados a par t i r del siguiente a l de s u 
publicación en el segundo de los B o l e 
t ines O f i c i a l e s citados. 

Los errores de hecho que pud ie ren 
advertirse en la l is ta podrán subsanar
se en cualquier momento, de of icio o a 
petición del interesado. 

6.3. L i s ta definit iva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publ i ca

rá en los B o l e t i n e s O f i c i a l e s c i tados 
la resolución de la Alcaldía Presiden
cia por la que se aprueba la l is ta defi
n i t iva de admit idos y se acepten o re
chacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. Composición, designación y ac> 
tuación del T r ibuna l cal i f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r i buna l ca

l i f icador estará compuesto de la s i 
guiente forma: 

Presidente, e l de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: E l Secretario General» o 
funcionario Técnico de Administración 
General en quien delegue; u n represen
tante del Profesorado Of ic ia l , designa
do por el Inst i tuto de Estudios de A d 
ministración Loca l , y un representante 
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de l a Dirección General de Adminis t ra
ción Loca l . 

Secretario, con voz y voto, un fun
c ionar io Técnico o Adminis trat ivo de 
Administración General, salvo que re
cabe para sí el cometido el Secretario 
General . 

E l T r i buna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat iva 

de los integrantes del T r ibuna l , tanto 
t itulares como suplentes, se hará pú
b l i ca en el Boletín O f i c i a l de l a pro
v inc ia de Madr i d y en el «Boletín Ofi
cial» del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r i buna l debe

rán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando con
curr ieren las c ircunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Adminis trat ivo . 

7.4. Actuación. 
E l T r i buna l no podrá constituirse n i 

actuar s in la asistencia de más de l a 
mi tad de sus integrantes, t itulares o 
suplentes, de modo indis t into , y está 
facultado para resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido 
o rden de la m isma en todo lo no pre
visto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l p r imer ejercicio de las pruebas 

selectivas restringidas no podrá comen
zar hasta transcurr idos, como mínimo, 
dos meses a par t i r de la publicación 
de la convocatoria en el Bolet ín O f i 
c i a l del Estado. 

E l T r ibuna l , una vez const i tuido, 
acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el p r imer ejercicio, 
y lo anunciará en el Bolet ín O f i c i a l 
de la prov inc ia de M a d r i d y en el Bo -
lbtín O f i c i a l del Estado, a l menos con 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados pa

r a cada ejercicio en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anter ior idad y debidamente 
justi f icados y apreciados por el T r ibu
nal con absoluta l ibertad de cr i ter io , 
l a no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en e l mo
mento de ser l lamado determinará au
tomáticamente el decaimiento de su de
recho a part ic ipar en el mismo ejerci
cio y en los sucesivos quedando exclui
do, en su consecuencia, del procedí 
miento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes 
E l T r ibuna l podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se 
identif ique debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a cada ejercicio 
provistos del Documento Nac iona l de 
Identidad, que no habrá de estar cadu
cado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obl igatoria l a publicación 

de los sucesivos anuncios de celebra
ción de los demás ejercicios posterio
res a l pr imero en los periódicos oficia
les el día, hora y local en que haya de 
comenzar se pondrá en conocimiento 
de los aspirantes por medio de los ta
blones de edictos de la Pr imera Casa 
Consistor ia l , a l menos con veint icuatro 
horas de antelación. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los tres ejercicios se calificarán con

juntamente por el T r ibuna l , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a 
los aspirantes de cero a diez puntos 
por ejercicio. L a calificación f inal será 
e l resultado de d iv id i r el número de 
componentes del T r ibuna l que hubie
ren intervenido en la calificación, sien
do necesario obtener u n mínimo de 
quince puntos para poder aprobar. 

L a calificación def init iva de cada as
pirante vendrá determinada por la ob
tenida en los ejercicios. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l ista def init iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos.de pun
tuaciones iguales, los empates se resol
verán teniendo en cuenta la mayor an-
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tigüedad en e l Servic io del Ayuntamien
to; atendiendo también a l a mayor an
tigüedad en el Servic io, s i se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones locales y de otras Admin is t ra 
ciones públicas, y, f inalmente, a l a ma
yor edad del aspirante, observándose, 
además, e l orden de preferencia de l a 
enumeración que antecede. 

10. L i s t a de aprobados y propuesta 
del T r i buna l . 

Te rminada l a calificación de los as
pirantes, el T r i b u n a l publicará la rela
ción de aprobados por orden de pun
tuación. Simultáneamente elevará la re
lación expresada a la Alcaldía Presiden
c ia para que se elabore la pertinente 
propuesta de nombramiento . 

11. Presentación de documentos. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la resolución de l a Dirección General 
de Administración Loca l de 13 de agos
to de 1975, que aprobó las bases míni
mas para el ingreso en e l Subgrupo de 
Administrat ivos de Administración Ge
neral de las Corporaciones Locales, los 
aspirantes propuestos quedan exentos 
de just i f i car documentalmente el cum
pl imiento de los requisitos de esta con
vocatoria. Po r el Departamento de Per
sonal de la Secretaría General se apor
tará de of ic io informe indiv idual izado 
en e l que se acredite la condición de 
los mismos y las demás circunstancias 
que obren en los respectivos expedien
tes personales, s in perjuic io de que 
pueda requerírseles para que comple
ten la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Mun i c i pa l de 
Gobierno, los aspirantes inc luidos en 
la m i sma deberán tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, con
tadas a par t i r del siguiente día a l en 
que hubieren recibido la oportuna noti
ficación indiv idual izada del acuerdo. 

12.2. Formal idades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquie
ra de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tar
de, en el Departamento de Personal de 
la Secretaría General , en cuyo momen
to, y como requisitos previos a l a exten
sión de la di l igencia que l a constate, 
deberán prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y fo rmular 
la declaración jurada , en los impresos 
al efecto establecidos, de las activida
des que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en e l artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de 
Funcionar ios de Administración Loca l , 
quienes s in causa just i f icada no toma
ran posesión dentro del plazo señalado, 
quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos de
rivados de las pruebas selectivas res
tringidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

M a d r i d , 15 de dic iembre de 1977.— 
E l Secretario general, Pedro Ba r c ina 
Tort . 

P R O G R A M A 

P r i m e r a par te 

P R I N C I P I O S D E D E R E C H O 
POL IT ICO Y C O N S T I T U C I O N A L 

1. E l Estado.—Terr i tor io , población 
poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. L a Constitución.—El poder const 
tuyente. 

4. Actual situación const i tucional es 
pañola. 

Segunda par te 

P R I N C I P I O S D E D E R E C H O 
A D M I N I S T R A T I V O 

1. L a Administración Pública y el de
recho administrat ivo. 

2. Fuentes del derecho administrat ivo 
Leyes y Reglamentos. 

3. Las personas jurídicas públicas 
Personas públicas, territoriales, cor 
porativas e institucionales. 

4. E l acto administrat ivo. Pr inc ip ios 
generales del procedimiento admi 
nistrat ivo. Fases del procedimiento 

T e r c e r a par te 
H A C I E N D A S L O C A L E S 

1. Las Haciendas Locales y su situa
ción en el ámbito de l a f iscal idad 
pública. S istema español. — Recur
sos que integran las Haciendas Lo
cales .—Especia l referencia a l M u n i 
c ipio de M a d r i d . 

2. E l Presupuesto de las Ent idades 
Loca l e s ,—El gasto público local . 

3. Los ingresos locales .—La part ic ipa-
. ción en recursos estatales.—La im

posición pr ivat iva munic ipa l .—Las 
contr ibuciones especiales. 

4. Las exacciones locales. Clases.— 
Imposición y ordenación de exac
ciones. 

C u a r t a par te 

A D M I N I S T R A C I O N L O C A L 
1. L a Administración Local .—Concep

to y evolución en España.—Entida
des que comprende. 

2. Organos de Gobierno munic ipales . 
E l A l c a l d e .—E l Pleno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. — 
Espec ia l referencia a l Mun i c i p i o de 
M a d r i d . 

3. L a organización de los servicios ad
ministrat ivos locales. L a Secretaría 
General.—Intervención y Deposita
ría de Fondos.—Otros Servicios Ad
ministrat ivos. 

4. L a función pública local.—Clases de 
funcionarios.—Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos locales. 

O.—16.647) 

Por acuerdo de lá Comisión Mun i c i 
pa l de Gobierno de 14 de dic iembre de 
1977, se convocan pruebas selectivas 
restringidas para e l acceso a l a plant i 
l l a de Odontólogos de la Benef icencia 
Mun i c i pa l del personal no en propie
dad de esa clase que, nombrado por e l 
excelentísimo Ayuntamiento de M a d r i d 
y en'posesión del título correspondien
te, desempeña puestos de trabajo de
pendientes del referido Servic io , con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de l a convocatoria. 
E s objeto de l a presente convocato

r i a l a celebración de pruebas selectivas 
restr ingidas para el acceso a l a plant i
l l a de Odontólogos de la Benef icencia 
M u n i c i p a l del personal no en propie
dad de esa clase que, nombrado por 
e l excelentísimo Ayuntamiento de Ma 
dr id , y en posesión del título corres
pondiente, desempeña puestos de tra
bajo dependientes del referido Servi
cio, a tenor de lo prevenido en el Rea l 
Decreto 1409/1977, de 2 de jun io . 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
Las plazas que se convocan están 

dotadas con el sueldo de 250.344 pese
tas anuales, correspondiente a l coefi
ciente 4, tr ienios, dos pagas extraordi
narias e incentivo transi tor io de 170.400 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el 

•Subgrupo de Técnicos de Admin is t ra 
ción Espec ia l , Clase de Técnicos Supe
riores de la p lant i l la del excelentísimo 
Ayuntamiento de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán someti
dos, desde el momento de su toma de 
posesión, a l régimen de incompat ib i l i 
dades vigente, y no podrán s imultanear 
e l desempeño de aquéllas con e l de 
cualesquiera otras plazas, cargos o em 
pieos remunerados con fondos del pro
pio Ayuntamiento de M a d r i d , del Es 
tado, de Ent idades y Corporaciones Lo
cales, de empresas que tengan carácter 
of ic ia l o relación con dichos organis
mos, de empresas que tengan carácter 
of ic ia l o relación con dichos organis 
mos, aunque los sueldos tengan el ca 
rácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad pa 
ra el ingreso a l servicio de la Admin i s 
tración Loca l y los demás requisitos 
que establece la normat iva en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo en la Benef icencia 
Mun i c i pa l como Odontólogos, con el ca-
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rácter de inter inos, temporeros, eve» 
tuales, contratados u otra oeno { 

ción s imi la r con antenor idaa ai . 
de jun io de 1977 y encontrarse| c ^ 
tuación de servicio act ivo en m i n t e . 
cha, y desde la m i sma fecna e 0 . 
r rumpidamente , hasta la de * a P. a I 1 de 
te convocatoria. Igualmente, n a D , t a t i V o 
estar en posesión del título tacui 
de la especial idad mencionada. 

4. S istema selectivo. •-j n e idas 
Las pruebas selectivas restnng ^ 

consistirán en l a realización a f c t ¡ c 0 . 
ejercicios: uno teórico y otro p f t 

Ejercicio teórico , v\$io 
Desarro l lar por escrito, en e l V ¿ 0 

máximo de dos horas, u n tema s 
a la suerte de entre los diez ae h 
consta el programa anejo. 
Ejercicio práctico. . v\$io 

Redacción por escrito, en el i j e i n a 

máximo de dos horas, de un pro ^ 
médico-quirúrgico planteado por e 
bunal . 

5. Sol ic i tudes. 
5.1. 1 Fo rma . p a r -
Las instancias sol ic i tando t o m . ^ 2 f d a s 

te en las pruebas selectivas r e s t r Iv¿ e n 
deberán extenderse, necesariarnen • 
el impreso normal izado es tab l ec iaop^ 
el Ayuntamiento, que se f a c l l l

1
t a

r ) e pa r -
Of ic ina de Información y en el » v ^ 
tamento de Personal , sitos ambos , 
plaza de l a V i l l a , 5, p lanta baja,. 
como en las oficinas de cada una o ^ 
Juntas Munic ipa les de distr i to, e J & 

ras de nueve de l a mañana a dos ^ 
tarde y de cinco a siete y media 
tarde. 

5.2. Plazo de presentación. i t u . 
E l plazo de presentación de sou 

des es de tre inta días hábiles, 
a par t i r del siguiente a l de P u D i l ^ o C a -
del extracto del anuncio de la con 
tor ia en el Bolet ín O f i c i a l del 
en cuyo extracto figurará la °P O g 0 L E-
referencia a l número y fecha del 
tín O f i c i a l de la Prov inc ia de M J " v a 0 

en el que, con anter ior idad, se n * J t 0 . 
publ icado íntegramente la convo 
i i a , bases y programa. 

5.3. Reintegros. e a 

E n el espacio destinado para en s C 

el dorso del impreso, l a s o l l c l p U ? a d o 
reintegrará con una póliza del t s 1 ^ 
de c inco pesetas, u n sello del Ayun y 
miento de M a d r i d de diez P e s e t ^ r ¿ -
uno de la Mutua l i dad Nac iona l de ^ 
visión de l a Administración Local, ^ 
carácter vo luntar io , de una peseta- ^ 
dupl icado del impreso destinado a

a 

p ia para e l sol ic i tante se r e i n í e r l r i ta -
únicamente con u n sello del Ayw* 
miento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. o P j a , 
E l impreso de so l i c i tud y su ^ ¿ t e . 

debidamente cumpl imentados y r . e C j D o 
grados, se presentarán con el r ^ 
acreditativo de haber satisfecho ios ^ 
rechos de examen en el R e g \ .Liento 
nera l del excelentísimo Ayuntam ^ 
(Plaza de l a V i l l a , 5, p lanta baja;» 
horas de nueve de l a mañana a u 
media de la tarde, cualquiera ae ^ 
días laborables del plazo indicado 
el apartado 5.2. 1 ar-

Conforme a lo determinado en * 
tículo 66 de l a Ley de P r ° c e d i n l ¿ r á o 
Adminis t ra t i vo , las solicitudes P° o S 

presentarse también en los GoD 1
 n . 

Civi les, oficinas de Correos y repi ^ 
taciones diplomáticas o consular » 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen sera 1 ^ 

1.000 pesetas, cuyo importe se ^ s 

efectivo en l a Depositaría de r o . 
Munic ipa les (calle Sacramento, 1, 
ta sótano), en horas de nueve de w . Q Í 

Munic ipa les (calle Sacramento, 1, F g p 
ta sótano), en horas de nueve de i<i f 

ñaña a una de la tarde de cuaiq 
día laborable. n lo 

De conformidad, as imismo, cu * ^ 
prevenido en e l artículo 66 de í a

i s t r a -
da Ley de Procedimiento Admrr1 
tivo, el importe de los derechos m e 

dos podrá hacerse efectivo ^ " J ^ n t e 
giro postal o telegráfico a la slEt¿tiá-
dirección: «Ayuntamiento de J* t r i n -
Depositaría. Pruebas selectivas re ¿ e 

gidas para el acceso a l a p lan* ny 
Odontólogos de l a Beneficencia * £ f l 

c ipa l . Sacramento, 1. M a d r i d - l ^ c 0 j n o 
uno u otro caso, deberá fr^raLrante-
remitente del giro e l propio aspi ^ l a 

quien hará constar en el e s P a C } ° c iase 
so l i c i tud destinado para ello ia 
de giro, su fecha y número. 

http://supuestos.de
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•6. Defectos de las solicitudes. 
arn> i arreglo a lo determinado en el 
Adm • d e l a L e v d e Procedimiento 
P l i e r l n i i S t r a t i v o ' s i l a sol ic i tud n o cum-

ra los requisitos exigidos se reque-
lafait l n t e r e s a d o para que subsane 
cibim • C n p l a z o d e d i e z d í a s ' c o n a p e r " 
a r _ L 7 l e n t o de que si no lo hiciere se 
• 6 ? ? s i n m á s trámite. 

• Admisión de candidatos. 
I ¿ Lista provisional, 

de : r m i n a d o el plazo de presentación 
p r "jstancias, se confeccionará la l ista 

Onal r\p ncnirantfc admitirlos y 
por 
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excíi^H01131 d e aspirantes admitidos y 
!a Al i° S ' q u e ' u n a v e z aprobada por 
los t ki a Presidencia, se expondrá en 

tablones de edictos mencionados y Se K uc eaicios meneionauus y 
d nar a pública en el Boletín O f i c i a l 
Un-f? p r o v i n c i a de M a d r i d y en el Bo-

6 ? ° £ I C I A L del Estado, 
w , : . Reclamaciones contra la l ista 
P a s i o n a l . 
10 j ?

t e n ° r de lo prevenido en el artícu-
U^ " . 1 de la Ley de Procedimiento Ad-
f o r m S t i r a t i v o ' l o s interesados podrán 
prov- U - r reclamaciones contra la l ista 
c o m ! í 0 n a I e n P l a z o d e q u i n c e d í a s ' 
DuKr a Part i r del siguiente al de su 
^ncación en el segundo de los Bo-

Ln S 0 f i c i a l e s citados. 
arjvp f . e r r°res de hecho q*ue pudieran 
se p

 t l r s e en la l ista podrán subsanar-
a D P ? . ? u a lqu ie r momento, de oficio o 

petición del interesado. 
1y' L is ta definitiva, 
^ " s c u r r i d o dicho plazo, se publica-

la i ? ! o s B o l e t i n e s O f i c ia l es citados 
^ so luc i ón de la Alcaldía Presidencia 
de J í q u e se apruebe la l ista definitiva 
1^ e m i t i d o s y se acepten o rechacen 
se j f l a r nac i ones que pudieren haber-
• J«dücido. 

^ 'Compos ic ión , designación y ac-
y I 0 n del Tr ibuna l calif icador. 
r V imposic ión. 

Üfj^amentariamente, el Tr ibunal ca-
a a 0 r estará compuesto de la si-

p e n t e forma: 
^ r e s idente : E l de la Corporación, o 

y^ejal en quien delegue. 
ta d

 0 C a l e s : un Catedrático de la Facul-
d e i ' %, Medic ina de Madr id , el Decano 
sent beneficencia Munic ipa l , un repre
se l a t e del Colegio Oficial de Médicos 
tan r

 p r o v i n c i a de Madr id , un represen-
Histr e l a Dirección General de Admi
r a c i ó n Loca l y otro de la Sanidad 

a
s

C lonaI. J 

c i 0 n
e c r . e t a r i o : Con voz y voto, un fun-

Qera a n° T é c n i c o de Administración Ge-
r j i e ^ salvo que recabe para sí el co-

t a ° el Secretario General. 
U ^ 1 t r ibuna l quedará integrado, ade-
s irn 1 ' l l

p ? r l°s suplentes respectivos que, 
b r ^ j á m e n t e con los titulares, ha-

•¡2 d e designarse. 
p f - Designación. 

^ 'ectuada la designación nominativa 
titui m t e g r a n t e s del Tr ibunal , tanto 
b l i c i e s . c o r n o suplentes, se hará pú-
vin3 e n el Boletín O f i c i a l de la pro-
cu , d e M a d r i d y en el Boletín Of i -

7 L
3

d e l Estado. 
» • Abstención y recusaciones, 

rán componentes del Tr ibunal debe-
pira a°stenerse de intervenir y los as-
cur-j e s Podrán recusarlos cuando con-
en l i r e n las circunstancias previstas 
nUent í c u l ° 2 0 d e l a Ley de Procedi-

7 4
l l ° Administrat ivo. 

Pi t ^ c t u ac i ón . 
actúa b u n a l n o podrá constituirse ni 
rt\iteJ/m l a asistencia de más de la 
Plent s u s integrantes, titulares o su
e l tan d e modo indist into, y está fa-
9üe n ° p a r a resolver las cuestiones 
¿s p u d l e r c n suscitarse en el curso de 
l 0 s

 P r u e b a s selectivas y para adoptar 
orde e r d o s necesarios para el debido 
visir, d e I a misma en todo lo no pre-

8
1 0 en estas bases. 

Pr,,*, c °mienzo y desarrollo de las 
" J f * 8 selectivas. 

E l * C o m i e n z o . . 
acorrí l n b u n a l , una vez constituido, 
habr- l a f echa, hora y local en que 
y , r a de celebrarse el pr imer ejercicio 
d e V a n u nc iará en el Boletín O f i c i a l 
U-tS p r o v m c i a de Madr i d y en el Bo-
quinl 0 f i c i a l del Estado, al menos con 

8 " c e días de antelación, 
j * • Llamamientos, 

ra aspirantes serán convocados pa-
c _ , a a ejercicio en l lamamiento único, 

eadn ° casos de fuerza mayor, invo-
o s con anter ior idad y debidamente 

justificados y apreciados por el Tr ibu
nal con absoluta l ibertad de criterio, 
la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el mo
mento de ser l lamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su 
derecho a part icipar en el mismo ejer
cicio y en los sucesivos, quedando ex
cluido, en su consecuencia, del procedi
miento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se 
identifiquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr ir a cada ejercicio 
provistos del Documento Nacional de 
Identidad, que no habrá de estar ca
ducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebra
ción de los demás ejercicios poster io 
res a l pr imero en los periódicos oficia
les, el día, hora y local en que hayan 
de comenzar se pondrá en conocimien
to de los aspirantes por medio de los 
tablones de edictos de la Pr imera Casa 
Consistorial , a l menos con veinticuatro 
horas de antelación. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tr ibunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a 
los aspirantes de cero a cinco puntos 
por ejercicio. L a calificación i ina l será 
el resultado de div id ir el número total 
de puntos adjudicados a los aspirantes 
por el número de componentes del Tr i 
bunal que hubieran intervenido en l a 
calificación, siendo necesario obtener 
un mínimo de cinco puntos para apro
bar. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la l ista definitiva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun 
tuaciones iguales, los empates se re
solverán teniendo en cuenta la mayor 
antigüedad en el servicio del Ayunta
miento; atendiendo también a la mayor 
antigüedad en el Servicio si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones Locales y de otras Administra
ciones públicas y, finalmente, a la ma
yor edad del aspirante; observándose, 
además, el orden de preferencia de la 
enumeración que antecede. 

10. L is ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación 
expresada a la Alcaldía Presidencia pa
ra que se elabore la pertinente pro
puesta de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l " tratarse de personal a l servicio de 

la Corporación, los aspirantes propues
tos quedan exentos de justi f icar docu-
menialmente el cumplimiento de los 
requisitos de esta convocatoria. Por el 
Departamento de Personal de la Secre
taría General se aportará de oficio in
forme individualizado en el que se acre
dite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, s in 
perjuicio de que pueda requerírseles 
para que completen la documentación 
existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía 
Presidencia a la Comisión Munic ipa l de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en 
la misma deberán tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, con
tadas a part ir del siguiente día a l en 
que hubieran recibido la oportuna no
tificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquie
ra de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tar
de, en el Departamento de Personal de 
la Secretaría General, en cuyo momen
to y como requisitos previos a la ex
tensión de la diligencia que la constate, 
deberán prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y formular 
la declaración jurada, en los impresos 
establecidos al efecto, de las activida
des que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de l a falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local , 
quienes s in causa just i f icada no toma
ran posesión dentro del plazo señalado 
quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos de
rivados de las pruebas selectivas res
tringidas y del subsiguiente nombra
miento conferido. 

Madr id , 15 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario general, Pedro Barc ina 
Tort. 

P R O G R A M A 
1. Embriología y anatomía de la 

boca. 
2. Etiopatogenia de la caries dental. 
3. Indicaciones y complicaciones de 

la extracción dentaria. 
4. Alveolit is. Celulit is. Osteo-flemón 

y flemón leñoso. Etiología y trata
miento. 

5. Tumores benignos de l a cavidad 
bucal. 

6. Patología de las glándulas saliva
res. 

7. Anestesia en estomatología. 
8. Vacunas y antibióticos en estoma

tología. 
9. Patología de la articulación tempo-

ro-mandibular. 
10. Manifestaciones orales de las en

fermedades metabólicas. 
(O.—16.651) 

Por acuerdo de la Comisión Mun ic i 
pal de Gobierno de 14 de diciembre 
de 1977, se convocan pruebas selecti
vas restringidas entre Ordenanzas con
tratados de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, para su integración como 
funcionarios de carrera, en propiedad, 
en las plazas que vienen desempeñan
do, comprendidos en los supuestos del 
artículo 1.a del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, con arreglo a las si
guientes 

b a s e s 
1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r ia la celebración de pruebas selectivas 
restringidas entre Ordenanzas de la Ge
rencia Munic ipa l de Urbanismo, para 
su integración como funcionarios de 
carrera, en propiedad, en las plazas que 
vienen desempeñando, comprendidos 
en los supuestos del artículo 1." del 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 81.360 pesetas 
anuales, correspondiente a l coeficien
te 1,3, trienios, dos pagas extraordina
rias e incentivo transitorio de 9.800 pe
setas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en 

el Subgrupo de Servicios Especiales, 
C) otro personal de Servicios Especia
les, de la plant i l la del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán someti
dos, desde el momento de su toma de 
posesión, a l régimen de incompatibi l i 
dades vigente, y no podrán simultanear 
el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o em
pleos remunerados con fondos del pro
pio Ayuntamiento de Madr id , del Esta
do, de entidades y Corporaciones loca
les, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos Organis
mos, aunque los sueldos tengan el ca
rácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad pa
ra ingreso al servicio de la Adminis
tración Local y los demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Ordenan
zas de la Gerencia Munic ipa l de Urba
nismo con el carácter de interino, tem
porero, eventuales, contratados u otra 
denominación s imi lar con anterioridad 
al día 1 de junio de 1977, y encontrarse 
en situación de servicio activo en dicha 
fecha y desde la misma fecha ininte

rrumpidamente hasta la de la presente 
convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
L a celebración de las pruebas selec

tivas consistirá en realizar un ejercicio 
práctico, con el f in de apreciar sus ap
titudes profesionales para el ejercicio 
de los cometidos característicos de Or
denanzas. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar par

te en las pruebas selectivas restringi
das deberán extenderse, necesariamen
te, en el impreso normalizado estable
cido por e l Ayuntamiento que se faci
l i ta en la Oficina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de l a V i l l a , 5, p lanta 
baja, así como en las oficinas de cada 
una de las Juntas Municipales de dis
trito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete v 
media de la tarde. 

52. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de sol ic itu

des es de treinta días hábiles, contados 
a part i r del siguiente a l de publicación 
de la convocatoria en el Boletín O f i 
c i a l de la provincia de Madr id . 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la sol ic i tud se 
reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, u n sello del Ayunta
miento de Madr i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l idad Nac ional de Pre
visión de* la Administración Loca l , de 
carácter voluntario, de una peseta. E l 
duplicado del impreso destinado a co
p ia para el solicitante se reintegrará 
únicamente con un sello del Ayunta
miento de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de sol ic i tud y su copia, 

debidamente cumplimentados y reinte
grados, se presentarán con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los de
rechos de examen en el Registro Gene
ra l del excelentísimo Ayuntamiento 
(Plaza de la V i l l a , 5, planta baja), en 
horas de nueve de la mañana a una y 
media de l a tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en 
e l apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos 
Civiles, oficinas de Correos y represen
taciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 

250 pesetas, cuyo importe se hará efec
tivo en la Depositaría de Fondos Mun i 
cipales (calle Sacramento, 1, planta só
tano), en horas de nueve de l a mañana 
a una de la tarde de cualquier día la
borable. 

De conformidad, asimismo, con lo 
prevenido en el artículo 66 de la citada 
Ley de Procedimiento Administrat ivo, 
el importe de los derechos indicados 
podrá hacerse efectivo mediante giro 
postal o telegráfico a la siguiente direc
ción: «Ayuntamiento de Madr id . Depo
sitaría. Pruebas selectivas restringidas 
de Ordenanzas de la Gerencia Mun ic i 
pal de Urbanismo. Sacramento, 1. Ma
drid- 12.» E n uno u otro caso deberá 
figurar como remitente del giro el pro
pio aspirante, quien hará constar en el 
espacio de la sol ic i tud destinado para 
ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrat ivo, si la sol ic i tud no cum
pl iera los requisitos exigidos se reque
rirá al interesado para que subsane la 
falta en plazo de diez días, con aperci
bimiento de que si no lo hiciere se ar
chivará sin más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L is ta provisional. 
Terminado el plazo de presentación 

de instancias se confeccionará la l ista 
provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos que, una vez aprobada por la 
Alcaldía Presidencia, se expondrá en 
los tablones de edictos de la Pr imera 
Casa Consistorial y se hará pública en 
el Boletín O f i c i a l de la provincia de 
Madr id . 
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62. Reclamaciones contra la l ista 
prov is ional . 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
minis trat ivo , los interesados podrán 
formular reclamaciones contra l a l ista 
prov is iona l en plazo de quince días, 
contados a par t i r del siguiente a l de su 
publicación en el Boletín O f i c i a l de 
la p rov inc ia de Madr i d . 

Los errores dé hecho que pudieren 
advert irse en la l i s ta podrán subsanar
se en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado. 

6.3. L i s t a definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se pub l i 

cará en el Boletín O f i c i a l de l a pro
v inc ia de M a d r i d l a resolución de l a 
Alcaldía Presidencia por l a que se-
apruebe la l ista def init iva de admit idos 
y se acepten o rechacen las reclama
ciones que pudieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y ac
tuación del T r ibuna l cal i f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r i buna l c a : 

l i f icador estará compuesto de la s i 
guiente forma: 

Presidente: E l de l a Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: E l Gerente M u n i c i p a l de Ur
banismo, el Jefe de l a Un idad Admin is 
trativa de la Gerencia, u n Profesor de 
Educación General Básica y el repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Loca l . 

Secretario 1: Con voz y voto, un fun
c ionario Técnico o Admin is t ra t i vo de 
Administración General , salvo que re
cabe para sí el cometido el Secretario 
General . 

E l T r i buna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con los titulares, ha
brán de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominat iva 

de los integrantes del T r ibuna l , tanto 
t itulares como suplentes, se hará pú
b l i ca en el Boletín O f i c i a l de la pro
v inc ia de M a d r i d . 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del T r ibuna l debe

rán abstenerse de intervenir y los as
pirantes podrán recusarlos cuando con
cur r i e ren las circunstancias previstas 

-en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrat ivo . 

7.4. Actuación. ¡j 
E l T r ibuna l no podrá constituirse n i 

actuar s in la asistencia de más de ,a 
mi tad de sus integrantes, t itulares o 
suplentes, de modo indist into, y está 
facultado para resolver las cuestiones 
que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar 
los acuerdos necesarios para e l debi
do orden de las mismas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l T r ibuna l , una vez const i tuido, 

acordará la fecha, hora y local en que 
habrá de celebrarse el ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín O f i c i a l de la 
prov inc ia de Madr i d , a l menos con 
quince días de antelación. 

8.2. L lamamientos. 
Los aspirantes serán convocados pa

ra el ejercicio en l lamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invo

cados con anter ior idad y debidamente 
just i f icados y apreciados por el Tr ibu
nal con absoluta l ibertad de cr i ter io, la 
no presentación de un aspirante a l ejer
cic io en el momento de ser l lamado de
terminará automáticamente el decai
miento de su derecho, quedando exclui
do, en su consecuencia, del procedi
miento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l T r i buna l podrá en todo momento 

requer i r a los aspirantes para que se 
identi f iquen debidamente, a cuyo efec
to habrán de concurr i r a l ejercicio pro
vistos del Documento Nac iona l de Iden
t idad, que no habrá de estar caducado. 

9. Calificación de las pruebas selec
tivas. 

Cada miembro del T r i buna l podrá 
otorgar a los aspirantes en e l ejerci
c io de cero a cinco puntos, siendo l a 
med ia aritmética resultante la puntua
ción alcanzada en el mismo, que debe

rá ser, por lo menos, de 2,50 puntos 
para aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en l a l i s ta def init iva de aproba
dos se establecerá de mayor a menor 
puntuación. E n los supuestos de pun
tuaciones iguales, los empates se resol
verán teniendo en cuenta la mayor an
tigüedad en e l servicio del Ayuntamien
to; atendiendo también a l a mayor an
tigüedad en el Servic io s i se trata de as
pirantes procedentes de otras Corpora
ciones Locales y de otras Admin is t ra 
ciones Públicas y, f inalmente, a la ma

cón el sueldo de 250.344 pesetas anua
les, correspondiente a l coeficiente 4, 
tr ienios, dos pagas extraordinarias e 
incentivo transi tor io de 170.400 pese
tas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
L a plaza está encuadrada en el G ru 

po III Administración Espec ia l , A) 
Técnicos - Epígrafe 19 Titulados Su
periores Univers i tar ios de la P lant i l l a 
del Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d . 

E l aspirante que resulte nombrado 
para esta plaza quedará sometido, des- I de cualquier día laborable, 
de el momento de su toma de posesión, Op ronformiHaH asimisni 

Adminis t ra t i vo , las solicitudes 
presentarse también en los GoDi 
Civi les, oficinas de Correos y repre ^ 
taciones diplomáticas o consulares 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. d e 

Los derechos de examen seran 
1.000 pesetas, cuyo importe se 
efectivo en la Depositaría de r o 
Munic ipa les (calle d e l Sacrarne» ^ 
número 1, p lanta sótano), en hora 
nueve de la mañana a una de la 

De conformidad, as imismo, c 0 " i t a . 
yor edad del aspirante; observándose, • a l régimen de incompatibi l idades v i - prevenido en el artículo 66 de la 
además, el orden de preferencia de lá I gente, y no podrá simultanear el des- da Ley de Procedimiento Adminis 
enumeración que antecede. j empeño de aquélla con el de cuales-

10. L i s t a de aprobados y propuesta ¡ quiera otras plazas, cargos o empleos | cados podrá hacerse efectivo m e a
i e 0 . 

1 T r ibuna l . } remunerados con fondos del propio i te giro postal o telegráfico a la s ' ? U w a . del ínouiicu. i remuneraaos con roñaos del propio 
Terminada l a calificación de los as- Ayuntamiento de M a d r i d , del Estado, 

pirantes, e l T r i buna l publicará la reía- i de Entidades y Corporaciones Locales', 

tivo, el importe de los d e r e c h o s ^ . ^ 

uie°' 
te dirección: «Ayuntamiento de 
d r i d . Depositaría. Pruebas s e l e C " ri

te propuesta de nombramiento . | cualquier clase. 
11. Presentación de documentos. 3. Requisitos de los aspirantes. 
A l tratarse de personal contratado a l j E l aspirante habrá de reunir las 

servicio de l a Corporación, los aspiran- ; condiciones generales de capacidad pa-
tes quedan exentos de just i f i car docu- ( ra el ingreso a l servicio de la Adminis-
mentalmente el cumpl imiento de los tración Loca l y los demás requisitos 
requisitos de esta convocatoria. Por el . que establece la normat iva en vigor. 
Departamento de Personal de l a Se- Deberá haber sido nombrado para 
cretaría General se aprobará de of icio I desempeñar el puesto de trabajo de 
informe indiv idual izado en e l que se \ Jefe del Gabinete de Prensa en ca l idad 
acredite l a condición de los mismos y ¡ de inter ino, temporero, eventual, con-
las demás circunstancias que obren en I tratado u otra denominación s imi la r 
los respectivos expedientes personales, • con anter ior idad a l día 1 de jun io de 
sin perjuicio de que pueda requerirse- ; 1977, y encontrarse en situación de 
les para que completen la documen- j servicio activo en dicha fecha, y des-
tación existente. ; de la misma fecha ininterrump'idamen-

12. Toma de posesión. . te, hasta la de la presente convoca-
12.1. Plazo. I tor ia . 
Una vez aprobada la propuesta de ;

 4 > s ¡ s t e m a s e l e c t i v a 

nombramiento que lormule la Alca l - ¡ t „ - . . 1 , . . . . i ^ . ^ . . . . 
día Presidencia a la Comisión Mun ic i - , C o n s , s t i H n ffe

r
CU]as ^ t r u i g i d a s 

, r> ' • i • * . , . l consistirán en la rea hzacion de una 
pal de Gooierno, los aspirantes inc iu i - j Memor ia que versará sobre V F u n c i o n a 
dos en la m i sma deberan tomar pose- mientn A! „ n rnk7„„ ; " A R " N C I Ü N A 

sión en el plazo de cuarenta y ocho ho- i «R^ación ELSSlESZ m h - ™ 8 ^ ' 
ras, contadas a par t i r del s i e n t e día ¡ ^ S Í ^ S S ^ £ 

£ - S f t n S l t t i f ° r m a t Í V O S d e l A y u n t a m i e n t o , tuna notificación 
acuerdo. 

12.2. Formal idades. 

5. Sol ic i tudes. 
5.1. Fo rma . 
Las instancias sol ic i tando tomar par-

quien hará constar en el espacio " 
so l ic i tud destinado para ello la c 

de giro, su fecha y número. 
5.6.—Defectos de las solicitudes^ 
Con arreglo a lo determinado e n 

artículo 71 de la Ley de P r o c e d í ^ 
to Adminis trat ivo , s i la sol icitud 
cumpl i e ra los requisitos exigidos s e . 
querirá a l interesado para que su 
ne la falta en plazo de diez a i a s ' i e -
aperc ibimiento de que s i no lo «i 
re se archivará s in más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. L i s ta prov is ional . - o n 

Terminado el plazo de presentad 
de instancias, se confeccionará la 1 

prov is ional de aspirantes admitido 
excluidos que, una vez aprobada P 
la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
el tablón de edictos de la Pr imera ^ 
Consistor ia l y se hará pública en 
«Boletín Of ic ia l de la Prov inc ia de 
drid» y en el «Boletín Of ic ia l del & 
tado». 

6.2. Reclamaciones contra la l l S 

provis ional . 
A tenor de lo prevenido en el a r t l ? . 

lo 121 de la Ley de Procedimiento A<£ 
ministrat ivo , los interesados P ° d f a Para la toma nnsesinn los ¡Títere. 1 L a s instancias sol ic i tando tomar par- ¡ m m i s u a u v u , ios mieresaaos — .- s. 

s a d d s ^ ü £ e ^ r á £ S í t a a de los ! t e e n l a s P ™ b a s selectivas restr ingi- f o rmular reclamaciones contra la £ 
sados comparece ian cualquiera de ios deberán extenderse necesariamen ta prov sional en plazo de quince días» 
días expresados, y en horas de nueve a . Í J ^ Í ^ J * ^ ! a t a d o s a nar t i r del- siguiente al * te, en el impreso normal izado estable-

I c ido por el Ayuntamiento, que se faci-
'; l i t a en la Of ic ina de Información y en 

el Departamento de Personal, sitos 
j ambos en l a plaza de l a V i l l a , 5, p lan-
! ta baja, así como en las oficinas de 
: cada una de las Juntas Munic ipa les de 

distr i to , en horas de nueve de la ma-
» ñaña a dos de l a tarde y de cinco a 
| siete y media de l a tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

contados a par t i r del- siguiente 
su publicación en el segundo de 
Bolet ines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudier 
advertirse en la l i s ta podrán subsan ^ 
se en cualquier momento, de oficio 
a petición del interesado. 

6.3. L i s ta def init iva. h\y 
Transcurr ido dicho p lazo , v se P U D

 s 

cara en los Bolet ines Oficiales c i taos 

catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a 
la extensión de la di l igencia que la cons
tate, deberán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y for
mular la declaración jurada , en los im
presos establecidos a l efecto, de las ac
tividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de l a falta de toma de 
posesión. 

A-tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de j * u d e s es de 
Funcionar ios de Administración Loca l , ' dos a par th uc i siguiente a i oe la pu-
quienes s in causa just i f icada no toma- I bhcación del extracto del anuncio de r e n haberse deducido, 
ran posesión dentro del plazo señala- I Ja convocatoria en el «Boletín Of ic ia l ¡ 7. Composición, designación y 
do, quedarán en la situación de cesan- ! del Estado», en cuyo extracto figurará 
tes, con pérdida de todos los derechos j la oportuna referencia a l número y fe-
derivados de las pruebas selectivas res- * c y a del «Boletín Of ic ia l de la Provin-
tringidas y del subsiguiente nombra- c í a de Madrid», en el que, con anterio-
miento conferido. \ r idad, se hayan publ icado íntegramen-

Madr id , 15 de dic iembre de 1977.— 
E l Secretario General, Pedro Barc ina 

(O.—16.652) 

¡ la resolución de la Alcaldía Presiu 
E l plazo de presentación de sol ici- I c i a P o r l a que se apruebe la l i s t a

 0 

ne tre inta días hábiles, conta- i f in i t iva de admit idos y se a c e p t e n , ¡ e . 
tir de! siguiente a l de la pu- rechacen las reclamaciones que p u 

tuación del T r ibuna l cal i f icador 
7.1. Composición. . c d r 

^Reglamentariamente, e l T r i b , " n a
a si-

Por acuerdo de la Comisión Mun ic i 
pal de Gobierno de 14 de dic iembre 
de 1977, se convocan pruebas selecti
vas restringidas para proveer la plaza 
de Jefe del Gabinete de Prensa, de 
conformidad con lo establecido en el 
Rea l Decreto 1409/77, de 2 de junio , 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocato

r ia l a celebración de pruebas selecti
vas restringidas para proveer la pla
za de Jefe del Gabinete de Prensa, de 
conformidad con lo prevenido en el 
Rea l Decreto 1409/77, de 2 de jun io , 
sobre integración del personal no en 
propiedad como funcionarios de ca
rrera , en propiedad. 

2. Características de la plaza. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
L a plaza que se convoca está dotada 

te la convocatoria, bases y programa. 
5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la so l ic i tud se 
reintegrará con una póliza del Estado 
de c inco pesetas, u n sello del Ayunta
miento de M a d r i d de diez pesetas y 
uno de la Mutua l idad Nac iona l de Pre
visión de la Administración Loca l , de 
carácter voluntar io, de una peseta. E l 
dupl icado del impreso destinado a co
pia para el solicitante se reintegrará 
únicamente con un sello del Ayunta
miento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de so l ic i tud y su copia, 

debidamente cumpl imentados y reinte
grados se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los 
derechos de examen en el Registro Ge
neral del Excmo. Ayuntamiento (plaza 
de la V i l l a , 5, p lanta baja), en horas de 
nueve de la mañana a una y media de 
la tarde de cualquiera de los días la
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

Conforme a lo determinado en e l ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 

l i f icador estará compuesto de 
guíente forma: .. 0 

Presidente, e l de v l a Corporación, 
Concejal en quien delegue.« . e S 

Vocales: E l Delegado de Relación 
Sociales, e l Secretario General ^ 
Corporación, un Catedrático de la 
cui tad de Ciencias de la I n f o r m a ^ 
y un representante de la Dirección 
neral de Administración Loca l . , 

Secretario: con voz y voto, un 
cionario Técnico de Administración ^ 
neral , salvo que recabe para s i el 
metido el Secretario General . , Q . 

E l T r i buna l quedará integrado, a u ^ 
más, por los suplentes respectivos q ^ 
simultáneamente con los titulares, 
brán de designarse. 

7.2. Designación. . a t i -
Efectuada l a designación n o n j i n ^ 

va de los integrantes del Tr ibunal , 
to t i tulares como suplentes, s e , / j a 

pública en el «Boletín Of ic ia l ae 
Prov inc ia de Madrid» y en el « *> o í 

Ofic ia l del Estado». 
7.3. Abstención y r e c u s a c i o n e s - ^ 
Los componentes del T r ibuna l ^ 

rán abstenerse de intervenir y 1
 n d o 

pirantes p o d r á n recusarlos c " v i S -
1 concurr ieren las circunstancias P 
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en el artículo 20 de l a Ley de Pro
v e n t o Admin i s t ra t i vo . 

E l T ^ t U a c i o n -
a c t u a r - U n a I n o P ° d r a const i tu i rse n i 
m i t a d

 8 m l a as is tenc ia de más de l a 
suplent S u s i n t e g r a n t e s , t i tulares o 
ocultan d e m o d o ind is t in to , y está 
q U e ¿ a a ,? Para resolver las cuestiones 
las n r í u r e n s u s c i t a r s e en e l curso de 
los a ^ e b a s selectivas y p a r a adoptar 
do o r d U e r d O S n e c e s a r i o s pa ra e l debi-
pr e v ¡ e? e n d e l a m i s m a en todo lo no 
p r e M s t o en estas bases. 
P r u p k C o r n i e n z o Y desarro l lo de las 
^ e b a s e l e c t i v a s . 

Ei T
C °m i enzo . 

acorrj , 1 D u n a l , u n a vez const i tu ido, 
habrá31!1 I a fecha, ho ra y loca l en que 
a n ü n . d e celebrarse el e jerc ic io y lo 
Provi r a e n e l «Boletín Of i c ia l de l a 
0 f j c ¿ , * a d e Madrid» y en e l «Boletín 
ce ri.- d e l Estado», a l menos con quin-

g ^ , a s de antelación. 
• L lamamientos . 

e j e r c
a s p l r a n t e será convocado para e l 

Sal\Cl° e n l l amamiento único. 
cad 0 s ° c asos de fuerza mayor , invo-
j U s t i P C O n anter io r idad y debidamente 
b ü n a i C a d o s y apreciados po r e l T r i 
tio j C o n abso luta l iber tad de crite-
e j e r • n ° Presentación del aspirante a l 
do d

C l ° en el momento de ser l lama-
de^; . ! ! . e r m inará automáticamente e l 
Par e

 e n t o de su derecho a partier
en S u el m i smo , quedando excluido, 
se le^j^r isecuencia, de l proced imiento 

E l "t í d e n t i f i c a c i ó n del aspirante. 
r eque r 1 P°drá en todo momento 
tifiqn a l aspirante pa ra que se iden-
h a b r a

e . d e b i d a m e n t e , a cuyo efecto 
to jj", de c o n c u r r i r a l e jercic io provis
t a D o c u m e n t o Nac i ona l de Iden-

9 • que no habrá de estar caducado, 
lectjy^lificación de las pruebas se-

Trf¿ e j e r c i c i o será cal i f icado po r e l 
d e s í ¡ n a l Pudiendo otorgar cada uno 
a c j

 s rniembros a l aspirante de cero 
íHét¡ c

C o P u n t o s , siendo l a med ia arit-
^da 3 r e s u l t a n t e l a calificación alcan-
lo u , 6 1 1 el m i s m o que deberá ser, po r 
ba r j e

 n ° s . de 2,50 puntos para apro-

del t u l s t a de aprobados y propuesta 

Pnieh l n a d a l a calificación de las 
Public selectivas, e l T r i buna l hará 
Puesto e l nombre de l aspirante pro-
Pertjn S lmultáneamente, elevará, l a 
to a j e n t e propuesta de nombramien-

11 p
A l c a l d í a Pres idencia . 

Aj' Presentación de documentos, 
al S e r ! r . a t a r s e de personal contratado 
r a n t e

 C l ° de l a Corporación, el aspi-
t i f | Propuesto queda exento de jus-
Pümip r d o c u m e n t a l m e n t e el cump l i 
d o r 1 1 0 de los requis i tos de esta 
P e r son i t 0 r i a - P o r e l Departamento de 
a p o r j 1 3 ! de l a Secretaría General se 
^ d 0

 d e o f i c i o in fo rme ind iv idua l i-
c i °n h , e I que se acredite l a condi-
t a n c i

 Q e i m i s m o y las demás c ircuns-
P e r s o n

s ^ u e obren en s u expediente 
requer' ' s in per ju ic io de que pueda 
C l l m e m r S e I e P a r a que complete l a do-

12 n i a c i ó n existente. 
12 i ° m a de posesión. 
¡jj*- Plazo. 

n ° m h r V e z aprobada l a propuesta de 
día P j r a r n i e n t o que formule l a A lca l -
Pal r j e ^ l d e n c i a a l a Comisión M u n i c i -
Gq j a pob i e rno , el aspirante inc lu ido 
el p ía? 1 1 8 1 1 1 3 deberá tomar posesión en 
t i r d e l d e 4 8 horas, contados a par-
recibirt S l g u i e n t e día a l en que hub ie ra 
divj d

 a ° l a opo r tuna notificación in -
12; ? d a d e l acuerdo. 
p a r a F o r m a l i d a d e s . 

S a d o s
 t o m a d e posesión, los intere

sa r j e
 C o m p a r e c e r á n durante cualquie-

d e n U P d í a s expresados, y en horas 
tard e f V e d e l a mañana a dos de la 
de j a | n e l Depar tamento de Personal 
t ie n t o decretaría Genera l , en cuyo mo-
exten^^y c ° m o requis i tos previos a l a 
tat e ? 0

K
n d e l a d i l i genc ia que la cons-

P r e s c r ' h á P res tar el ju ramento que 
^ u l a r , e , I a legislación vigente y tor
p e o - a declaración ju rada , en los im-
* C l i v i d H S t a b l e c i d o s a l efecto, de las 

12 3 c S q u e estuvieren ejerciendo. 
Pose s i o

 t f e c t o de l a fa l ta de toma de 

A tenor de lo dispuesto en e l artícu
lo 34, párrafo 4, de l Reglamento de 
Func ionar ios de Administración Loca l , 
s i e l aspirante propuesto no tomara po
sesión dentro de l plazo señalado que
dará en l a situación de cesante, con 
pérdida de todos los derechos deriva
dos de las pruebas selectivas restr in
gidas y del subsiguiente nombramien
to confer ido. 

M a d r i d , 15 de d ic iembre de 1977. E l 
Secretar io Genera l , P e d r o B a r c i n a 
Tor t . 

(O.—16.648) 

Por acuerdo de la Comisión Munic ipal 
de Gobierno de 21 de diciembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para proveer las plazas de Médico, 
Médico Psicoterapeuta, Médico Oftalmó
logo y Fisioterapeuta del Instituto M u 
nicipal de Educación, para su integración 
como funcionarios de carrera en propie
dad en las plazas que vienen desempe
ñando, con arreglo a las siguientes bases 
y programa: 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. . 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para proveer las plazas que se 
relacionan a continuación, con destino al 
Instituto Municipal de Educación, del per
sonal no en propiedad nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id y 
en posesión del título correspondiente, 
comprendidos en los supuestos del artícu
lo primero del Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio: 

Médico. 
Médico Psicoterapeuta. 
Médico Oftalmólogo. 
Fisioterapeuta. 
2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas de Médicos están dotadas 

con el sueldo de 250.344 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 4, trienios, 
d o s pagas extraordinarias e incentivo 
transitorio de 170.400 pesetas anuales, y 
la de Fisioterapeuta con el sueldo de pe
setas 118.920 anuales, correspondiente al 
coeficiente 1,9, trienios, dos pagas ex
traordinarias e incentivo transitorio de 
110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el gru

po III de Administración Especial, sub-
grupo A ) Técnicos, de la plantilla del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id . 

A los titulares de las mismas incum
birá el desempeño de los cometidos pro
pios de la profesión de que se trate. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán someti
dos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilida
des vigente y no podrán simultanear el 
desempeño de aquéllas con el de cuales
quiera otras plazas, cargos o empleos re
munerados con fondos del propio Ayun
tamiento de Madr id , del Estado, de en
tidades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carácter oficial o re
lación con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el carácter de gratifica
ción o emolumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administra
ción Local y los demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo en el Instituto M u 
nicipal de Educación en la especialidad 
de que se trate con el carácter de in 
terinos, temporeros, eventuales, contra
tados u otra denominación similar con 
anterioridad al día primero de junio de 
1977 y encontrarse en situación de ser
vicio activo en dicha fecha y desde la 
misma fecha ininterrumpidamente hasta 
la de la presente convocatoria. 

Igualmente, habrán de estar en pose
sión del título facultativo de la especia
lidad. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de dos ejer
cicios, uno teórico y otro práctico. 

Para los Médicos: 
Ejercicio teórico.—Desarrollar por es

crito, en el plazo máximo de dos horas, 
un tema elegido por sorteo del programa 

que para cada especialidad se une a la 
presente. 

Ejercicio práctico.—Resolución por es
crito, en el plazo máximo de dos horas, 
de uno o más problemas sanitarios con
cretos planteados por el Tribunal dis-
crecionalmente, relacionados con las fun
ciones peculiares de los Médicos en las 
especialidades de que se trata, en los 
que los aspirantes expondrán cuantas con
sideraciones estimen oportunas en orden 
a juzgar la técnica de los mismos. 

Para el Fisioterapeuta: 
Ejercicio teórico.—Presentación de una 

memoria que versará sobre la organiza
ción y funcionamiento de un Departa
mento de Fisioterapia. 

Ejercicio práctico.—Resolución por es
crito, en el plazo máximo de dos horas, 
de uno o más problemas sanitarios con
cretos planteados por el Tribunal dis-
crecionalmente, relacionados con las fun
ciones peculiares del Fisioterapeuta, en 
los que los aspirantes expondrán cuan
tas consideraciones estimen oportunas en 
orden a juzgar la técnica de los mis
mos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento, que se facilita en la Ofi
cina de Información y en el Departa
mento de Personal, sitos ambos en la 
plaza de la V i l la , número 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en 
horas de nueve de la mañana a dos de 
la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitu

des es de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del extracto del anuncio de la con
vocatoria en el "Boletín Oficial del Es
tado", en cuyo extracto figurará la opor
tuna referencia al número y fecha del 
Boletín O f i c i a l de la provincia de Ma 
drid en el que, con anterioridad, se haya 
publicado íntegramente la convocatoria. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se re
integrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de diez pesetas y uno de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de carácter volun
tario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el soli
citante se reintegrará únicamente con un 
sello del Ayuntamiento de Madr id de dos 
pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, 

debidamente cumplimentados y reinte
grados, se presentarán, con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Vi l la , número 5, planta baja), en horas 
de nueve de la mañana a una y media 
de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C iv i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas para los Médicos y de 400 para 
el Fisioterapeuta, cuyo importe se hará 
efectivo en la Depositaría de Fondos M u 
nicipales (calle del Sacramento, núm. 1, 
planta sótano), en horas de nueve de la 
mañana a una de la tarde de cualquier 
día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada 
ley de Procedimiento Administrativo, el 
importe de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente dirección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Depositaría. Prue
bas selectivas restringidas para el acceso 
a la plantilla de Médicos y Fisioterapeu-
tas del Instituto Municipal de Educacfón. 
Sacramento, número 1, Madrid-12" . E n 
uno u otro caso deberá figurar como 

remitente del giro el propio aspirante, 
quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumplie
ra los requisitos exigidos se requerirá al 
interesado para que subsane la falta en 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l ca l 
día-Presidencia, se expondrá en los ta
blones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín O f i c i a l de la pro
vincia de Madr id y en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados podrán for
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de su pu
blicación en el segundo de los "Boletines 
Oficiales" citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados la 
resolución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal calif i

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n Catedrático de la Facul
tad de Medicina, el Director del Insti
tuto Municipal de Educación, un repre
sentante del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Madr id , el de la D i 
rección General de Administración Local 
y el de la de Sanidad. 

Secretario, con voz y voto: U n fun
cionario técnico de Administración Ge
neral, salvo que recabe para sí el come
tido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa 

de los integrantes del Tribunal, tanto t i 
tulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín O f i c i a l de la provincia 
de Madr id y en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieren las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y está fa
cultado para resolver las cuestiones que 
pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden 
de la misma en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tribunal, una vez constituido, acor

dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo 
anunciará en el Boletín O f i c i a l de la 
provincia de Madr id y en el "Boletín Ofi
cial del Estado", al menos, con quince 
días de antelación. 
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8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un aspirante a cualquiera I 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá, en todo momento, 

requerir a los aspirantes para que se 
identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al 
primero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio del tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial, al me
nos, con veinticuatro horas de antela
ción. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán con-

{Tintamente por el Tribunal, pudiendo j 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por I 
ejercicio. La calificación final será el re- | 
sultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por I 
el número" de componentes del Tribunal I 
que hubieren intervenido en la califica- } 
ción, siendo necesario obtener un míni
mo de cinco puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor pun
tuación. En los supuestos de puntuacio
nes iguales, los empates se resolverán te
niendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; aten
diendo también a la mayor antigüedad 
en el Servicio si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones Lo
cales y de otras Administraciones Pú
blicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del aspirante, observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración 
que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi- j 
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden 'de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación ex
presada a la Alcaldía - Presidencia para 
que se elabore la pertinentes propuesta 
de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporación, los aspiran
tes propuestos quedan exentos de justifi
car documentalmente el cumplimiento de 
los requisitos de esta convocatoria. Por 
el Departamento de Personal de la Se
cretaría General se aportará de oficio in 
forme individualizado en el que se acre
dite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, s i n 
perjuicio de que puedan requerírseles pa
ra que completen la documentación exis
tente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Pre
sidencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente día al en que hu
bieren recibido la oportuna notificación 
individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquiera 
de los días expresados y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, 
en el Departamento de Personal de la 
Secretaría General, en cuyo momento, y 
como requisitos previos a la extensión de 
la diligencia que la constate, deberán 
prestar el juramento que prescribe la le
gislación vigente y formular la declara
ción jurada, en los impresos establecidos 

al efecto, de las actividades que estuvie- ¡ sión en propiedad, mediante pruebas se-
ren ejerciendo. ' lectivas restringidas, a tenor del Real De-

12.3. Efecto de la falta de toma de i creto 1409/1977, de 2 de junio, de una 
posesión. ; plaza de ingeniero técnico industrial o pe-

A tenor de lo dispuesto en el artícu- rito industrial, con arreglo a las siguientes 
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local , quie-. ; 
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

P R O G R A M A P A R A E L M E D I C O 

1. Cardiopatías congénitas más fre
cuentes en el lactante. 

2. Cardiopatías congénitas más fre
cuentes en la infancia. 

3. Fiebre reumática. Diagnóstico. 
4. Profilaxis y tratamiento de la fie

bre reumática. 
5. Cardiopatías adquiridas. Diagnósti

co. 
6. Cardiopatías adquiridas. Tratamien

to médico y quirúrgico. 
7. Relación entre cardiopatías y sub- ¡ 

normalidad. 
8. Soplos inocentes. Importancia de 

su diagnóstico. 
9. Fisiología del ejercicio muscular y 

del deporte. 
10. Primoinfección tuberculosa. 
11. Malformaciones congénitas bron-

copulmonares. 
12. Asma infantil. 
13. Neumonías atípicas. 

P R O G R A M A P A R A E L 
P S I C O T E R A P E U T A 

1. Conceptos de Psicología evolutiva 
en la infancia. 

2. Conceptos generales de Psicopato-
logía. 

3. La historia clínica en Psiquiatría 
infantil. 

4. Exploraciones complementarias en 
Psiquiatría infantil. 

5. Neurosis en la infancia y adoles
cencia. 

6. Psicosis en la infancia. 
7. Alteraciones psicosomáticas en la 

infancia. 
8. Lesión cerebral mínima. 
9. Oligofrenias. Etiologías y conceptos 

generales. 
10. T r a tamiento y orientación tera

péutica en las oligofrenias. 
11. Trastornos del lenguaje en la in

fancia. 
12. E l niño con déficit físico. 
13. E l niño en la familia. 
14. E l niño en la escuela. 
15. Aspecto general de los tratamien- '• 

tos biológicos en Psiquiatría infantil. 
16. Concepto psicoanalítico del des

arrollo psíquico del individuo. 
17. Psicoterapia en la infancia. 
18. Escuela de padres y terapia fa-

miliar. 
19. Organización de un servicio de 

psicoterapia infantil. < 
20. I. M . E. Organización y función ' 

pedagógica y social del mismo. 

P R O G R A M A P A R A E L 
O F T A L M O L O G O 

1. Hipermetropía. 
2. Miopía. 
3. Astigmatismo. 
4. Afecciones de los párpados. 
5. Conjuntivitis catarral aguda. 
6. Conjuntivitis gonocócica. 
7. Tracoma. 
8. Queratitis. 
9. Iritis. 

10. Estravismos. 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria, 

i Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de prue-

i bas selectivas restringidas, de una plaza 
• de perito industrial, de este Ayunta-
i miento, encuadrada en el Subgrupo de 
j Técnicos de Administración Especial, y 
! dotada con el sueldo correspondiente al 

coeficiente 3,6, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu-

i mentos que correspondan con arreglo a 
, la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran-
j tes. 
: Para tomar parte en las pruebas selec

tivas restringidas será necesario, a tenor 
uculo 2.° del Real Decreto 1409/ 

' 1977, de 2 de junio: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años. 
c) Haber ingresado en el Ayuntamien-

| to de Boadilla del Monte con el carácter 
¡ de interino, temporero, eventual o con

tratado con anterioridad al día primero 
, de junio de 1977. ~ 

d) Estar prestando servicio en la fe-
í cha indicada en el apartado anterior, y 
. desde la misma hasta la publicación de 

la convocatoria, ininterrumpidamente. 
¡ e) A tal efecto, el interesado deberá 
| aportar para tomar parte en las pruebas 

selectivas restringidas, certificación acre-
; ditativa de los citados extremos y, espe

cialmente, de la fecha de ingreso, sobre 
| cualquiera de los siguientes particulares: 

1) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

2) Aparecer incluido en la nómina de 
' haberes del mes de mayo último. 

3) Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado 2) pre
cedente. 

f) Los que soliciten tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas queda
rán dispensados de Ja edad límite para el 

; ingreso y de poseer el título requerido 
i (siempre que no fuera exigible cuando 

se efectuó el nombramiento con carácter 
distinto al de propiedad), extremo que 
deberá acreditarse mediante certificado. 

Tercera. Instancias de admisión. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas, en 
: las que el aspirante deberá manifestar que 
t reúne todas y cada una de las condicio-
! nes exigidas en la base 2. a, se dirigirán al 
\ Presidente de la Corporación y se pre-
I sentarán en el Registro General de ésta, 
; debidamente reintegradas, durante el pla

zo de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que aparezca el anun-

¡ ció de la convocatoria, que se publicará 
en el Boletín O f i c i a l de la provincia. 

Las instancias también podrán presen-
j tarse en la forma que determina el ar

tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

| Los derechos de examen, que se fijan 
• en la cantidad de 400 pesetas, serán sa-
j tisféchos por el aspirante al presentar la 

instancia, y no podrán ser devueltos más 
| que en caso de no ser admitidos a exa-
! men por falta de los requisitos exigidos 
[ para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
f instancias, la Presidencia de la Corpora

ción aprobará la lista provisional de los 
| aspirantes admitidos y excluidos, que se 
I hará pública en el Boletín O f i c i a l de la 
| provincia y será expuesto en el tablón 

de edictos de la Corporación, concedién-
Madr id , 23 de diciembre de 1977.—El j dose un plazo de quince días a efectos 

Secretario general, P. A. , el Vicesecre- i de reclamaciones; si las hubiese, serán 
tario general, Florentino Agustín Diez J aceptadas o rechazas en la resolución por 
González. 

(O.—16.867) 

A Y U N T A M I E N T O S 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

convocator ia para proveer en propie-
dao una p l a za de ingeniero t ecn i co in 

d u s t r i a l o per i to i n d u s t r i a l 
En cumplimiento del acuerdo" adopta

do por el Pleno del Ayuntamiento, en se- j 
sión extraordinaria celebrada el día 5 de 
diciembre de 1977, se anuncia la provi-

la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador estará constituí-

do en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial del Estado. 
U n representante del Colegio Oficial 

Profesional de Peritos Industriales o In
genieros Técnicos Industriales; y 

E l Secretario de este Ayuntamiento. 
Secretario: E l de la Corporación o fun

cionario en quien delegue. 

Asimismo, y a tenor del artículo 2 6 d 
Reglamento de Funcionarios de A á ™ x * . 
tración Local, la Dirección General de ^ 
ministración Local podrá nombrar un 
presentante. . ¡. 

Fodrán designarse suplentes que sin 
táneamente con los titulares respecu 
integrarán el Tribunal. . T r ¡ . 

La designación de los miembros d e l
n F I . 

bunal se hará pública en el Boletín u £ 
c i a l de la provincia, así como en el 
blón de edictos de la Corporación. ^ 

E l Tribunal no podrá constituirse 
actuar sin la asistencia de más de la 
tad de sus miembros, titulares o supi 
tes, indistintamente. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de 
pruebas selectivas restringidas. ^ 

Los ejercicios de las pruebas s e l e C T ^ t a 
restringidas no podrán comenzar a 
transcurridos dos meses desde la * ^ 
en que aparezca publicado el último 
los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el 
mer ejercicio, el Tribunal anunciara 
el Boletín O f i c i a l de la provincia, el g£ 
hora y lugar en que habrán de tener 
g a r - cada 

E l opositor será convocado para 
ejercicio en llamamiento único, salyc> 
so de fuerza mayor, debidamente ju 
cado y apreciado libremente por el 
bunal. r u e . 

La lista, en el caso de superar las p * . 
bas por el opositor, se hará pública y - ^ 
expuesta en el tablón de edictos de 
Corporación. 

Sexta. Ejercicios de las pruebas selec 
tivas restringidas. i y a S 

Los ejercicios de las pruebas selec 
restringidas serán los dos siguientes. 

E l primero consistirá en exponer 
mente, durante un tiempo máximo de 
minutos cada uno, un tema extraído ai ^ 
de cada una de las partes que figuran e 
programa anexo, o bien responder a P , 
guntas efectuadas por los miembros 
Tribunal, sobre los "temas del progr" 

E l segundo ejercicio práctico cOf^J0 

rá en la redacción de un trabajo ^ j o i 

profesional, que versará sobre uno de 
tres supuestos del programa. ¿ e 

Se dará para este ejercicio un p l a z ° 
dos horas, durante las cuales el oposi 
debe permanecer en el lugar que desig 
el Tribunal. 

Séptima. Calificación de los ejercicio^ 
El número de puntos que podrán ^ 

otorgados por cada miembro del T r ' 0 

nal, en el primer ejercicio, será de 
a diez, siendo eliminado el concu r S * n . 
que no obtenga una media de cinco . 
tos. , eíef-

Igualmente se calificará el segundo ¡ 
cicio práctico, necesitando obtener 
media de cinco puntos para aprobar1 - g. 

Las calificaciones se adoptarán su ^ 
do las puntuaciones otorgadas por . l o S , i e n . 
tintos miembros del Tribunal y d ! v ' n t e s 
do el total por el número de e 3 Q * l i { i c a -
en aquél, siendo el cociente la c 
ción definitiva. . . s e r á 

E l orden de calificación definitiva * 
determinado por las sumas de ]as,^\0s 
tuaciones obtenidas en el conjunto 
ejercicios. x S r 

Octava. Relación de aprobados, p ^ 
sentación de documentos y nombran 
tos. r U e-

Terminada la calificación de jaS.F de 
bas. el Tribunal publicará la r e l a c ' ° n o 
aprobados por orden de P u n t u a C 1 j e ' p i a -
pudiendo éstos rebasar el número a ¿¿n 
zas convocadas, y elevará dicha re a 

a la Presidencia de la Corporación v 
que se formule la correspondiente 
puesta de nombramiento. . D la 

E l opositor propuesto presentara ^ 
Secretaría de la Corporación, denu ^ 
plazo de treinta días hábiles, a P a V; a d os. 
la publicación de la lista de a . P r 0 ° t e s - . 
los documentos acreditativos siguí xp e' Certificación de nacimiento, 

™- rorresp u el Registro C iv i l c o " 

striai 0 

1. ° 
dida por 
diente. 

2. ° Título o testimonio notai 
mismo de ingeniero técnico jndu 0 

perito industrial, o el resguardo a e / q ü e 
de los derechos del título, s i e ™£ r

t u ó el 
no fuera exigible cuando se et ^ ¿ e 

nombramiento con carácter d i s t I
 s t u v i e -

propiedad. Si estos documentos ^ 
sen expedidos después de la fecna t a D -
finalizó el plazo de admisión de ^ e 

cias, deberán justificar el momento 
terminó sus estudios. 
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" Certif icado negativo del Registro 
a , n t r a l Q e Penados y Rebeldes, referido 

ia fecha de terminación de las pruebas 
l e c t i vas . 
„ Certi f icado de buena conducta, ex 
íef ¡¡ p o r I a Alcaldía de su residencia 

: n d o también a la misma fecha. 
Declaración jurada de no hallarse 

c
6

u y s o en causa de incapacidad, 
dec Certif icado acreditativo de no pa 
. c e r enfermedad o defecto físico que 
c i ón ° S l b l i Í t e e J n o r m a l ejercicio de la fun 

p E s t e certificado deberá ser expedido 
^ L 1 * jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 
il ' Quienes tuvieren la condición de 
Just C f ° n a r Í O s Públicos, estarán exentos de 
n e s

 a r documentalmente las condicio-
ten y r e c l u i s i t o s ya demostrados para ob-
d o

e r su anterior nombramiento, debien-
^ Presentar certificación del Minister io , 
dgj p o r a c i ó n Loca l u organismo público 
c i ó

 q u e dependa, acreditando su condi-
su h y- C u a n t a s circunstancias consten en 

noja de servicios. 
lo s

 1 d e n t r o d e l rjlazo indicado, y salvo 
p r o

 c a s ° s de fuerza mayor, el opositor 
ción 6 5 1 0 n o P r e s e n t a r a s u documenta
dos ° n ° r e u n i e r a los requisitos exigi-
a¿ u j *j° Podrá ser nombrado y quedarán 
i'Jici 3 t 0 d a s s u s actuaciones, sin per-
b i e r ° d e la responsabil idad en que hu-
'asta P . ° d i d o incurr i r por falsedad en la 
opo f? 1 , 3 sol icitando tomar parte en l a 
d e j n " E n este caso, la Presidencia 
a f a Corporación formulará propuesta 
los V P r d e los que habiendo aprobado 
r e s t r ^ e , - C Í C Í O s de las pruebas selectivas 
r 0 H

l n g l d a s tuvieran cabida en el núme-
e Plazas convocadas a consecuencia 

t T h e r i d a anulación. 
Una — . . . 

Plep V e z aprobada la propuesta por el 
b r a ( j 0 d e l Ayuntamiento , el opositor nom-
d e",° . d eberá tomar posesión en el plazo 
gü ie^ 1 0 1 3 d í a s hábiles, a contar del s i -
ncmb a l e n q u e l e s e a n o t r r i c a d o e l 
)ust j f í r a ! T , i e n t o ' d e n 0 hacerlo, sin causa 
c e s a ^ ^ a , quedará en la situación de 

H w 1 1 . 3 , Incidencias. 
«olv e r [ 'kunal Queda autorizado para re
liar i dudas que se presenten y to-
°rden°S a c u e r d o s necesarios para el buen 
Sidas d e í a s P r u e b a s selectivas restr in-
ba S e s ' e n todo lo no previsto en estas 

d? l Q
a d Í l l a del Monte , a 14 de noviembre 
* 7 7 — E l A lca lde (Firmado). 

A N E X O 

^ A S PARA EL PRIMER EJERCICIO 
Régimen Local. 

^ y u r u 3 }' Organización mun i c i pa l .—E l 
c¡o.na

 m i e n t o : Su constitución y fun-
^esiH 1 1 6 1 1 1 1 0-—Elección de los miembros. 
c a r ¿ ° e n c i a del Ayuntamiento : Alcalde, 
^ksu-v y nombramiento.—Tenencia de 
ês CÍf' S u s nombramientos y atribucio-

atr i 'k^ c °ncejales: Su nombramiento y j D u c i 0 n e s 

í o r i t i T ' a - L a s comisiones municipales, 
sióp j u ó n d e las comis iones.—La Comi 
c ios n i c i P a l Permanente: Sus atr ibu-
U r b a n - y C O m p e t e n c i a s . — L a Comisión de 
c°i»iDPt S r n o y Obras : Sus atribuciones y 
da : s ! • ~~ ^ Comisión de Hacien-

TemS a t r Í D u c i o n e s y competencias, 
ios ¿ ¡ a I T I - Actos administrativos de 
de ¡ § a n o s municipales. — Resoluciones 
síóq M

A l c a l d í a . — A c u e r d o s de la Com i -
^'entn ^ , c i p a I Permanente y el Ayunta -

. j / 0 Pleno. 
A d m i V I V * 0 r §anos periféricos de la 
r e ]acio t r a c i 0 n Centra l , especialmente 
^1. r n a d o s con l a Administración Lo-
Ie 5 a c; ° s Gobernadores civiles. Las De-
Seiv c- s Provinciales de Minister ios, 
sora' ! ° Nacional de Inspección y Ase-

T e n í e n t o d e las Corporaciones Locales. 
P l a n e ? a V - La Diputación Provincia l . 
n ' c i Pa l Cooperación a los servicios mu-
^ciog e I \ * - a Comisión provincial de Ser-
0 b r a s fénicos. Planes provinciales de 

f e
 y Servicios, 

" • s t r a r v ; V l ' ' L o s funcionarios de A d m i -
tüa c¡0

 1 0 n L o c a l : Nombramientos y s i -
; .derechos y deberes.—Régimen di.s 

^ u S i w m a , r i o ~ -Func i ones "de los técnicos 
^c ipa les . 

P a l e s ^ ^ 1 1 - Obras y servicios munic i -
" rmas de gestión de los servicios -Fo 

T e Municipales. 
des £ ¡ * y i n - Los bienes de las Ent ida-
H| D a t • l e s - — C o n c e p t o y clasificación.— 

^ " • imon io de las Entidades Locales: 

Adquisición y enajenación. — Disfrute y 
aprovechamiento de los bienes de las E n 
tidades Locales. 

Tema IX . Contratación de las Cor
poraciones Locales.—Las formas de con
tratación administrat ivas: Subasta, con
curso, concurso-subasta y concierto d i 
recto .—La ejecución directa de obras y 
servicios. — Garantía de la contratación 
administrativa local. 

SERVICIOS MUNICIPALES 

Alumbrado público 
Tema 1. Magnitudes y unidades lumi 

nosas.—Generalidades sobre el a lumbra
do público.—Cálculos: Factores a tener 
en cuenta. 

Tema 2. Sistemas de encendido y apa
gado. — A lumbrado reducido. — A l u m 
brados especiales. — Recepción de las 
instalaciones. 

Agita potable 
Tema 3. Captaciones de agua.—Bases 

para el cálculo de una red de agua. — 
Red para bocas de r iego.—Equipos de 
presión. 

Tráfico 
Tema 4. Fases mínimas que compren

derá el estudio de tráfico de una pobla
ción o urbanización.—Tipos de señaliza
ción.—Transportes públicos urbanos. 

Incendios 
Tema 5. E l fuego y sus pr inc ip ios .— 

Rissgos y causas de incendios en estable
cimientos industriales. — Clasificación de 
los fuegos y procedimientos de extin
ción. 

Tema 6. Los materiales de construc
ción y su comportamiento frente al fue
go. '•— Organización de la lucha contra 
el fuego. — Primeros cuidados o auxilios 
en caso de incendio. 

Espectáculos 
Tema 7. Generalidades sobre el Re

glamento de Policía de Espectáculos Pú
bl icos .—De las obras de nueva planta y 
reforma para locales de espectáculos.— 
Locales de pública concurrencia en ge
nera l : A lumbrado, calefacción, servicio 
contra incendios, salidas de emergencia y 
otras precauciones.—Pjscinas públicas. 

Matadero 
Tema 8. Establos para reses—Naves 

de sacrif icio. — Tratamientos de despo
jos. 

Tema 9. Aprovechamiento de subpro
ductos. — Instalaciones auxiliares. — 
Transportes y distribuciones de carnes. 

Residuos sólidos y limpieza viaria 
Tema 10. Tratamiento de residuos só

idos .—Ent r ega y recogida de residuos ur
banos. 
Reglamento de Actividades Molestas, In

salubres, Nocivas y Peligrosas 
Tema 1. Objeto de este Reglamento. 
Tema 2. Act iv idades molestas. 
Tema 3. Act iv idades insalubres. 
Tema 4. Act iv idades nocivas. 
Tema 5. Act iv idades peligrosas. 
Tema 6. Competencias: E l A l ca lde : 

Ayuntamiento ; Comisión Provincia l de 
Servicios Técnicos; Gobernador c i v i l ; Je
fe local de Sanidad. 

Tema 7. Medidas correctoras a anh-
car a las actividades catalogadas. 

Tema 8. Procedimiento para la con
cesión de licencias de apertura. 

Tema 9. Contaminación atmosférica. 
Tema 10. Perturbaciones por ruidos y 

vibraciones en el régimen de población. 

TEMAS PARA EL SEGUNDO EJERCICIO 
Tema 1. Informe técnico y propuesta 

de un expediente de actividad del ramo, a 
determinar por el Tr ibunal . 

Tema 2. Certificación técnica y re
cepción de un servicio de su competen
cia. , 

Tema 3. Redacción de un proyecto de 
ontaje de un servicio público de su com

petencia. 
(G. C—11.162 ) (O.—16.290) 

M O S T O L E S 

BASES PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
PARA EL ACCESO AL GRUPO DE ADMINISTRA
CION ESPECIAL, SUBGRUPO DE SERVICIOS 
ESPECIALES (SERVICIO DE EXTINCION DE 

INCENDIOS. BOMBEROS-CONDUCTORES) 

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de fecha 15 de diciembre de 1977, 

se convocan pruebas selectivas restr in 
gidas para el acceso al Grupo de A d m i 
nistración Especial , Subgrupo de Servi 
cios Especiales (clase Servicio de Ex t i n 
ción de Incendios, Bomberos-Conducto 
res) del personal no en propiedad nom
brado por el excelentísimo Ayuntamiento 
para puestos comprendidos en los su
puestos del artículo 1.° del Real Deere 
to 1409/1977, de 2 de junio. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retr ibutivo. 
Las plazas que se convocan están do 

tadas con el sueldo correspondiente anual 
de ciento cuatro m i l trescientas dieciséis 
pesetas (104.316), dos pagas extraordina
rias, trienios, incentivo transitor io y de 
más que puedan corresponderás con 
arreglo a la Ley. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el 

Subgrupo de Servicios Especiales de la 
planti l la del excelentísimo Ayuntamiento 
de Móstoles. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
ingresar al servicio de la Administración 
Local y los demás requisitos que esta
blece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel del Subgrupo 
de Servicios Especiales (Servicio de Ex
tinción de Incendios, Bomberos-Conduc
tores) con carácter de interinos, tempo
reros, eventuales o contratados u otra 
denominación similar con anterioridad al 
día 1.° de junio de 1977 y encontrarse en 
situación de servicio activo en dicha fe
cha y desde la misma fecha in interrum
pidamente hasta la de la presente convo
catoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de cuatro ejer
cicios de carácter obligatorio para la to
tal idad de los aspirantes admit idos. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 
Pr imero. Consistirá en una escritura 

al dictado. 
Segundo. Consistirá en la resolución 

de un problema de aritmética elemental. 
Tercero. Consistirá en ,1a redacción 

de un parte por escrito a su inmediato 
superior. 

E l Tr ibunal fijará prudencialmente el 
tiempo de duración de cada ejercicio. 

5. Solicitudes, forma y plazo de pre
sentación. 

Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas restringidas deberán 
ser hechas por medio de instancia, en 
éstas, los solicitantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en el Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio e irán d i 
rigidas al Presidente de la Corporación, 
debidamente reintegradas, presentándolas 
en el Registro General de ésta durante 
el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que aparez
ca el anuncio de la convocatoria en el 
"Boletín Oficial del Es tado" , en cuyo ex
tracto figura la oportuna referencia al 
número y fecha del Bolet ín O f i c i a l de 
la provincia de M a d r i d , en el que con 
anterioridad se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria y bases. También 
podrán presentarse en la forma que de
termina el artículo 66 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t rat ivo . Las sol ic i tu
des deberán ir acompañadas por la carta 
de pago de haber satisfecho íos derechos 
de examen. 

5-.1. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se fijan en la 

cantidad de trescientas pesetas y serán 
satisfechas por los aspirantes a l presen
tar la instancia. También podrán ingresar 
en la Caja Mun ic ipa l por medio de giro 
postal o telegráfico, haciendo constar la 
f inal idad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

5.2. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, si la sol ic i tud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá a l i n 
teresado para que subsane la falta en 
diez días, con apercibimiento de que si 
no lo hiciere se archivará sin más trá
mite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional . 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista pro

vis ional de aspirantes admitidos y e x c lu i 
dos que, una vez aprobada por la A l 
caldía-Presidencia, se expondrá en los 
tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Bolet ín O f i c i a l de la p r o 
v incia de M a d r i d y en el "Boletín O f i 
cial del Es tado " . 

6.2. Reclamaciones contra la l ista p ro 
vis ional . 

A tenor de lo prevenido en la ley de 
Procedimiento Admin is t ra t i vo , los in te 
resados podrán formular reclamaciones 
contra la l ista provis ional en el p lazo de 
quince días, contados a part ir de l s i 
guiente al de su publicación en el se
gundo de los "Bolet ines Of ic ia les" c i t a 
dos. 

Los errores de hecho que pudiesen ad 
vertirse en las l ista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de of icio o a pe t i 
ción del interesado. 

6.3. L ista definitiva. 
Transcurr ido dicho plazo, se publicará 

en los "Bolet ines Oficiales' 1 citados la re 
solución de la Alcaldía-Presidencia po r 
la que se apruebe la l ista def ini t iva de 
admit idos y se acepte o rechacen las r e 
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Composición, designación y ac tua
ción del Tr ibuna l cali f icador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el T r ibuna l c a l i 

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n funcionario técnico de l 
Servicio correspondiente a la especial i 
dad, un representante del Profesorado 
Ofic ial y un representante de la D i rec 
ción General de Administración Loca l . 

Secretario: U n funcionario técnico o 
administrat ivo de Administración Gene
ra l , salvo que recabe para sí el comet ido 
el Secretario general. 

E l Tr ibuna l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que, 
simultáneamente con Iqs titulares, habrán 
de designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del T r ibuna l , tanto t i t u 
lares como suplentes, se hará pública en 
los "Bolet ines Of ic ia les" de la prov inc ia 
y del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
t ivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, t itulares ó suplen
tes, de modo indist into y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudie
ren suscitarse en el curso de las Druebas 
selectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de las mis
mas en todo lo no previsto en estas ba 
ses. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l T r ibuna l , una vez constituido, acor

dará la fecha, hora y local en que ha 
brá de celebrarse el primer ejercicio y 
lo anunciará en los "Bolet ines Oficiales'* 
de la provincia de Madr id y del Estado, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se de
terminará mediante sorteo público, que 
se celebrará en el transcurso de la se
sión constitut iva del Tr ibuna l , a cuyo 
efecto de fecha y el local en que la mis
ma haya de tener lugar, se anunciará en 
los tablones de edictos de la Casa C o n 
sistorial . 

E l resultado del sorteo se publicará 
simultáneamente con el anuncio a que 
se refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en l lamamiento único, sa l 
vo casos de fuerza mayor, invocados con 
anter ior idad y debidamente justi f icados 
y apreciados por el T r ibuna l con abso
luta l ibertad de cr i ter io. L a no presenta
ción de un aspirante a cualquiera de l o s 
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ejercicios obligatorios en el momento de j 
ser llamado determinará automáticamen- | 
te el decaimiento de su derecho a par- | 
ticipar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su con
secuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se 
identif iquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pr i 
mero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de 
edictos de la Casa Consistorial , al me
nos con veinticuatro horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prác
tica, lo anunciará también el Tr ibunal 
por el procedimiento indicado, con ex
presión de los aspirantes que quedan 
convocados para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los ejercicios se calificarán conjunta

mente por el Tr ibunal , pudiendo otorgar 
cada uno de sus miembros a los aspiran
tes de cero a diez puntos por ejercicio. 
L a calificación final será el resultado de 
div id ir el número total de puntos adju
dicados a los aspirantes por el número 
de componentes del Tr ibunal que hubie
ra intervenido en la calificación. 

9.1. Calificación definitiva. 
La calificación definitiva de cada as

pirante vendrá determinada por la ob
tenida en los ejercicios, incrementada en: 

a) Méritos. — Se entenderán como 
méritos: la eficacia en el trabajo, el ren
dimiento, la puntualidad, la asistencia, 
la cal idad del trabajo realizado y los 
riesgos que éste implique, a tenor de los 
datos que al respecto emitirá el lefe Téc
nico correspondeinte. Estos méritos irán 
puntuados de cero a tres. 

b) Antigüedad. — Se concederá un 
punto por cada tres años de servicio que 
se lleven prestando al Ayuntamiento, o 
0,33 puntos por cada año de servicio 
prestado, todos ellos contados hasta el 
momento de la tramitación del plazo de 
presentación de instancias. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para 
que se elabore la propuesta de nombra
miento pertinente. 

11. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos quedarán 

exentos de justificar documentalmente 
el cumplimiento de los requisitos de esta 
convocatoria, por estar prestando servi
c io a la Corporación. Por el Departa
mento de Personal de la Secretaría Ge
neral se aportará de oficio informe in 
dividual izado en el que se acredite la 
condición de los mismos y las demás cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales sin perjuicio de 
que puedan requerírseles para que com
plementen la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía-
Presidencia a la Comisión Munic ipa l de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la 
misma deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente día a l que hubieran reci
b ido la oportuna notificación indiv idua
lizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparecerán durante cualquiera 
de los días expresados, y en horas de 
llueve a catorce, en el Departamento de 
Personal de la Secretaría General, en 
cuyo momento y como requisitos previos 
a la extensión de la diligencia que la 
constate, se presentará declaración jura
da de no encontrarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibi l idad para 
el ejercicio de su cargo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de F u n 
cionarios de Administración Local , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda
rán en la situación de cesante, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Móstoles, 10 de diciembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.959) (O.—16.872) 

L A C A B R E R A 
E n cumplimiento del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 14 de septiembre de 1977, 
se convoca, al amparo del Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio, pruebas se
lectivas restringidas para proveer una 
plaza de Aux i l iar de Administración Ge
neral de esta Corporación, con sujeción 
a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la 
provisión como funcionario de carrera de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene desempeñando, con carácter dist in
to al de propiedad, las funciones de A u 
xil iar de Administración General de este 
Ayuntamiento, la cual está dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complemen
tarias concedidas conforme a la legisla
ción vigente. 

Esta convocatoria se publicará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el Boletín O f i c i a l de la 
provincia. 

2. Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funcio
nes atribuidas al Subgrupo de Aux i l i a 
res de Administración General, con ca
rácter distinto al de propiedad, antes de 
1 de junio de 1977, estar prestándolo en 
tal fecha y haber continuado haciéndolo 
ininterrumpidamente hasta la publicación 
de esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abri l de 1975 
deberán estar en posesión del título de 
Enseñanza Media Elemental o de Gra
duado Escolar, o equivalente. E n el su
puesto de invocar un título equivalente 
a los exigidos, habrá de acompañarse cer
tificado expedido por el Consejo Nacio
nal de Educación que acredite la citada 
equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los 
treinta días señalados para la presenta
ción de documentos. 

3. Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial , deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base segunda y que se com
prometen a prestar juramento según la 
fórmula establecida al efecto, se dir ig i
rán al Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 

| último anuncio de la convocatoria por 
los medios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre

sentar la instancia. También podrán i n - ' 
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañar
se a la instancia para acreditar la con
dición c) de la base segunda, certifica
ción acreditativa de los extremos conte
nidos en ella y, especialmente, respecto 
de la fecha de ingreso sobre cualquiera 
de los siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo último. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previsión 
de Administración Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública por los medios i n 
dicados en la base primera de esta con
vocatoria, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del .artículo 121 de la ley de Procedi
miento Administrat ivo. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución que aprue
be la lista definitiva, que será hecha pú
bl ica, asimismo, en la forma indicada. 

5. Tr ibunal calificador. 
5.1. E l Tr ibunal calificador es ta rá 

constituido de la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial , el Secretario general de 
la Corporación, un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal y un funcionario técnico o adminis
trativo de Administración General, si 
existiere, que actuará de Secretario, sal
vo que recabe para sí estas funciones el 
de la Corporación. 

5.2. E l Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Administración Ge
neral. 

5.3. Podrán designarse suplentes que, 
simultáneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tr ibunal . 

5.4. L a designación de los miembros 
del Tr ibunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

5.5. E l Tr ibunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

6.2. La l ista, con el número obteni
do en el sorteo por cada opositor, se hará 
pública por los medios indicados en la 
base primera de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el último anuncio de 
la convocatoria en el Boletín O f i c i a l 
correspondiente. Quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el T r ibu
nal anunciará, por los medios indicados 
en la base primera de la convocatoria, 
el día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, debi
damente justificados y apreciados l ibre
mente por el Tr ibunal . 

7. Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carácter obligato
r i o y uno de carácter voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en una copia 
a máquina, durante diez minutos, de un 
texto que falicitará el Tr ibunal , a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente e l escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De cara 
obligatorio para todos los asp i ran t e * ^ 

Este ejercicio consistirá en con ^ 
oralmente, en un período m a 5 ü ? J a l 
treinta minutos, dos temas ex t ra i a

 a . 
azar entre los que figuren en el P » 
ma anejo a la convocatoria. La r ^ 
ción de las pruebas de este e J e r c l C 1 ° e n t o s 
pública y se valorarán los conocim 
sobre los temas expuestos. rácter 

7.4. Tercer ejercicio. — De car 
obligatorio. q r ro l la r 

Este ejercicio consistirá en des a r 

por escrito, durante un período m a j a ¿ 0 

de sesenta minutos, un tema sen ^ 
por el Tr ibunal , con amplia l i b e r t ^ o S i -
cuanto se refiere a su forma de e P ^ 
ción, a fin de poder apreciar no so ^ 
aptitud de los aspirantes en reía c l "ujéfl 
la composición gramatical, sino ta 
la práctica de redacción. rácter 

7.5. Cuarto ejercicio. —- De car 
voluntario. . ¡en-

Tendrá las tres especialidades e n . 
tes que podrán ser elegidas conjunta ^ 
te o solo una de ellas por los aspi 
que lo soliciten: . t o Ir¡a 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la a 

taquigráfica a mano de un p 0 r 
una velocidad de 60 a 80 P a l a . * 0 de 
minuto, durante un tiempo máxim 
cinco minutos. rá{\&< 

b) Estenotipia. — T o m a estenog" 
a una velocidad de 100 a. 130 P a V* x i r n 0 

por minuto, durante un tiempo ffl 

de tres minutos. máqu5" 
c) Mecanización.—Manejo de a f ja 

ñas de registro de datos para la e 

en un ordenador. 
8. Calificación. limina" 
8.1. Los tres ejercicios serán el ¿ Q 

torios y calificados hasta un m a 3 ü
 o p o -

diez puntos, siendo eliminados l°s ¿ e 

sitores que no alcancen un m m i n ; 
cinco puntos en cada uno de ellos-

8.2. E l número de puntos qjj e ¿ e ] 
drán ser otorgados por cada miemb r

 i o S 

Tribunal en cada uno de los ejer 
será de cero a diez. u m a n ' 

Las calificaciones se adoptarán s ^ 5 
do las puntuaciones otorgadas P ° r 

distintos miembros del Tribunal y 
diendo el total por el número 
tentes de aquél, siendo el cocien 
calificación definitiva. « a al 

8.3. L a puntuación que se conce ^ 
aspirante en cada una de las espe 
dades del ejercicio voluntario no jj J a 

sentará nunca más del 10 por 100 ̂  ^ 
suma de puntos que haya obtenido 
tres ejercicios obligatorios. Hefi°'' 

8.4. E l orden de clasificación ¿ e 

tiva estará determinado por la s ^ 
las puntuaciones obtenidas en 
junto de los ejercicios. noue s t a 

9. Relación de aprobados, P|r ¿ o Cu-
de nombramiento, presentación d 
mentos y nombramientos. « g los 

9.1. Terminada la calificación f C . 
aspirantes, el Tr ibunal publicara 
lación de aprobados por orden j a S 

tuación, y elevará el expediente o r a -
pruebas a la Presidencia de la qUe 
ción para que ésta, en e l caso , 0 

el número de aprobados fuera S g u b . 
inferior al de plazas vacantes en c¡ón 
grupo de Auxi l iares de Admjnis u . 
General de la planti l la aprobada, ¿ l 3 

le la propuesta de nombramien ^ e 

Corporación, y en el supuesto v a -
dicho número exceda del de P r o p o n " 
cantes en el referido Subgrupo, p

A y , j n -
ga la adopción de acuerdo por c j u n 
tamiento Pleno de creación en la v ¿tft 
l ia de las plazas necesarias P a r a , 0 s lo5 

efectuar el nombramiento de to ¿os. 
que figuren en la relación de apr et» 
debiéndose someter el expedien ^ l a 

este caso, al visado del Ministerio 
Gobernación. , pre' 

9.2. Los aspirantes aprobado a p o 
sentarán, en la Secretaría de I a ¿fas 
ración, dentro del plazo de trei ^ j a 

hábiles, a partir de la publicación 
lista de aprobados, los documento X Q . 
ditativos de las condiciones que e n la 
mar parte en las pruebas se exig 
base segunda, y que son: e x p e ' 

1. Certificación de nacimiento, o 0 . 
dida por el Registro C i v i l cor 
diente. 

2. E n el supuesto de a s P i r a u a S e s e* 
cluídos en el apartado d) de 1 a . (qu€ 
gunda, copia autenticada o fotoc:op^ Q t\. 
deberá presentarse acompañada ^ gji-
ginal para su compulsa) del títu 
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e de 
ex 

senanza Media Elemental, o similar, 
habe U a d ° E s c o l a r » ° justificante 
pSrT. a b o n a d o los derechos para su -
ran ° 1 0 n ' S i documentos estuvie 
que f

e x p e d i d o s después de la fecha 
insta a l Í Z Ó e l P l a z o d e presentación -
^tancias, deberá justificar el momento 

^ e concluyeron sus estudios. 
Cent C e r t i f i c a d o negativo del Registro 
ien¡i d e P e n a d o s y Rebeldes, referido 
sámente a la misma fecha anterior. 
Peri'n C e r t i í i c a d o de buena conducta ex 
S S p o r l a Alcaldía de su residencia 
toior i § u a l m e n t e a l a misma fecha an-

^ Declaración jurada de no hallarse 
U r so en causa de incapacidad, 

dec C e r t i f i c a d o acreditativo de no pa-
inj C r • e n f e r m e d a d o defecto físico que 
íui f^ S l b í l i t e e l normal ejercicio • de la 
jT^on. Este certificado deberá ser ex 
¡¡¡23° Por la Jefatura Provincial de Sa 

p L o s aspirantes femeninos deberán 
c i - n t a r , además, la oportuna certifica-
c i ° n _ o f i c ia l de haber prestado el Servi-

0 social de la mujer o de hallarse exen-
^ d e l mismo. 
sjjj-3- Si dentro del plazo indicado ¡ 
p j

 0 !os casos de fuerza mayor, los as 
c i r í 1 ^ a P r °bados no presentaran su do 

tentación o no reuniesen los requisi 
p J X l§idos, no podrán ser nombrados y 
V e a a r a n anuladas todas las actuaciones, 
J * . p e n*uicio de la responsabilidad en que 
]a °. ,eren podido incurr i r por falsedad en 
j estancia solicitando tomar parte en 

Pruebas selectivas. 
^. 4- Una vez efectuados los nombra
re n t ° s por la Corporación, los oposito-

s nombrados deberán tomar posesión 
Plazo de treinta días hábiles, a con-

d o
 d e l siguiente al que les sea notifica

ren n o r n b r a m i e n t o : aquellos que no to-
ft

 n Posesión en el plazo señalado sin 
c i ( T S a Justificado, quedarán en la situa-

j 1 de cesantes. 
y- Incidencias. 

üqÍ1 Tribunal queda facultado para re-
i ¿ e . r l a s dudas que se presenten y to-
o¡*5 1 q s acuerdos necesarios para el buen 
] 0

 e n de las pruebas selectivas en todo 
n ° Previsto en las bases. 

Cabrera, 17 de diciembre de 1977. 
• A , ca lde (Firmado). 

A N E X O : P R O G R A M A O F I C I A L 

PARTE PRIMERA 
Principios de Derecho Político 

y Administrativo 
h J e m a I. E l Estado.—Terr i tor io, po-
7 ó n y poder, 

lema 2. La división de poderes.— 
fe lones y poderes del Estado, 

en* m a 3- L a Constitución.—El poder 
c°nstituyente. " : 
e , l e r n a 4. Las Leyes Fundamentales 
¿P io las . — Estudio especial de la ley 
C a n i c a del Estado. 

í e r n a 5. Las Cortes Españolas, 
p ^ ^ a 6. La organización judicial es-

PARTE SEGUNDA 
^ncipios de Derecho Administrativo 

y
 r e r n a 7. La Administración Pública 

5f Derecho Administrat ivo. . 
Jema 8. Fuentes del Derecho A d m i 

ra t i v o .—Leyes y Reglamentos, 
lema 9. L a s personas jurídicas pu

co ' 0 3 5 -~ -Personas públicas, territoriales, 
[Porativas o institucionales. 
t e m a l o . E l acto admin is t ra t i vo .— 

J l n ? i p i o s generales del procedimiento 
a fninistrativo.—Fases del procedimiento, 
j e m a n . Aspectos jurídicos de la 

to ! f 1 2 a c i o n administrativa. — Concep-
K d e órgano.—Jerarquía administrativa, 
con C o m P e t e n c i a administrativa. — Des-

Ijcentración y delegación, 
la a 3 1 2 ' L o s órganos superiores de 
w Administración Central española.—El 
b . ' e s idente y € J Vicepresidente del Go-
J:rx}° y s u s Comisiones Delegadas—Los 
a s t r o s : 
la a 3 1 3 , L o s órganos periféricos de 
q A dministración Central española.—Los 

Remadores civiles, 
. l e m a 14. Las Comisiones Provmcia-
^ de Servicios Técnicos.—Delegaciones 

¿servicios periféricos de la Admimstra-
d

I O r i Cen t ra l .—E l Alcalde como delega-
0 del poder central. 

i € m a 15. La Administración institu-

de 

cional. — Las Corporaciones públicas.-
Los Organismos autónomos. 

PARTE TERCERA 

Administración Local 

Tema 16. La Administración Local . 
Concepto y evolución en España.—Enti 
dades que comprende. 

Tema 17. La provincia. — Organiza 
ción y competencia de la provincia 
régimen común. — Regímenes provincia 
les especiales. 

Tema 18. E l Munic ip io . — Organiza 
ción y competencia del Munic ip io de ré 
gimen común. — Regímenes municipale: 
especiales. 

Tema 19. Las Ordenanzas y Regla 
mentos de las Entidades Locales.—Cía 
s e s , procedimiento de elaboración 3 
aprobación. / 

Tema 20. Noción general del proce 
dimiento administrativo l o c a l . — Los re 
cursos administrativos contra las Enti
dades Locales.—La revisión de los actos 
administrativos locales por la Junsdic 
ción contencioso-administrativa. 

Tema 21. Las normas de actividad de 
las Entidades Locales.—Los servicios pú 
blicos locales y sus modos de gestión. 

Tema 22. Noción general de la H a 
cienda de las Entidades Loca les .—El pre 
supuesto de las Entidades Locales. 

Tema 23. Los órganos de gobierne 
provinciales.—La Presidencia de la D ipu 
tación Prov inc ia l .—El Pleno de la Dipu 
tación y las Comisiones Informativas. 

Tema 24. Los órganos de gobierno 
munic ipales .—El A l ca l d e .—E l Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento 
Las Comisiones Informativas. 

Tema 25. La organización de los ser
vicios administrativos locales.—La Se
cretaría General.—Intervención y Depo
sitaría de Fondos.—Otros servicios ad
ministrativos. 

Tema 26. Relaciones entre la A d m i 
nistración Central y Local.—Descentral i
zación administrat iva.—La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

Tema 27. Organismos centrales de la 
Administración Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. 

Tema 28. E l control y fiscalización 
de la gestión económica y financiera de 
las Entidades Locales. 

Tema 29. La función pública en ge
neral y los funcionarios de las Entidades 
Locales.—Organización de la función pú
blica l o c a l — L o s grupos de funcionarios 
de Administración Especial y General de 
las Entidades Locales. 

Tema 30. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales.—Los dere
chos económicos.—La Mutual idad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local . 

( G c . _ _ i 1.958) (O.—16.873) 

M O S T O L E S 
íjASES PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
PARA EL ACCESO AL GRUPO DE ADMINISTRA
CION ESPECIAL. SUBGRUPO DE SERVICIOS 
ESPECIALES (SERVICIO DE EXTINCION DE IN

CENDIOS) (bomberos) 
Por acuerdo de la Corporación, Ple

no de fecha 9 de noviembre de 1977, se 
convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al Grupo de Administra
ción Especial, Subgrupo de Servicios Es
peciales (clase Servicio de Extinción de 
Incendios, Bomberos), del personal no 
en propiedad nombrado por el excelen
tísimo Ayuntamiento para puestos com
prendidos en los supuestos del artícu
lo 1.° del Real Decreto 1409/1977, de 2 
de junio. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo correspondiente 
anual de ciento cuatro mi l trescientas 
dieciséis pesetas (104.316), dos pagas ex
traordinarias, trienios, incentivo transi
torio y demás que puedan corresponder-
Ies con arreglo a- la Ley. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el 

Subgrupo de Servicios Especiales de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Móstoles. 

3 Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
ingresar al servicio de la Administración 

Local y los demás requisitos que estable 
ce la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel del Subgrupo 
de Servicios Especiales (Servicio de Ex
tinción de Incendios, Bomberos), con ca
rácter de interinos, temporeros, eventua 
les o contratados u otra denominación 
similar con anterioridad al día 1.° de ju
nio de 1977 y encontrarse en situación 
de servicio activo en dicha fecha y des
de la misma fecha • ininterrumpidamente 
hasta la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de cuatro ejer 
cicios de carácter obligatorio para la to 
'talidad de los aspirantes admitidos. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 
Primero. Consistirá en una escritura 

al dictado. 
Segundo. Consistirá en la resolución 

de un problema de aritmética elemental. 
Tercero. Consistirá en la redacción 

de un parte por escrito a su inmediato 
superior. 

E l Tr ibunal fijará prudencialmente el 
tiempo de duración de cada ejercicio. 

5. Solicitudes, forma y plazo de pre
sentación. 

Las solicitudes para tomar parte en 
las pruebas selectivas restringidas debe
rán ser hechas por medio de instancia; 
en éstas los solicitantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en el Real 
Decreto 1409'1977, de 2 de junio, e irán 
dirigidas al Presidente de la Corporación, 
debidamente reintegradas, presentándolas 
en el Registro General de ésta durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el "Bole
tín Oficial del Estado" , en cuyo extrac
to, figura la oportuna referencia del nú
mero y fecha del Boletín O f i c i a l de la 
provincia de Madr id , en el que con an
terioridad se haya publicado íntegramen
te la convocatoria y bases. También po
drán presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la ley de Proce
dimiento Administrat ivo. Las solicitudes 
deberán ir acompañadas por la carta de 
pago de haber satisfecho los derechos de 
examen. 

5.1. Derechos de examen. 
Los derechos de examen se fijan en 

la cantidad de trescientas pesetas y se
rán satisfechas por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También podrán i n 
gresarse en la Caja Munic ipa l por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

5.2. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

artículo 71 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo, si la solicitud no cum
pliera los requisitos exigidos, se reque
rirá al interesado para que subsane la 
falta en diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y ex
cluidos que, una vez aprobada por la 
Alcaldía-Presidencia, se expondrá en los 
tablones de edictos mencionados y se 
hará pública en el Boletín O f i c i a l de 
la provincia de Madr id y en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en la ley de 
Procedimiento Administrat ivo, los inte
resados podrán formular reclamaciones 
contra la lista provisional en el plazo de 
quince días, contados a partir del s i 
guiente al de su publicación en el segun
do de los "Boletines Ofic iales" citados. 

Los errores de hecho que pudiesen ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía - Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haber dedu
cido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tr ibunal c a l i 

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n funcionario técnico de l 
servicio correspondiente a la especialidad, 
un representante del Profesorado oíkáai 
y un representante de la Dirección Ge 
neral de Administración Local . 

Secretario: U n funcionario técnico o 
administrativo de Administración Gene
ra l , salvo que recabe para sí el comet ido 
el Secretario general. 

E l Tr ibunal quedará integrado, ade
más, por los suplentes respectivos que„ 
simultáneamente con los titulares, ha 
brán de designarse. 

7 7 Designación. 
Efectuada la designación nominativa, 

de los integrantes del Tr ibunal , tanto t i 
tulares como suplentes, se hará pública 
en los "Boletines Oficiales" de la pro 
vincia y del Estado.. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las . 
circunstancias previstas en el artículo 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
tivo. 

7.4. Actuación. 
-El Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudie
ren suscitarse en el curso de las pruebas 
selectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios paia el debido orden de las m is 
mas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las pruer. 
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tr ibunal , una vez constituido, acor

dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y l o 
anunciará en los "Boletines Ofic iales" de 
la provincia de Madr id y del Estado, a] 
menos con quince días de antelación.* 

8.2. Orden de actuación de los asp i 
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se de
terminará mediante sorteo público, que 
se celebrará en el transcurso de ía se
sión constitutiva del Tr ibunal , a cuyo 
efecto de fecha y el local en que la m i s 
ma 'haya de tener lugar se anunciará ea 
los tablones de edictos de la Casa C o n 
sistorial. 

E l resultado del sorteo se publicará s i 
multáneamente con el anuncio a que se 
refiere el precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamiento. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tr ibuna l 
con absoluta libertad de criterio. La n o 
presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios obligatorios en el mo
mento de ser llamado determinará auto
máticamente el decaimiento de su dere
cho a participar en el mismo ejercicio y 
en los sucesivos, quedando excluido, en 
su consecuencia, del procedimiento se
lectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se 
identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio p ro 
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al p r i 
mero en los periódicos oficiales, el día v 

hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi 
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Casa Consistorial, al menos con 
veinticuatro horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quieran más de -una sesión para su prác
tica, lo anunciará también el Tr ibunal-
por el procedimiento indicado, con ex-. 
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presión de los aspirante que quedan con
vocados para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los ejercicios se calificarán conjunta

mente por el T r ibuna l , pudiendo otorgar 
cada uno de sus miembros a los aspiran
tes de cero a diez puntos pqr ejercicio. 
L a calificación final será el resultado de 
d iv id i r el número total de puntos adju
dicados a los aspirantes por el número 
de componentes del Tr ibunal que hubie
ren intervenido en la calificación. 

9.1. Calificación definitiva. 
La calificación definitiva de cada aspi

rante vendrá determinada por la obteni
da en los ejercicios, incrementada en: 

a) Méritos.—Se entenderán como mé
ritos: La eficacia en el trabajo, el ren
dimiento, la puntual idad, la asistencia, 
la calidad del trabajo realizado y los ries
gos que éste implique, a tenor de los da
tos que al respecto emitirá el Jefe Téc
nico correspondiente. 

Estos méritos irán puntuados de cero 
a tres. 

b) Antigüedad. — Se concederá un 
punto por cada tres años de servicio que 
se lleven prestando al Ayuntamiento , o 
0,33 puntos por cada año de servicio 
prestado, todos ellos, contando hasta el 
momento de la terminación del plazo de 
presentación de instancias. 

10. L is ta de aprobados y propuesta 
del T r ibuna l . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el T r ibuna l publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para que 
se elabore la propuesta de nombramien
to pertinente. 

11. Presentación de documentos. 
Los aspirantes propuestos quedarán 

exentos de justificar documentalmente el 
cumpl imiento de los requisitos de esta 
convocatoria por estar prestando servi
c io a la Corporación. Por e l Departamen
to de • Personal de la Secretaría General 
se aportará de oficio informe indiv idua
l izado en el que se acredite la condición 
de los mismos y las demás circunstan
cias que obren en los respectivos expe
dientes personales sin perjuicio de que 
puedan requerírseles para que comple
menten la documentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de 

nombramiento que formule la Alcaldía-
Presidencia a la Comisión Mun ic ipa l de 
Gobierno, los aspirantes incluidos en la 
misma deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente día al que hubieran reci
bido la oportuna notificación indiv idua
lizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión los intere

sados comparecerán durante cualquiera 
de los días expresados y en horas de 
nueve a catorce, en el Departamento de 
Personal de la Secretaría General, en 
cuyo momento y como requisitos pre
vios a la extensión de la dil igencia que 
la constate, se presentará declaración ju
rada de no encontrarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibi l idad para 
el ejercicio de sy cargo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de F u n 
cionarios de Administración Loca l , quie
nes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo señalado, que
darán en la situación de cesantes, con 
pérdida de todos los derechos derivados 
de las pruebas selectivas restringidas y 
del subsiguiente nombramiento confe
r ido. 

Motóles, 10 de noviembre de 1977.— 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—11.955 ) (O.—16.876) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Debidamente autorizado por la Ag ru 

pación Temporal M i l i t a r y acordado por 
el Ayuntamiento , se convoca por la pre
sente oposición l ibre para provisión en 
propiedad de una plaza de Guard ia mu
nic ipa l , con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Pr imera. Objeto de la convocator ia .— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo

sición l ibre, de una plaza de Guardia 
munic ipa l de este Ayuntamiento , encua
drada en el subgrupo de Servicios Es 
peciales y dotada con un haber anual de 
104.310 pesetas, con trienios del 7 por 
100, dos pagas extraordinarias y demás 
emolumentos que puedan corresponder 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condición de los aspirantes. 
Para tomar parte en el concurso será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumpl idos veintiún años sin 

exceder de cuarenta y c inco, referidos al 
plazo de admisión de instancias. E l lí
mite de edad podrá compensarse con los 
servicios computables prestados anterior
mente a la Administración Loca l si por 
los mismos se hubiese cot izado a la 
M U N P A L . 

c) Estar en posesión del cert i f icado 
de estudios primarios. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionar ios de Admin i s 
tración Loca l . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
sol icitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente re
integradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del s i 
guiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Bolet ín O f i c i a l 
de la provincia. Las instancias también 
podrán presentarse en la forma que de
termina el artículo 66 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t i vo . 

Cuarta . Admisión de aspirantes.—Su
perado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el Bolet ín O f i c i a l de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Admin is t ra t i vo . 

Resueltas las reclamaciones, si las hu 
biere, se aprobará la l ista def init iva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Quinta. T r ibuna l ca l i f i cador .—El T r i 
bunal cali f icador estará const i tuido con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Loca l , haciéndose público en 
el Bolet ín O f i c i a l de la provincia y en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Sexta. Pruebas de apt i tud .—Los ejer
cicios de la oposición serán dos y ambos 
el iminatorios: 

E l primer ejercicio será escrito y cons
tará de las siguientes partes: 

a) Escr i tura al dictado de un párrafo 
designado libremente por el Tr ibuna l . 

b) Redacción de un parte de denun
cia, sobre un supuesto señalado por el 
Tr ibuna l . 

c) Resolver dos problemas de aritmé
tica elemental. 

E l segundo ejercicio será oral y con
sistirá en contestar a preguntas formu
ladas por el T r ibuna l relativas a dos te
mas sacados por insaculación del cues
t ionario anejo a esta convocatoria. 

Séptima. Comienzo de los ejercicios. 
E l Tr ibunal anunciará día, hora y local 
en que habrán de tener lugar los ejer
cicios de oposición en el Bolet ín O f i 
c i a l de la provincia, con quince días de 
antelación. 

Octava. Calificación. — Cada miembro 
del Tr ibunal calificará a los concursantes 
con puntuaciones de cero a diez, refe
r ido a cada ejercicio. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do la puntuación de los dist intos miem
bros del Tr ibunal y div idiendo el total 
por el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente el resultado de las ca
lif icaciones, debiendo obtener en el pr i 
mer ejercicio un mínimo de cinco pun
tos para pasar al segundo y en éste un 
mínimo de cinco puntos para ser de
clarado apto. 

E l total de la puntuación de los dos 
ejercicios será la puntuación def init iva. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentación y nombra
miento.—Terminadas las calificaciones de 
los aspirantes, el Tr ibuna l publicará la 
relación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará d i 
cha relación a la Alcaldía. As imismo re
mitirá a la misma autor idad el acta de 
la última sesión en la que figuren por 
orden de puntuación todos los concur
santes designados aptos que excediesen 
del número de plazas convocadas. E l con
cursante propuesto presentará en la Se
cretaría de la Corporación dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de la l ista de aprobados, 
la documentación acreditativa de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y 
los aspirantes femeninos deberán presen
tar, además, certificación oficial de haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer , 
o hallarse exentas del mismo. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar las condiciones ya demostradas 
para obtener su anterior nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los concursantes 
propuestos no presentaran su documen
tación, o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, s in 
perjuicio de responsabil idad en que h u 
bieran podido incurr i r . E n tal caso, la 
Alcaldía nombrará al que, habiendo sido 
declarado apto, le siguiera en orden de 
puntuación. 

E l concursante nombrado deberá to
mar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al que 
haya sido notif icado su nombramiento, 
y si no lo hiciera quedará en situación de 
cesante. 

Décima. Incidencias. — E l Tr ibuna l 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

a n e x o 

Cuest ionario del ejercicio ora l : 
1. ° Organización munic ipa l . 
2. ° Funciones de la Policía M u n i c i 

pal . 

2. a Requisitos de los aspiran* . 
Aparte de las condiciones generai ^ d e 

exige el Real Decreto 1409/19/7, oe ^ 
junio, y de l a s de capacidad para 

3. ° Normas urbanísticas. 
4. ° Tráfico y circulación. 
5. ° Conoc imiento general del término 

munic ipal y vías más importantes. 
Las Rozas de M a d r i d , 17 de d ic i em

bre de 1977 .—El A lca lde (Firmado). 
(G. C—11 .956 ) (O.—16.875) 

E L B O A L O 
Se hace saber que el Tr ibuna l exami

nador en la oposición a la plaza de A u 
xi l iar de Administración General convo
cada por este Ayuntamiento estará for
mado por los siguientes señores: 

Presidente: D o n A r i ano Garzón M a r 
tínez; A lca lde o Concejal en quien de
legue. 

Vocales: Don Andrés Sánchez Bravo, 
por la Dirección General de Admin i s t ra 
ción Loca l ; don José Rodríguez Alvarez , 
por el Profesorado Of ic ia l , y don G u i 
l lermo Fernández Sanz, Secretario del 
Ayuntamiento , que lo será de l Tr ibuna l . 

L o que se publ ica a efectos reclama-
torios durante quince días hábiles. 

E l Boalo, 16 de diciembre de 1977.— 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C—11 .962 ) (o.—16.870) 

M O S T O L E S 

BASES PRUEBAS SELECTIVAS RESTRINGIDAS 
PARA EL ACCESO AL GRUPO DE ADMINISTRA
CION ESPECIAL, SUBGRUPO DE TECNICOS 

MEDIOS (CLASE APAREJADORES) 

1.a Objeto de la convocator ia .—Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de concur
so-oposición restringida, de dos plazas 
de Aparejadores de este Ayuntamiento , 
encuadradas en el Subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial , dotadas con 
el sueldo correspondiente al coeficen-
te 3,6, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás emolumentos o retr ibucio
nes que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

greso al Servicio de Adminis t rado R e . 
cal establecidas en el artículo 19 . a n t e s 
glamento de Funcionar ios , los asp 
han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. , i _ ie 
b) Estar en posesión del W» 

Aparejador. i e S y 
c) Carecer de antecedentes Vena 

haber observado buena conducta. . t 0 

d) N o padecer enfermedad o a ^ 
físico que impida el normal ejercí 
la función. j c i r 

e) , N o hallarse incurso en c a u s a . e | Re-
capacidad según el artículo 36 - n i stra' 
glamento de Funcionar ios de Adrm 
ción Loca l . citar!2 

f) Haber ingresado en la D e p o ^ ^ 
del Ayuntamiento la cantidad de 
setas en concepto de derechos. 

3. a Sistema selectivo. s ce 
3.1. L a selección de los a s p i r a n ^ , 

realizará mediante el sistema de c ^ 
so-oposición y constará de las srg 
fases: . . ¿ e n 

3.2. Fase de oposición.—Cons l S
 b a S : 

la realización de las siguientes P r ^ 
Pr imera. Levantar croquis acota u na 

un elemento construct ivo o parte ^ 
planta del edificio que se señale, 0 0

 r j 0 s 
toma de datos que se estimen n e c e 

para su definición. e s c a l a 
Segunda. Dibujar a lápiz, a W e n t e 

que se marque, el croquis anterior 
levantado. e r f i c i e S 

Tercera. Determinación de s u p . e ¡ p a i e s 
que obligan las Ordenanzas munic P ^ 
sobre el uso del suelo y e d i f icaci° a -

la ley de Régimen del Suelo y ,. r
f i c ado 

ción Urbana , sobre un terreno cal» e n 

como edificación abierta y definía 
l inderos y superficies. Se determinar 1 

Cálculo de edi f icabi l idad. 
Superficie ocupada por edificación 
Determinación de espacios abiertoi • 
Superficie de cesiones obligatorias ^ 

marca la ley de l Suelo y su texto 
dido. r j . 

Cuarta . Tomando como base el te 
no a que se refiere la prueba tercera^ 

Est imar valor comercial del terren 
urbanizado. n 0 , 

Determinar el valor de dicho t e r f
 v a . 

de acuerdo con el índice municipal v j a -
lores y sus reglas de aplicación, P r 

mente fijada la base. 3.3. Fase de concurso. des-
Méritos.—El tiempo que se haya ^ 

empeñado c o m o inter ino, contra ^ 
eventual o temporero o cualquiera ^ 
denominación y con laboriosidad y 
f iciencia plaza análoga en el Ayunta 
to de Móstoles. 

4. a Sol icitudes. n el 
4.1. Los aspirantes presentarán, g f l 

Registro General del Ayuntamiento.^ ^ 
las horas normales de oficina, d u r a n

a r t i r 
plazo de treinta días, contados a ? ¡ 0 O 

del siguiente a l 1 que aparezca el u 

de los anuncios de la convocatoria, ^ 
se publicará en el "Boletín o f i c i a L la 
Es tado " y en el Bolet ín O f i c i a l OS 
provincia, los siguientes documento-

4.1.1. Instancia dir ig ida al P r e s i a e ^ 
de la Corporación en la que deberán g 

nifestar que reúnen todos los r e q U - a da 
exigidos por la convocatoria, acompa ^ 
del rec ibo de haber ingresado en I» ^ 
positaría Mun i c ipa l del Ayuntamien ^ 
cant idad de 500 pesetas en concepto 
derechos de examen. §er-

4.1.2. Relación correcta de los ^ 
vicios y méritos del aspirante, aju ^ ^ 
a lo que se establece en el número 
esta convocatoria. 

5. a Admisión de candidatos. -S\¿ÍI 

5.1. Terminado el plazo de a a f l » ^ 
de instancias, se publicará la lista P ^ 
sional de los aspirantes admitidos y 
cluídos en el Bolet ín O f i c i a l de la 
v inc ia y, en su caso, en el "Bo le t i 
c ial de l Es tado " . u e%' 

Los que consideren infundada p 0 -
clusión, podrán reclamar ante la 
ración en el plazo de quince d í a S \ i c a C i ó n 
tar desde el siguiente a d icha P , r t í c u ' 
of ic ial , según lo dispuesto en ei » ¿ e 

lo 5-2 del Decreto de 27 de > u n ! , d r ni-
1968, regulador del ingreso en la * 
nistración Pública. t a de-

5.2. Después de formada la U s
 e 3 t -

f init iva de aspirantes admitidos ŷ  ^ . 
cluídos y resueltas, en su caso, 
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Cía 
T r i h a C l ° n e s P r e s e n t a d a s . se nombrará el 
se calificador, cuya composición 
les á p ú o l i c a e n l o s periódicos oficia-

t j j j ' , ^1 Tr ibunal calificador estará cons 
Klo de acuerdo con lo que dispone 

C j Q ! r t l . C u l 0 245 del Reglamento de Fun-
acue h ° S d e Administración Local y de 
^ erdo, asimismo, con el artículo 26 del 
m ¡ e

m o ^x t o legal en cuanto al nombra-
De] d e v o c a l e n representación de la 
» egación General de Administración 

Q que podrá en todo caso designarlo 
Por l ^ Tr ibunal quedará integrado 
. Jos suplentes respectivos, que simul 

earán con l o s titulares y que habrán 
^designarse. 
< j e l '1; . La designación de los miembros 
letí b u n a l se hará pública en el " B o 
^ / " O f i c i a l del Estado" y en el B o l e 
' N O f i c i a l de 

A
U e s t o en el 

a t a m i e n t o . 

la provincia, y será 
tablón de anuncios 

ex-
del 

6.4. E l Tr ibunal no podrá constituir 
]a ° ! actuar sin la asistencia de más de 
P l e n t l t a d - d e S u s m i e m b r o s ' titulares ° s u " 

7 J e s , indistintamente. 
l • Comienzo y desarrollo de las prue-
^ ^lectivas. 

Quince días antes de comenzar el 
díam? r e , e r c i c i o , el Tr ibunal anunciará el 
n e r ' l a h ° ra y local en que habrá de te-
«1 K ¡ S a r ' D i c n o a n u n c i o aparecerá en 
dad 3 d e a n u n c i o s del Ayuntamiento 
V f t ° e I carácter restringido de la con-

u catoria. 
p a r ' 2 , Los aspirantes serán convocados 
^ a cada ejercicio en llamamiento único, 
te ° ° a s ° s de fuerza mayor, debidamen-
p , U s t i f i c ados y apreciados libremente 

8 4
e I Tr ibunal . 

c¡ ó ' Calificación del concurso - oposi-
8 i 

]. l- Fase de oposición.—Cada uno de 
cai j f í : u a t r o ejercicios de esta fase serán 
n a , r^ cados por los miembros del Tr ibu-
med- ° e r o a d i e z P u n t o s > hallándose la 

uia aritmética para cada ejercicio. 
fas

 p u n tuac ión de cada aspirante en la 
d e oposición se obtemdrá por la me-

uid a r i t m é t i c a de las puntuaciones obte-
a s en cada ejercicio. 

c¡ón F a s e d e concurso. — La califica-
" de la fase del concurso se hará con 
§Jo a las siguientes normas: 

Punt- t o s - — C a d a aspirante obtendrá un 
d 6 f l ° Por cada trienio, o el equivalente 
d e

 , 3 3 Puntos por año en el desempeño 
t-, S u s funciones como interino, contra-
otr°' t e m P ° r e r o o eventual, o cualquiera 
2 J d enominación, dentro del Ayunta-

, e n t o de Móstoles. 
(jj.r*.Puntuación total y definitiva ven-
DonJT a d a P ° r la suma de la que corres-
P O n d e en cada fase. 9.» Publicación del nombre de los 

p
9

0 °ados y propuesta del Tr ibunal . 
b ü • Terminada la calificación, el T r i -
pira p u b I i c a r á los nombres de los as-
e antes que hayan de ser nombrados y 
r r e I a r á a l a Alcaldía-Presidencia la co-
lebr ° n d i e n t e P r ° P u e s t a P a r a ^ s e c e ~ 

^ n los nombramientos pertinentes. 
10 i P r e s e n t a c i ó n de documentos, 

sent L o s a spirantes propuestos pre-
Avi a n * e n l a Secretaría General del 
j u n t a m i e n t o , dentro del plazo de trein-
Puhr h a b i l e s , contados a partir de la 
^ucac ión de la lista de aprobados, los 
j^uientes documentos acreditativos de 
e j c°ndiciones que para tomar parte en 
Concurso-oposición se exigen en la nor-

de esta convocatoria: 
j j . - Certificación de nacimiento, expe-

a en el Registro C iv i l correspondiente. 
d ek" , c °P ia autorizada o fotocopia (que 
C o

 e r a acompañar del original para su 
t i r i v P u l s a ) del título de Aparejador o jus-

canté de haber abonado los derechos 
a su expedición. 

Cent C e r t ¡ f i c a d o negativo del Registro 
Jtra l de Penados y Rebeldes. 

p e d ' . Certi f icado de buena conducta, ex-
a j a o por la Alcaldía de su residencia, 

sión nombramiento y toma de pose-

PQT
1'}- Una vez aprobada la propuesta 

. 13 Crmiiciñn \/Tiir̂ i/-.ina7 Permanente del a C o m i s i ó n Munic ipa l Permanente 
b r - , ayuntamiento, los aspirantes nom-
2o ñ d e b e r á n tomar posesión en el pla-

a e treinta días, a oontar desde el s i -
h- , n . t e e n que les sea notificado el nom-
0 r a r n i e n t o . 
f i a I

S l n ° tomaran posesión en el plazo se-
en i ° • S i n c a u s a Justificada, quedarían 

!a situación de cesantes. 

11.2. Esta convocatoria y bases y 
cuantos actos administrativos se deriven, 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en las formas estable
cidas en la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

11.3. En lo no previsto en estas ba
ses, regirá el Decreto de 27 de junio de 
1968, por el que se aprueba la Reglamen
tación General para el ingreso en la A d 
ministración Pública, Reglamento de Fun
cionarios de la Administración Local y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Móstoles, 4 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.961) (O.—16.869) 

1. Objeto de la convocatoria.—Es ob-

Estado" y en el Boletín O f i c i a l de la 
provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia dirigida a l Presidente 
de la Corporación en la que deberán ma
nifestar que reúnen todos los requisitos 

¡ exigidos por la convocatoria, acompañada 
. del recibo de haber ingresado en la De

positaría Munic ipal del Ayuntamiento la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de 

; derechos de examen. 
4.1.2. Relación correcta de los servi 

¡ cios y méritos del aspirante, ajustada a 
; lo que se establece en el número 3.3 de 
) esta convocatoria. 

5. Admisión de candidatos. 
5.1. Terminado el plazo de admisión 

• de instancias, se publicará la lista provi-
/ sional de los aspirantes admitidos y ex 

cluídos en el Boletín O f i c i a l de la pro
jeto de la presente convocatoria la pro- j vincia y, en su caso, en el "Boletín Of i -
visión, por el procedimiento de concur- ¡ cial del Estado" . 
so-oposición restringida, de una plaza de i Los que consideren infundada su ex-
Perito Industrial de este Ayuntamiento, i clusión podrán reclamar ante la Corpo-
encuadrada en el Subgrupo de Técnicos i ración en el plazo de quince días, a con
de Administración Especial, dotada con J tar desde el siguiente a dicha publicación 
con el sueldo correspondiente al coefi- j oficial, según lo dispuesto en el artícu-
ciente 3,6, dos pagas extraordinarias, trie- . lo 5-2 del Decreto de 27 de junio de 
nios y demás emolumentos o retribucio- ] 1968, regulador del ingreso en la A d m i 
nes que correspondan con arreglo a la ¡ nistración Pública. 
legislación vigente. 5.2. Después de formada la lista de-

2. Requisitos de los aspirantes. — ¡ f initiva de aspirantes admitidos y excluí-
Aparte de las condiciones generales que | dos y resueltas, en su caso, las reclama-
exige el Real Decreto 1409/1977, de 2 de | ciones presentadas, se nombrará el T r i -
junio, y de las de capacidad para el i n - j bunal calificador, cuya composición se 
greso' a l Servicio de Administración Lo- j hará pública en los periódicos oficiales, 
cal establecidas en el artículo 19 del Re- | 6. E l Tribunal calificador estará cons-
glamento de Funcionarios, los aspirantes 
han de poseer las siguientes 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de Pe

rito Industrial. 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local . 

f) Haber ingresado en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de 500 pe
setas en concepto de derechos. 

3. Sistema selectivo. 
3.1. La selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de concur
so-oposición y constará de las siguientes 
fases. . 

3.2. Fase de oposición.—Consistirá en 
la realización de las siguientes pruebas: 

Primera. Toma de datos para la rea
lización de un proyecto de alumbrado via-
rio en las calles que determine el T r i 
bunal. 

Segunda. Elección del tipo de alum
brado con justificación de su elección. 

Tercero. Desarrollo del anteproyecto 
del alumbrado pedido. 

Cuarto. Valoración del alumbrado de
sarrollado en los puntos anteriores. 

3.3. Fase de concurso. 
1. ° Méritos.—El tiempo que se haya 

desempeñado como interino, contratado, 
eventual o temporero o cualquiera otra 
denominación y con laboriosidad y sufi
ciencia plaza análoga en el Ayuntamien
to de Móstoles. 

2. ° Experiencia en proyección y direc
ción de instalaciones de alumbrado pú
blico, tanto en redes viarias como en zo
nas interiores o de jardinería, e instala
ciones de locales de concurrencia pú
blica. 

3. ° Conocimientos de mediciones de 
obras y precios de las de su competencia, 
experiencia en inspecciones de motores, 
transformadores, calderas, etc. de indus
trias. 

4. ° Experiencia en inspecciones de ins
talaciones industriales, recepción de las 
mismas y aplicación de medidas correc
toras. . -

5. ° Experiencia en proyectos de equi
pos para distribución a presión de agua < 

dirección de los mismos, también de 

tituído de acuerdo con lo que dispone el 
I artículo 245 del Reglamento de Funcio-
j narios de Administración Local y de 

acuerdo, asimismo, con el artículo 26 del 
¡ mismo texto legal en cuanto al nombra-
j miento de vocal en representación de la 
j Delegación General de Administración Lo

cal, que podrá, en todo caso, designarlo. 
6.2. E l Tr ibunal quedará integrado 

¡ por los suplentes respectivos, que simul-
¡ tanearán con los titulares, y que habrán 
, de designarse. 

6.3. La designación de los miembros 
) del Tr ibunal se hará pública en el " B o 

letín Oficial del Estado" y en el Boletín 
O f i c i a l de la provincia, y será expuesto 
en el tablón de anuncios' del Ayunta
miento. 

• 6.4. E l Tr ibunal no podrá constituir-
i se ni actuar sin la asistencia de más de 
• la mitad de sus miembros, titulares o su-
j plentes, indistintamente. 
} 7. Comienzo y desarrollo de las prue-
! bas selectivas. 
i 7.1. Quince Mías antes de comenzar 

el primer ejercicio el Tr ibunal anunciará 
el día, hora y local en que habrá de tener 

• lugar. Dicho anuncio aparecerá en el ta-
J blón de anuncios del Ayuntamiento dado 
f el carácter restringido de la convocato-
¡ r ia . 

7.2. Los aspirantes serán convocados 
! para cada ejercicio en llamamiento úni-
i co, salvo casos de fuerza mayor, debida

mente justificados y apreciados libre-
; mente por el Tr ibunal , 
i 8. Calificación del concurso-oposición. 
I 8.1. Fase oposición.—Cada uno de los 

cuatro ejercicios de esta fase serán ca
lificados por los miembros del Tr ibunal 
de cero a diez puntos, hallándose la me
dia aritmética para cada ejercicio. 

La puntuación de cada aspirante en la 
fase de oposición se obtendrá por la me
dia aritmética de las puntuaciones obte
nidas en cada ejercicio. « 

8.2. Fase de concurso. — La califica
ción de la fase del concurso se hará con 
arreglo a las siguientes normas: 

Méritos.—Cada aspirante obtendrá un 
punto por cada trienio, o el equivalente 
de 0,33 puntos por año en el desempeño 
de sus funciones como interino, contra
tado, temporero o eventual, o cualquiera 
otra denominación, dentro del Ayunta
miento de Móstoles. 

La puntuación total y definitiva ven
drá dada por la suma de la que corres
ponde a cada fase. 

9. Publicación del nombre de los 
instalación de equipos para bombeo en ; aprobados y propuesta del Tr ibunal . 

9.1. Terminada la calificación el T r i -
i bunal publicará los nombres de los as-

captaciones de sondeos profundos 
4. Solicitudes. 
4.1. Los aspirantes presentarán, en el . pirantes que hayan de ser nombrados y 

Registro General del Ayuntamiento, en j elevará a la Alcaldía-Presidencia la co 
las°horas normales de oficina, durante el 
píázo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicará en el "Boletín Oficial del 

rrespondiente propuesta para que se ce
lebren los nombramientos pertinentes. 

10. Presentación de documentos. 
10.1. Los aspirantes propuestos pre

sentarán, en la Secretaría General del 

Ayuntamiento, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la nor
ma 2. a de esta convocatoria: 

1. ° Certificación de nacimiento, ex
pedida en el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Copia autorizada o fotocopia (que 
deberá acompañar del original para su 
compulsa) del título de Perito Industrial 
o justificante de haber abonado los de
rechos para su expedición. 

3. ° Certif icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

4. ° Certif icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia. 

11. Nombramiento y toma de pose
sión. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta 
por la Comisión Munic ipa l Permanente 
del Ayuntamiento, los aspirantes nom
brados deberán tomar posesión en el p la
zo de treinta días, a contar desde el s i 
guiente en que les sea notif icado el nom
bramiento. 

Si no tomaran posesión en el plazo se
ñalado, sin causa justificada, quedarían 
en la situación de cesantes. 

11.2. Esta convocatoria y bases y 
cuantos actos administrativos se deriven, 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en las formas estable
cidas en la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

11.3. E n lo no previsto en estas ba
ses regirá el Decreto de 27 de junio de 
1968, por el que se aprueba la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública, Reglamento de 
Funcionarios de la Administración Local 
y demás disposiciones legales aplicables. 

Móstoles, 7 de diciembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.960) (O.—16.871) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD 
DOS PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS O 

APAREJADORES MUNICIPALES 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 19 de diciembre del 
presente año, se anuncia la provisión en 
propiedad, mediante pruebas selectivas 
restringidas, a tenor del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, de dos plazas 
de arquitectos técnicos o aparejadores, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de prue
bas selectivas restringidas, de dos plazas 
de arquitectos técnicos de este Ayunta
miento, encuadradas en el Subgrupo de 
técnicos de Administración Especial y do
tadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 3,6, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

Segundo. Condiciones de los aspiran-
tés.—Para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas será necesario, a 
tenor del artículo segundo del Real De
creto H09/1977, de 2 de junio : 

a) Haber ingresado en el Ayuntamien
to de Col lado Vi l la lba con el carácter de 
interino, temporero, eventual o contrata
do con anterioridad al día nrimero de 
junio de 1977. 

b) Estar prestando servicio en la fe
cha indicada en el apartado anterior y 
desde la misma hasta la publicación de la 
convocatoria, ininterrumpidamente. 

c) A tal efecto los interesados deberán 
aportar para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas, certificación acre
ditativa de los citados extremos y espe
cialmente de la fecha de ingreso, sobre 
cualquiera de los siguientes particulares: 

1. Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

2. Aparecer incluido en la nómina de 
haberes del mes de mayo último. 

3. Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado 2 pre
cedente. 


